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Para fe publicación ríe avisos en
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«guíente horarias

De Limes a Viernes de .8 a 12

(joras.
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Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
. Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

DIKSCCION £ ADMINISTRACION

Biné. MITRE N9 5T0

(Palacio de Juaticfe)

TELEFONO N9 4730

Direcíor
Si. JUAN RAYMUNDO ARIAS

Art. 49. Las publicactosseg del SOLEXmv OFICIA L s*  tendrán pc-r aufetícas? y un ejampfer de cada ano da silos se 
dsstóbíárá gratuitesnent® ente© Sos miembros -de Gámsras Legislativas y todas fes oStínus judiciales o administrativas de

la Pfsvfeás (Ley 830, origina' 204 do Agesto ’4 de 3908).

TARIFAS

Decreto N? 11.192 da Abril I® da 1940.
Aat. I9. —■ Derogar a parís? d® fe fecha el Decreto N9 

4034 de! 31 d® Julio de 1944.
Art. 99, — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

ji® envía directamente por Correo a cualquier parte de fe 
República o exterior, previo pago d© fe suscripción.

Art. 109. —- Todas fes suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de fe sus
cripción.

Art. li9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Axi. 139. — Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en fe que fe distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. — La primera publicación de ios avisos debe 
ser Controlada por los interesados a fin de poder salva: en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán

Art. 179, • Los bnisaceis tía fea Municipalidades de ls 
y 29 categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 % 
respectivamente^ sobre la .tarifa correspondiente.

GEN ERALES

Decreto N®. 3048 de mayo SO’ d® 195S.
Art. lo. — Déjase sin efecto el decreto No. 3287» tí® 

fecha 3 del mes de Enero del año 1953»
Decreto N9 3132 dél 22 .de Mayo 'de 195&>—-
Art, l9 -— Déjase ¡establecido que fe autorización <r 

torgada al BOLETÍN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo tíri año en curso, a fin de .ele*  
var ©l 50 o|o del importe de fes tarifas generales que rigen 
para fe venta de números sueltos, suscripciones, publicacta*  
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
10 del actual y no l9 dd mismo mes, (como se consigna

- en el mencionado decreto. ■ .
VENTA DE EJEMPLARES! ‘ .

Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.86
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ,, 1.50
Número atrasado de anas do 1 año ........ ¡, 3.00

SUSCRIPCIONES:
_ Suscripción mensual ......................

„ trimestral .................................. ;.............
„ * semestral.......... .. ..............................
.» anual................. . ............... .. ..................

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como sn centímetro, s® cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA-Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3Í75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIA!, pagarán además de fe tarifa, el 

¿guíente derecho adicional fijo: r

lo.) Si ocupa menos de 1/4 página............................................................................................. 6 '21.00
2p.) De más de % y hasta */$  página .................................. ........... .. ............................ .. ........................................ .... >. 36.00
3o.) De más de*  % y hasta 1 página..................................... ............................................................. . „ 60.00
ajo.) Dé más de . 1 página se cobrará en fe proporción correspondiente: - .



. ' x-JFAG. 1,6§8 - - : falta, 30,-de MAyp de . - -. \ , • BOLET^..QFICEAL'_

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por Hos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor ¿e 12 centímetros' 
o 300 palabras

’ Hasta
10 'días

Hasta'
20 días

Exce- Hasta Exce
dente 30 días dente

Sucesorios .... . . i-1 . . . . . .... ... ... . . . 45.00
Posesión. Treintañal’ y ¿deslindé . . , .l: . . . . . 60.00

:Remates de Inmuebles; . . i ii ...... . 75 .Qp
■ ■” de vehículo^; maquinarías,' gaiiádos". 60.00

de muebles y útiles de trabajo ................. 45.00*
Otros edictos judiciales   60,00
Licitaciones..................   75.00
Edictos de Minas .......................................................... *.  120.00
Contratos de Sociedades .............................................. 0.30
Balancés  .................................................. °0.00
Otros avisos.........................................................  60.00

■ ■ ■ -- $ é $
3.00 60.00 --. 4.50 .90.00 6.00 cm.
4.50 .120.00 -• ..0.00 1.80.00 12.00 cm.
3.00 135.00 ' 10.50 •180.00 12.00 cm-
4.50 105.00 . 6.0'0 150.00 10.50 cm.
3.00 : 75.00 9100 • j Ó5.00 9.—■ cm.

• 4.50. 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
6.00 135.00 10.50 180.00 - 12.00 cm.

- — - .
palabra 0.35 más el 50%

7.50 150.00 12.00 210.00. 15.00 cm.
4.50 120.00 9.0’0 180.do 12.00 cm.

$

Cada publicación por el término legal sobre MARCOS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N.
60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros: ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar

ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria, de $ 3.00. por centímetro y por columna.

-S4J4V1 A--.BW
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PAGINAS
DECRETOS—¡LE TES:

501 del 22| 5 |57.— Transfiere partida del Anexo I- Inc. 1- Crédito Adicional- Item 2- Princ. a) 2- Parcial
1, para reforzar el" Anexo D Inc. 19- Adm:nist-ración y Fiscalización Termas Rosario

M. da Gob. N’

}> )¡ J>

de la Frontera- Item 2- Princ. a) 2- Parcial 1..................................................................... 1691
502 ” ” — Transfiere partida del Anexo D- Inc. 9- Item .1- Princ. c) 2- Parcial 3- Salario Familiar

para reforzar otra partida de la Dirección de la Escuela Nocturna de Estudios Comer
ciales “Dr. Hipólito 'Ytigoyén”. ................................ ............... . ........ . ............................... .  • • • 1691

503 ” ” —Autoriza la apertura de un crédito denominado Fisco Provincial vs. Afora 'Grande -S.- A.
Agrícola, Industrial. Comercial é Inmobiliaria. .....................     1691 al 1692

” ” Econ ”

504 ”

505 ”

506 ”

507 ”

508 ”

5V9 ”

” — Deroga la Ley 1800|54, restableciéndose la libre comercialización del sebo vacuno-.proce
dente,.,del faenamíento de animales en el Matadero Frigorífico de está ciudad.............

*’ — Crea el Fondo-de Estímulo para él personal de campaña , de la División Bosques de la
■ -Dirección. de Bosques y Fomento Agropecuario............’i .v.. .'Ai.L¡.

” — incluye, en el inc..' 3)-de] articulo 4» del decrete-ley..77|56, 9 dos secretaros .priy&dos de
lós; señores -Ministre^,- quienes podrán ..pn consecuencia, manifestar su voluntad páiá *'á-  
cpgerse al régimen jufojlatorio establecido por "dicho *Decrétó<léjé''  ......... "•

... ' ' ? ' '• -• • < X-..., . • ,
” — C-ea a partir del 1? de mayo del comente año el cargo de Asesor Letrado de Jefa

tura.-de ¿Policía gqn ,’la?asignación mensual de $ 2.500.-— ...................... ............... ............
23| 5 ¡57.— Autoriza a )a Municipalidad, de la Capital a prorrogar hasta el día 31 da,mayo de 1957, 

■: ’ ■ las 'disposiciones contenidas en el decretp-Iey 373|56 (Ordenanza Municipal dé’lmpuéstb's
N? 186 i................................................. . . : ’.V. L. .La ;-.L. .i. ......

i-, ■> . . .1-
— Deroga el inc. j) .del art. 35 de la :L;,y N?; 652-,de.uViardaidn4cjcndo .establecido que los 

permisos para la. colocación de avisos a los ladoá’.de los cám’ino'ás ele jurisdicción provin-
■ cial y los recursos derivados da los mismos serán otorgados y percibidos directamente 

por las ‘ Municipálidfidesrespectivas. ...;........ :..............      :

1692

1692

1692

1692

1692 al 1693

1693
510 ”

51-1

— Concede • un préstamo a la Municipalidad de General Gúcmes, a- los fines de que la
misma pueda hacer frente al gacto que demande la adquisic ón de los terrenos necesa
rios para el emplazamiento de una sección de cámaras frigoríficas adyacentes al mer
cando' municipal. -.................................. •....... ............................... . ...................... ................... .

— Acuerda-  un préstamo a la Municipalidad ■ de «Apelillarlo Sarayia.............. ..........................*
1693

1693 al 1694

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO':'
M. de Gob. N? 7917 del 10| 5 |57.— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del Poder Judicial...........................
” *' >, :ECÓñ. * ” - 7918 ” • ” —Deja sin efecto el decreto 5754|56 -Orden de Pago N» 402..................................................
” ” ” ” 7919 ” ” —Liqu'da partida á faVbr*d=  D'lréocióñ'-1dé11Afquitectüia..de'"la..Pj',pvincia; ...........................

jf*  ;7; 1 , y .;! /-.•{*;-
’■ A. S. ”■ 7920 ,10| 5j57.—=-Acepta ,1a renuncia presentada pgr el Dr. José Antónino Cornejo, al cargo de-Oficial 3’*

Jefe’ del Servició' MédicoSsísíéiiCiaí dél JhstitutóyBrbvíñcial Jfle.;,@.^urós; .f.
” ’’ ” ” 7921 ” ” —Aprueba resolución dictada por la Ca¡Ja de Jubilaciones............. ...................................

” 7922 ” ” —Reconoce los servicios .prestados por un médico. . ........ ...............................  1694
” ” " 1928 ” ” —Designa con carácter, interino, Jefe de División de,/Fomento ,de Cooperativas y Mutuali- i'. t

• ' ■ dades del Etepartamento de Acción Sticíál, á! señor1 íjpsé Ádplfó^AhíonioíOaj'aEófv. .,1? .
—•-- ■-'T - ■* - * - ■ «» <-• 3 . - ■•J'.ijx ¿7? ¿”,r i.*/- 81' , •» »< '

” ”, ^4 ” ” —Reconoce los servicios prestados por tui'^mpleadp. 3j,í..'.v..ri-mi*•>-
” ” ” ” 7925 ” ” —Reconoce los servicios prestados por un enfermera de la Cárcel. Penitenciaría *. H

1694
1694
1694

1694
1Q94

al 1695

1695
1695 
1695Í
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” ” Econ. 13 7926 ”

'o n 13 7927 93 33
» j>. 93 7928' 33-

” ” A. S. 91 7929 39 99

St3 93 It 7930 39 33

= ” Gob. 33 7931 »3

13 31 11 7932 >3 n

« » 11 33 7933 93 33
U Tí »3 93 7934 33 33

JO M 21 33 7935 93

M '3 11 11 7936 33 ?♦
x» s> u 7937 93

XJ 3» w 13 7938 33 »3

’ x» » i* 31 7939 33

if xa i> 13 7940 33 11
*» a» u 13 7941 33 19

aa ta 3.3 13 7942

i» tt 7943 33

33 n ii 33 7.944 31

*> i» a? 31 7’945 93 »3

9» 1> 11 13 7946 »3 33

» I) 11 13 7947 ’3 39

13 31 >1 » 7948 3» 33

£3 13 11 >3 7949 33 . 33

» 33 11 11 7950 3> 11

J» 3» 31 33 79-51 93 19

33 3» 31 33 7952 33 39

“ ” Econ. 93 7953 33

“ ” Gob. >3 7954 33 11¡ 5 |57

& ” Econ. 31 7955 33 13| 5 157

O 3» >3 33 7956 33 »’

” ” Gob. 3» 7957 33 33

B3 »S 33 33 7958 93 3»
33 ' SI ■»» 7959 13 33

” ” A. S. 31 7960 93 3*
B3 33 11 33 7961. 91

» 33 93 »» 7962 93

33 35> 3» 7968 33 33

R3 93 » 33 7964 39

31 31 >> 33 7965 31 33

39 33 33 39 7966 11 39

31 13 33 33 7967 33 93

«3 93 31 33 7968 » 91

33 1» 33 31 7969 33 1)

SO * 33 7970 ’ 33
■n >9 13 33 7971 33

93 33 33 7972

— Autoriza a ;a Dirección Provincial-de Turismo y Cultura para realizar lá tramitación '
de sus asuntos en forma directa ante la Dirección de Arquitectura, Administración Gral. 
de Aguas y Administración de Vialidad. ..................   .'.................. .•...'

— Deroga el decreto 8600|54 (Modificación de la escala de viáticos)............................,y.___
—; Las horas: extraordinarias empezarán a computarse después de cumplido el horario de

"8 horas- diarias.- .......... ..................... ...................... ............... . .................................... ...-..........

— Desestímase las resoluciones 619 y 673 de la Caja <ie Jubilaciones................................. .
— Revoca el decreto 372-3156, que .aprueba la resolución 406 de la Caja de Jubilaciones. .
— Designa en los. cargos 'vacantes existentes en la Escuela Provincial de Bellas Artes “To

más Cabrera” Profesores de Dibujo y Color............................... ..........................................
— Acepta la renuncia presentada por un agente de la Comisaria Sección Tercera-. .........
— Aprueba resolución dictada por Jefatura de Policía................................................................
— Concede licencia por enfermedad a personal de Jefatura de Policía.................................
— Rectifica el decreto 7637, dejando- establecido que la confirmación de un empleado de

Jefatura de Policía a favor-de Rafael Guzmán, lo es con el noñibre de Felipe y no co
mo erróneamente se lo confirmara en el citado decreto........................................................

— Asciende al personal de Jefatura de, Policía. .:......................................................................
— Aprueba los horarios de invierno establecido para las Divisiones de la Cárcel peniten

ciaría, División de Seguridad y Defensa. División Industrial y División Penal............
— Rectifica el decreto 7618, dejando establecido que la confirmación dispuesta a favor

del señor Adolfo Aramayo, lo es en el cargo de Aux. 5’ y no como Aux. 3’ de la Bi
blioteca de la Legislatura...............................................................................................................

— Autoriza a la Dirección de la Escuela de Manualidades a adquirir materiales................
— Concede licencia .por enfermedad al Secretario de la H. Cámara de Senadores..............
— Concede licencia por gravidez a una empleada de la H.- Cámara de Diputados............
— Concede licencia por enfermedad a una empleada de la Secretaría Gral de la Inter

vención Federal........................... . ....................................................................................... .
— Designa interinamente, Encargeda de la Oficina del Registro Civil d6 la localidad de

Santa Victoria, a la Autoridad Policial......................................................................................
— .Autoriza a ia_ Habilitación de Fagos del nombrado- Muñsterio a liquidar viáticos y gas-
. .tos.de mcivilidajá a.'favor ré un' chófer de la Secretaría Gral............................... ’...............
— Rectifica un inciso del decretó Yíti; ............................................................ .'..........
— Adjudica a la Librería El’ Colegio, la provisión de diplomas con destino a la Escuela

Nocturna de Estudios Comerc ales “Hipólito Yrigoyen”.........................................................
— Concede licencias por enfermedad a- diverso personal dependiente de la Administración.

(Provincial..................•_••••;................................................................... ........................... .................
— Concede licencia a un empleado de la Escuela. Superior .de Ciencias Económicas.........
— Aprueba- resolución. dictada por la D.'rección de Archivo dé la- Provincia..........................
— Concede licencia por enfermedad a una empleada de la Cámara de Alquileres..............

partida a- favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio..................
partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio. .........

personal en Dirección de Arquitectura de la- Provincia-..........................................
.— Pénese en posesión de la Cartera de Economía, Finanzas y O. Públicas, al titular de la 

misma, Dr. Adolfo Gaggiolo.....................................................................................................
.— Encárgase interinamente del Despacho de Administración de Vialidad, mientras dure 

la ausencia del titular, a señor Jefe de la División Estudios y Proyectos....................
— Designa Contador Fiscal de Contaduría General de la Provincia, al Contador Público y 

Perito Partidor -Nací-nal don Francisco Morón Jiménez....................................................

— Liquida
— Liquida
— Designa

— Amplia la Orden de Pago-Anual Anticipada N’ 67 de -Contaduría General. '...................
— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio..................
— Adhiere, a los actos dispuestos por Comando de la 5?- División de Ejército, con motivo

..cumplirse el 147’ -Aniversario de 'la Re vulución del 25 de Mayo de 1810..........................
— Reconoce ‘los ' sénvici'os' prestados por un médico......................................................................
— Aprueba . resolución dictada por la Caja de Jubilaciones........................................................
— Aprueba resolución díctadá'por la'Caja'de Jubilaciones.......................... .................. ..........
— Aprueba- resolución dictada'por‘la Caja-de Jubilaciones........................................................
— Concede licencia extraordinaria a una empleada del Hospital del Señor del Milagro. .. 
.—.Recpnoqe,un .crédito a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio. ...:. 
—- Reconoce los servicios piéstadós por peráohal dependiente del nombrado Ministerio. ...

— Reconoce un crédito a favor de la Habilitación de .Pagos del nombrado Ministerio. ...
— Designa- con carácter ad-ho.norem al Dr. José" Herrera, Médico Auxiliar de la Sala “San

ta Teresa” del Hospital del Señor del Milagro................. .................................................
— Concede licencia por enfermedad a una empleada de Inspección de Farmacias................

— Concede licencias por enfemedad a personal dependiente del nombrado Ministerio. ...
— Reconoce un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones........................................................
— Reconoce los servicios prestados por un empleado del Hogar Escuela “Luis Linares” de

La Caldera. .............................................................................. ........................................ '..............

1695

1696

1697

1698

1699

1700

1701

1702

1703

al

al

al

al

al

al

1695

1696 .

1Ú96
1696
1696

1696
1696

1697
1697

1697
1697

1698

1698
1698
1698
1698

1699

1699

1699
1699

1699

1699
1699
1700
1700
1700
1700
1700

1700

1700

1700
1701
1701

1701

1701
1702
1702

1702
1702
1702 

al 1703

1703

1703
1703

al 1704
1704

1704

EDICTO
33? 15595
N? 15556

DE ¡MINAS:
— Solic. por Julio Enrique García Pinto
— Exp. N’ 62.112—T— p|por: Otilio Eldo

-Exp.
Oscar

N’ 100.566-G. 
Terlera ....

1704
1704

LICITACIONES PUBLICAS
N’ 15609 — Yacimientos- .Petrolíferos Fiscales -Lie. 
jj’- 15606 — Yacimientos petrolíferos ’ Fiscales -Lie. 
H’í J15598 — Yacimientos' Pétróliféros Fiscales .-Lie. • Púb; 
W 15560 — De. la"‘Municipalidad, de Pichana! .-........

Púb. 
Púb.

N? 351. .
N’ 349. -
N’ 345|57.

1704 
1'705 
■1705
1705

tos.de
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PAGINAS

N9 15544 — De la Dirección Nacional de Vialidad........................
N9 15543 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Lie. Púb. N’ 348.

1705
1705

■EDICTOS CITATORIOS:
N? 15590 — s.l por Candelaria Vivas de Aufrere. ............................................................................................ 1705
N9 15589 — s.| por Ricardo Aban y Dolores Ohoque de Aban.................................     1705
N9 15588 — s.¡ por Maria Guzmán de López y otros...............  •................    1705

,N9 15'566 — s|p. Emilia Vivas de Guerrero ............................................................................................................................................. 1705
N? 15542 — s.| por José Faustino Flores. ....................................   1705

CONCURSO DE PRECIOS:
N9 15561 — De la Municipalidad de Pichanal .......................................................................................................................................... 1705

REMATE ADMINISTRATIVO:
W 15607 — Banco de Préstamos y A. Social.............................       1705

SECCION 3OQICIAL
SUCESORIOS:
N9 15605 — De don Robust'ano Farfán (Testamentario)...........................     1705
N9 15601 — De doña Maria Luisa Peñaliba de Castellanos...............................................  1705
N9 15599 — De don Víctor Tufiño.......................    1705

N9 15583 — De Julio Lozano .......................................................................................................................................................................... 1705 .al 1706
N9 15579 — De Julia Morales de Arias .................................................. . ................................. ................................................................. . 1706
N9 15578 — De Matilde Terán de Bustamante ............................  1706

N9 15574 — De Justo Miguel Díaz . ..............................................  1706
N9 15573 — De Luis Fernández .....................................................  1706
N9 15572 — De Lies Bolívar ...........................................................  1706

N9 15565 — De Camilo Figueroa .........................................................................................................   1706
N? 15559 — De María Magdalena Cebe de Sepúlveda ..............................        1706
N9 155'58 — De Flemón López ...............................................................              1706

N9 15555 — De Manuel Hipólito Mtedina ....................................................................................................................................................... 1706
N9 16552 — De Camilo Tomás Eugenio Borrelli........................................................................................................................................... 1706
N9 15550 — De Encarnación y Florinda Telaba..................................................................  '•......................................  1706
N9 15549 — De Lucinda Moya de Rodríguez...........................................................................................................................................   • • • 1706
N9 15547 — De Constantino Knudsen........................................................................................................................................<■........... 1706
N° 15541 — De don Loreto Sánchez....................................................................... ;...........................    •......... 1706
N9 15525 — De don Gabriel Molina Ruiz.............................. ..............................■'.............................   1706
N9 15524 — De Doña Angélica o Evangelista Leiseca de Gutiérrez y de Don Faustino Gutiérrez ......... ....................................... 1706

N9 15520 — De Dubalerico de la Cruz Torres ............................................................................................................................................  1706
N9 15516— De Javier Saravia y Darila Yanci de Saravia.......................................................................................................................... 1706

N9 15513 — De Antonio Martelli...................................................................................................................................................................... 1706
N9 15511 — De María Encarnación Martínez de Sánchez .........................................................................................   1706
N9 15510 — De Santiago Pivotti...................................................................................................................................................................... 1706
N9 - 15503 — De Primitivo Benicio Maldonado.................................Z......................................................................................................... 1706 p

N9 15502 — De doña María Teresa Ordoñez o María Ordoñez ú Ordoñez..............................................................  :..................... 1706
N9 15488 — De doña Trinidad Moyano.........................................................................................................  1706
N9 15483 — De don José Abadía................................   v.............  1706
N9 15481 — De don Jaime Babich.................................................................................................................     1706
N9 1546'9 — De doña Aídr Nelly o Haída Nelis Saravia de Moya..................................................................................   1706
N9 15467 — De doña Hilaria Moya de Diez Gómez....................................................................................................    1706
N9 15466 — De doña Chamse Dadda de Simón .........  .........  .i....................    1706
N9 15464 — De don Antonio Velarde. ....................................................................... •.......................................   1707 >
N9 ,15459 — De don Abdón Cuevas y de doña Beatriz Barconte de Cuevas...................'........................................ 1707 -

- N9' 15457 — De don Francisco Moschettí...........................................   1707
N9 15455 — De Emeteria Celedonia ó Rudecinda Barcante de Alarcón. .......................................................................... i.................  1707
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DECRETOS—LEYES:

DECRETO—LEY N? 501—G.
SALTA, 22 de mayo de 1957.
Expte. N9 6878)57-
VISTO lo solicitado por la Habilitación de 

Pagos de este Ministerio a fojas 1 del presen
te expediente, a los efectos de la ampliación 
■del crédito estipulado por Decreto Ley N“ 402] 
57 con destino a la Adiminstración y Fiscaliza
ción Temías Rosario de la Frontera, para aten
der con regularidad los. pagos de Sueldo, Jorna
les, y Otros.Gastos del Establecimiento y Fábri
ca de Agua Palau, cuya partida a la fecha es 
insuficiente y conforme a lo informado por Con 
taduría General en estos obrados;

■ Por ello,

2¡U Interventor Federal en la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativo' 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 1?.— Transfiérese la suma de Doscientos 
Mil pesos Moneda Nacional de C.[L. ($ 20.0.000 
m)n.) del Anexo ‘T’, Inciso 1- “CREDITO A- 
DICTONAL”; Item 2, Principal a) 2, Parcial 1, 
para reforzar el Anexo "D ’, Inñso 19 “ADMí- 
NISTRACljON Y' FISCALIZACION TERMAS 
ROSARIO'DE LA FRONTERA”, Item 2, Prin
cipal a) 2, parcial 1, de la Ley de Presupuesto 
-en vigencia. ......

Art. 29 — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 39 — El presente Decreto ¡Ley será re
frendado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL. ‘ .. .

Art. 4“ — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y, archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
JUAN FRANCISCO MATHO 

ADOLFO GAGGIOLO 
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE 

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO — LEY N9 502—G.
SALTA, 22 de mayo de 1957.

. Expte. N? •6114)57.
VISTO el presente expediente en el cual la 

_ Dirección de la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales “Dr. Hipólito Yrigoyen”, solicita 
la creación de la Partida Principal c) 2- Parcial 
5- “Pago de horas extras al personal), dentro 
del Anexo D- Inciso 9- Item 1-; y,
CONSIDERANDO:

Que el pedido de referencia se justifica plena
mente en razón*  de la necesidad imperiosa que 
demanda a la citada Dirección para poder re- 

. numerar al personal del m'smo Establecimien
to Educacional, por trabajos realizados. en ho
ras extraordinarias;

Que la modificación solicitada para el Pre
supuesto General de Gastos de la Esquela Noc
turna de Estudios Comerciales “Dr. Hipólito 
Yrigoyen”, no produce alteración alguna, en 

los totales autorizados á gastar dentro del pre
sente ejercicio;

Por ello, y atento al informe producido por 
Contaduría General, a fs. 2,
El Interventor Federal an la Provincia de Salta 

En Ejercicio del Poder Legislativo' 
Decreta con Fuerza de Ley:

Art..l9 — Transfiérase, del Anexo D- Inciso 
9- Item 1- Principal c) 2- Parcial 3- “Salario 

Familiar”, la suma de Un mil ciento cincuen
ta pesos M(N. (§ 1.150 m|n.) para reforzar la, 
partida Principal e) 2- Parcial 1, en la suma de 
Ciento cincuenta pesos M|N. (§ 150 m|n.); y 
para crear" la partida Principal c) 2- Parcial 
5- “SUPLEMENTO (POR HORAS EXTRAORDI 
NAPIAS”, con la suma de UN MIL PESOS M| 
N. ($ 1.000 m|nj; correspondiente al parcial .1- 
como el 5- al mismo anexo, inciso, ítem, del 
parcial 3- todas de la Ley de .Presupuesto en vi
gencia.

Art. 29 — El presente decreto ley, será re
frendado por todos los Ministros, en ACUER
DO GENERAL.

Art 39 — Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
- se.,en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE 
ADOLFO SAGGIOLO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é
. Instrucción Pública.

DECREDO—LEY N9 503—G.. 
SALTA, 22 de mayo de 1957.
Expte. N° 6688(57.-

ORDEN DE PAGO N9 109
VISTO-él presénte expediente en .el qué Fis

calía de Estado, solicita liquidación de la suma 
de $ ,1.784.85 m|n. en concepto dg honorarios 
regulados al doctor Ernesto T. Becker, en los 
autos caratulados: “FISCO PROVINCIAL VS. 
ABRA GRANDE S. A. Agrícola, Industrial, Co
mercial é inmobiliaria, 71 . • ’

Por ello, y atento a lo- informado, por Con
taduría General a fs.,2 de estas actuaciones,
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'.El Interventor Federal enj la Provincia dé Salte
■ .... En Ejercicio del Poder Legislativo! 

Decreta con Fuerza de Ley:
■ . Art. I9,— Autorízase la apertura de un-cré

dito; denominado “FISCO'PROVINCIAL VS. A- 
BRÁ GRANDE S. A. Agrícola, Industrial Co
mercial é -.Inmobiliaria”, en la suma de UN MIL 

. . SETECIENTOS OCHENTA Y' CUATRO PESOS 
■GON 85(100- M|N. ($ 1.734.85 m|n.), de acuer
do a las disposiciones contenidas en el art. 2I9 

‘ inc. e. de la Ley de Contabilidad N? 941|48 en 
■vigencia.

Art. 2? — .Incorpórase el crédito autorizado 
por el art. I9 del. presente' cfecrétó-ldy dentro 
del Anexo B ■ Inciso II- OTROS' GASTOS1-‘Prin 
oipal a) 1- Parcial: “Fisco Provincial vs. Abra 
Grande S. A. Agrícola, Industrial, Comercial é 
Inmobiliaria” de la Ley de Presupueste en vi
gencia.

Art. 39 — -Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 

' misma dependencia, la súma do • Un mil sete
cientos ochenta y cuatro pesos con 851100 M|N. 
($ 1.7814.85 mln.),' a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gob'erno, Justicia é 
Instrucción Pública, para que á su vez' haga, 
efectivo dicha suma, a FISCALIA DE ESTADO 
por ei concepto mencionado precedentemente en 
los arts. I9 y 2? del presente decreto-ley.

Art. 49 — El presente decretc-ley será, re- 
-' ’ frendado por los señores Ministros, en ACUER- 

. DO GENERAL.
Art. 59- 

Ejecutivo
0 Art. 69 

se en el

— Elévese a conocimiento del Poder 
Nacional.
— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATEO 

ADOLFO GAGGIOLO 
RAUL ¿LANCHE

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO—LEY N9 504-t-E.
SALTA122 de mayo de 1957.
VISTO que la Municipalidad de la Ciudad de 

Salta solícita se disponga la derogación de la 
.Ley N9 1800( promulgada'el día 7 de diciembre 

. ";déy1954 por la que se autoriza-, a esa Comuna 
;á ex&íáeT con'.'carácter exclusivo, por el térmi- 
: 110" de • cinco'años, todo él sebo que resulte del 
--fáénamieuto de animales va-cunos en el Mata

dero’"Frigorífico de esta capital, a cuyo efecto 
debe abonar. a; los propietarios matarifes el pTc- 
ció ' establecido por la Dirección General de 

"iContrálor 'dé Precios y Abastecimiento; y ■
- CONSIDERANDO:

Que resulta conveniente facilitar la libre ce- 
- - mefcialización delz producto expresado;

---'■-■.Que'la: Comuna manifiesta que no existe in
terés público ni tompoeo de parte del munici
pio'para mantener el régimen de exclusividad 
establecido por la Ley expresada;

■ ' Por ello, ■
El Interventor Federal1 eti la Provincia de Salte 

En Ejercicio del Poder Legislativo^
. jtóíéta,eqñ Fuqrza de Ley;

. Art. I9 —^Derógase la Ley N9 1800, promul
gada’ cotí fecha-7-de diciembre de 1954, en mé
rito a-’íó expresado’ precedentemente, restible- 
ciéndose la. libre -comerciailización ’dél -Sebo va- 
tamo procedente <iél faehahñeiitó de anímales 

-en el Matadero ‘ Frigorífico, de esta ciudad.
Art, 2’ — Elévese a conocimiento dél’Podei' 

Ejecutivo Nacional.’ ’ "
Art. 3? — El presente -Decreto-Ley será re

frendado por los' señores Ministros, en ACUER
DO GENERAL.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
_se en,el Registro ©ficiál y archivóse.

' DOMINGO ÑOGÚES ACUÑA 
ADOLFO. GAGGIOLO 

-JUAN FRANCISCO MiATHO 
-1 RAULJBLAÑÓHÉ

’ És. Copia:
• ” SANTIAGO F. ALONSO HERRERO.
■ ■ Jefe de Despachó dél Ministerio de Eco-

no'iñíáí--Fiñaiizas y Obras" Públicas

DECRETO—LEY N’ 505—E
SALTA, 22 de mayo de 1957.
Expíe. N9 1007-57. 1 " 1
VISTO este expediente en el que la Direc

ción dé Bosques y Fomento Agropecuario sqli- 
cita la'creáción dél Fondo de Estímulo para el 
personal de campaña de la División Bosques 
de esa repartición; y •
CONSIDERANDO:

Que resulta conveniente resolver favorable
mente la gestió.n expresada en razón de que 
dicha medida permitirá'mejorar al personal de 
guaidab’o'squcb', significando un aliciente para 
los mismos que se traducirá simultániamente 
de manera beneficiosa en el sentido de un ma
yor rendimiento- y eficacia en las tareas de 
contralor a su cargo;

Que-el fondo proyectado -puede crearse me
diante la fijación de un porcentaje a dedu
cirse de las entradas del Fondo Forestal, cuyos 
ingreses duiante el año 1956 alcanzaron un 
total de $ 1.765.538.09 m¡n;

Por ello,

El Interventor Federal ¿ni la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativo} 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. I9 — Oréase . i Fon-di de Estímulo para 

el personal de campaña la Oivis.ón Bos
ques de- la Dirección. de Pesques y Fomento 
Agropecuario, en mérito a lo expresado prece
dentemente.

Art. 2'-' — Fíjase c-n un 3% el porcentaje a 
deducirse el': los ingreso, del Fondo Forestal 
a los fines de lo dt-pu-este 
terior.

Art. 3? — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49 „ ,..—
freixdado por los señores Ministros, en ACUER
DO GENERAL.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ei Registró Oficial y archívese............

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 
FRANCISCO MATHO 

RAUL BLANCHE

en el art.-Ulo an-

Nacional.
— El presente decretoJey será re-

’JUAN

Es Copia: 
SANTIAGO F.

Jefe de. Despacho^ del
F. ycO." "Públicas

ALONSO HERRERO 
Ministerio de Economía, 

DECRETO—LEY N9 506—E. 
SALTA, Mayo 22 de 1957.
VISTO que el Decreto-Ley N9 77, dé fecha

18 de enero de 1956, reglamentario del régimen 
jubilatorio, en su .artículo 49 inciso 3) declara 
comprendidos en sus disposiciones, siempre, que 
manifiesten su voluptad de acogerse, al mismo, 
a los funcionarios de la Intervención Federal 
comprendidos en los Decretos Leyes Nos. 34 y 
35, de fecha 25 de noviembre de 1955; y
CONSIDERANDO:

Que en dicha enumeración han quedado ex
cluidos los empleados que sé desempeñan como 
secretarios privados de los señores Ministros, cu 
yas funciones revisten también carácter tran
sitorio o accidental; - ja.11,. — jMieveae

Que eñ tales cirou.nstanqSiis y atento, a la ..¡Ejecutivo ',.gl£$gnjü. - 
omisión mencionada resulta necesario ampliar ‘ 
diciiá disposición, acordando al personal expre- 

'''Sáido el mismo derecho de opción por encon
trarse en situación idéntica;

Por ello,

El Interventor Federal de la 'Provincia 
|éñ"Ejcrcício dél Poder Legislativo 

DECRETA CON FUERZA’ DE LEY:
Art. I9 — Incluyese , en él inciso 3) del artícu

lo 4? del Decreto-Ley N9 .77, dé fecha Í3 de 
enero de 1956, a ios secretarios privados de Jos 

.;.'Spñor.esaMiñistros;yquienes?p0'dránl:en.<cdnsecüen 
cía mariifésj®: su;yoluntadt.pára-)ác‘ogerse al ré
gimen iuibjlát0rioaes_táb7ecidor.pór.'3ic!ho Decreto- 
Ley, en níérito a lo expresado precedentemente.- 

■Arfe tg’ Elévese' á -conocimiento’ -del ¡Poder 
-Ejecutivo Nacional1.

. Art. >39 — El. presente Decreto-Ley será, re
frendado por los señores ¡Ministros en Acuerde» 
General.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el .Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUESACUÑA 
JUAN FRANCISCO' MATHO 

.. ADOLFO GAGGIOLO 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del.Ministerio de E., F. yO.P.

DECRETO—LEY N9 507—E.
SALTA, Mayo 22 de 1957.
Expte. N? 1728—1957.
VISTO este expediente en el que el Minis

terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica gestiona la creación del cargo de Asesor 
Letrado de—Jefatura de policía; y
CONSIDERANDO:

Que al adoptarse la medida solicitada se -vie- 
no a solucionar una sentida necesidad de la. Po 
i icía de Salta- al proporcionársele el asesora- 
riiento técnico requerido para el mejor desem
peño de su misión;

Que a los .fines de la creación de dicho car
go corresponde arbitrar de fondos necesarios pa 
ra la atención de los gastos que demandara 
la misma;

Por ello y atento a las necesidades del servi
cio,

El Interventor Federal de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Legislativo.

DECRETA GON. FUERZA DE LEY: 
a

Art. I9 — Créase a partir del 1" de mayo del 
corriente año el cargo de Asesor Letrado de 
Jefatura de Policía con la asignación mensual 
de $ 2.500.— m|n. (Dos Mil Quinientos Pesos 
Moneda .Nacional), a cuyo efecto, incluyese el 
mismo en el principal a) 1— Sueldos, Parcial 
1— Personal Administrativo y Técnico— Par
tidas Individuares del Item 1 —Gastos en Per 
sonal— Inciso 2— Policía de Salta del Anexo 
D— del Presupuesto General de Gastos jara 
1957, aprobado por Decreto-Ley N9 400, de fe
cha 25 de febrero ppdo.

Art. 2? — A los fines de lo dispuesto prece
dentemente y para hacer frente a los gastos de 
sueldos, sueldo anual complementario y aportes 
patronales de1 cargo oreado por el articulo an- 
ter.or, dispónese las siguientes transferencias a 
fondos a. tomarse del Anexo í— Inciso 1— Cré
dito Adiciona1; Item 2— Principal a) 2— Par
cial 1:
$ 20.000.— m|n. (Veinte Mil Pesos MonedaíNa- 
cio.iiaií), al parcial 1 del Principal a) 1—Suel
dos; .
$ 1.666.66 m!n. (Un Mil Seiscientos Sesenta y 
Seis Tesos ccñ Sesenta y Seis Centavos Mone 
da Nacional), al Parcial 2— Principal c) 2: 
BONIFICACIONES ■ Y ■ SUPLEMENTOS; Y ■ 
$ 3.249.99 m|n. (Tres Mil; Doscientos Óiarente 
y Nueve Pesos con ÑoVentá‘yi'Ñueve Uentayos 
Moheda Nacional).- para reforzar el .Parcial 1 
del Principal e) 2: Aporte Patronal;

.Todos los Item 1—; Inciso 2— Anexo D dei 
Presupuesto General de Gastos para 1957.

Art. 3? — Elévese a conocimiento del ÍPoder 

” Arí. :49 . —ja!, presente' Decretó-Ley sérá re- 
frendado‘^pOT-lpsi's^pres‘‘.M"iTñsffos eií 'Acuerdo 
General.'

Art; 59 -é- ■ Comuniqúese, publíquese, insértese 
en él Registro. Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÍJES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIÓLÓ 

JUAN •FRANCISCO MATHO 
RAUL BLANCHE’

Es? Copia: . .
SANTIAGO F. ALONSO .HERRERO, 

Jefe de Despacho del Ministerio de Ece- 
' -nomíaj Finalizas y-'Obras Pfdólicás'

- DECRETO—LEY- N’- 503--G. 
SALTA*  Mayo'-23 dé''J»57. 
■Expte. N? 593¡4j57.
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VISTO el Dscreto Le;' H? 403, de fecha 28 de gg 
ÍJjrero dal uño cu ouiáb, que autoriza- a laf| 
Municipalidad de la Capital a prorrogar las dis ja 
posiciones contenidas en el Decreto-Ley N? 373, 
del 28|12¡56, hasta el día 31 de marzo de 1957; y

CONSIDERANDO:
Que por el otado Decreto-Ley N? 373, se po- ' 

nía en vigencia el Art. 11?, de la Ordenanza 
Municipal de Impuestos N? 186, es decir, se fi
jaba un plazo determinado para que todo con
tribuyente que abone el servicio de alumbrado 
y limpieza por rod-c el .ario y en forma antici
pada al plazo estipulado, gozaría- de un des
cuento del 10 o|o sobre el valor total;

Que el aludido plazo se estableció hasta el 
día 15 de febrero de cada año, pero por ra
zones debidamente atendib es, la Municipalidad 
no pudo efectuar el cobro de ios impuestos, por 
lo que se tuvo que ampliar el plazo establecido, 
disposición ésta que recayó en Decreto-Ley W! 
403, del 28|2|56;

Que por una nueva nota elevada por la- Co- 
■ muña de la Capital, con fecha 25 de marzo del 
corriente año, en donlde expresa que con mo
tivo de la ¡huelga decretada por los gráficos, 
no se ha podido dar término a la ccnfeeción 
de las boletas correspondientes, solicita una nue 
va prórroga del plazo establecido, hasta el día 
31 de mayo de 1957;

¡Por ello,
El- Interventor Federal ¡etí la Provincia de Salta 

En Ejercicio del Poder Legislativo? 
Decreta con Fuerza de Ley;

Art. iv — Autorízase a la Municipalidad de 
la Capital, a prorrogar hasta el día 31 de ma
yo de ,1957, las disposiciones contenidas en el 
Decreto-Ley N? 373, de fedha 28|12|56.

'Art. 2? — El presente Decreto-Ley será re- 
3 írendado por todos los Ministros en Acuerdo 

General.
Art. 4? — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

ADOLFO GAGGIOLO 
Ministro de Economía, Finanzas y o. Públicas 

RAUL BLANCHE 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Publica
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO—LEY N? 509—E.
SALTA, Mayo 23 de 1957.
VISTO el artículo 3'5 inciso j) de la Ley N? 

652 de Vialidad por el que se dispone que el 
producido de los permisos para la colocación 
de .avisos a los lados de los caminos dé juris
dicción provincial ingrese al Fondo de Vialidad, 
con destino a la construcción, consolidación, 
mejoras y conservación de caminos, puentes y 
demás obras complementarias; y
CONSIDERANDO: • .

Que el sistema expresado no ha dado buenos 
resultados en la práctica, toda vez que las su
mas que ha percibido la Administración de Vía 
lidad de Salta por dicho concepto han resul
tado inferiores a lo calculado, representando pa 
ra la misma un ingreso de escasa considera
ción en su monto;

Que resulta conveniente desde todo punto de 
vista que el producido de dichos permisos, sea 
percibido por los distintos municipios de la 
Provincia, los que se encuentran en mejores con 
diciones para otorgarlos en forma tal que, bien 
encarados los mismos y con la suficiente publi
cidad, puedan representarles una fuente impor 
tanta de recursos;.

Que de tal manera dichos ingresos vendrán 
a reforzar las arcas comunales que se encuen
tran en deplorable situación a raiz del pasivo 
heredado del régimen depuesto;

Que por lo expresado es aconsejable 'disponer 
sin. más trámite la modificación anotada. pro- 
peiidiéndose con ello al robustecimiento de las 
autonomías Comunales, tarea en que se halla 

empeñada. esta Intervención Federal y que se 
encuentra determinada en los principios bás.- 

l'cos del Gobierno de la Revolución;

' Por ello,
El .Interventor ¡Federal; ,etí la Provincia de Salta 

En Ejercicio del Poder Legislativo!
Decreta con Fuerza de Ley;

Art. 1? — Derógase el inciso j) del artículo 
35 de la Ley N? 652 de Vialidad, dejándose es
tablecido que los permisos para la colocación 
de avisos a los lados de los caminos de juris
dicción provincial y los recursos derivado? de 
les mismos serán ov irgados y pérchalos d rec
tamente per las Muúcipaüidades respectiva'.

Art. 2? — Elévese a conocimiento de. Pe .ler 
Ejecutivo Nacional. ,

Art. 3? — El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

■Art. 4? .— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

JUAN FRANCISCO MATHO 
RAUL BLANCHE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe do Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO—LEY N° 510—E.
SALTA, Mayo 23 de 195'7.
Expte. N? 934—1957.
VISTO este expediente en el que la Munici

palidad de General Güemes solicita se Je a- 
cuerde un préstamo de $ 30.000.— m¡n.> a fin 
de hacer frente a la adquisición de dos terre
nos adyacentes a-1 edificio del mercado muni
cipal con .destino al emplazamiento de una sec 
ción de cámaras frigoríficas, y se gestiona la 
consolidación de la deuda de esa Comuna par
ra con ]a Provincia, cuyo saldo al 31 de di
ciembre de 1956 asciende a la • suma de 
$ 246.710.63 m|n.; y

CONSIDERANDO:

Que la obra expresada que constituya una 
necesidad imperiosa para la población de Ge
neral Güemes, ha de ser llevada, a la práctica 
en el más breve tiempo posible;

Que no disponiendo esa Comuna de los fon
dos necesarios para la compra de los terrenas 
aludidos solicita se le acuerden las facilidades 
necesarias que le permitan hacer frente a esa 
erogación;

Que por otra parte, la Municipalidad acep
ta el temperamento que oportunamente se le 
propusiera para resolver la situación de sus 
finanzas, acordándosele un plazo de 20 años 
para Ja paulatina amortización de su deuda, 
que vi me a acrecentarse con el préstamo de 
$ 30.000.— m]n. que solicita;

Que este Gobierno ha propiciado la consoli
dación de las deudas municipales para facili
tar la recuperación gradual de las autonomías 
comunales, de acuerdo con las directivas bá
sicas del Gobierno de lp Revolución;

Por ello y atento a lo informado por la Oo 
misión de Presupuesto, Reorganización y Fis
calización de Ja Administración Provincial y 
por Contaduría General,
El Interventor Federal en) la Provincia de Salta 

En Ejercicio del Poder Legislativo;
Decreta c'on Fuerza de Ley;

Art. 1? — Concédese a la Municipalidad de 
General Güemes un préstamo de $ 30.000.— 
m|ñ. (Treinta Mil Pesos Mo.neda Nacional), a 
los fines de que Ja misma pueda luí.-' r i'."- 
te al gasto que le demande la adquisición de 
los terrenos necesarios para- el emplazamiento 
de una sección de cámaras frigoríficas adya
centes al mercado municipal.

Art. 2?' — Los fondos para el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente deberán tomar 
se.de Rentas Generales con imputación' al pre 
sente Decreto-Ley y. con cargo -de reintegro, de 

las parl'cipacim.cs c; reeapondlenics a m Mu
nicipalidad de General dimes.

Art. 3° — Dispónose la consolidación de la 
deuda de la Municipalidad de General Güe
mes por un total de S 276.719.63 m|n. (Dos
cientos Setenta y Seis Mil Setecientos Diez 
Pesos con Sesenta y Tres Centavos Moneda 
Nacional), suma compuesta por el importe del 
préstamo de $ 38.000.—' m|n.,. acordado por el 
artículo 1? y ¡por $ 246.710.63 a que ascendía 
el saldo deudor de la comuna ai 31 de diciem 
•bre de- 1956.

■ Art. 4’ — El importe total de $ 274.710.63 
m>i. (D.-scirntos Setenta y Cuatro Mil Sete- 

itos Diez i. so? con Sesenta y Tres Centa- 
Monada l.¿ci.:al), expresado en el artícu

lo. ante-.31; deberá ser amortizado por la Mu
nicipalidad de General Güemes en . veinte (20) 
cuotas anuales iguales y consecutivas, sin in
terés, con vencimiento a-1 30 da noviembre de 
cada año. >

Art. 5? >.— Dispónese que las cuotas mencio
nadas sean deducidas por Contaduría General 
de la Provincia, mediante comunicaciones al 
Banco Provincial de Salta, de las participacio
nes anuales que correspondan a la Municipa
lidad de General Güemes.

Art. 6? — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 7? — El presente Decreto-Ley será refren 
dado por lo; señores' Ministros en Acuerdo Ge 
neral.

Art. 8? — Comuniques?, publiquese, insértese 
en gl Registro Ofical y archívese. .

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLT) 

JUAN FRANCISCO-M¡ATHO 
RAUL BLANCHE 

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y Ó. P.

DECRETO—LEY N? 511—E.
SALTA, Mayo 23 de 11957.
Expte. N? 1567—1957.
VISTO este expediente en el que Ja Munici

palidad de Apolinario Saravia solicita un prés
tamo de $ 20.000.— m|n.,' a deducir de las par • 
ticip aciones anuales que corresponden a la mis 
ma, y a los fines de hacer efectivas las obliga 
cienes contraídas para la construcción de cer
cas y veredas y cancelar el saldo que adeuda 
por la compra del edificio municipal; y
CONSIDERANDO:

Que la Comuna no dispone en la actualidad 
de los fondos necesarios para hacer frente a 
los gastos, expresados que obedecen a necesida
des imperiosas del municipio, razón por la 
oual resulta conveniente resolver íavorablemen 
te lo solicitado, acordándole facilidades parala 
devolución de la suma requerida;

Que Ja cuenta corriente de la .Municipalidad 
de ApoJinario Saraivia tiene un saldo a favor 
de la misma de $ 2.558.63 m¡n. al 31 de di
ciembre de 1956, por cuyo motivo la amortiza
ción del préstamo a acordarse podrá ser aten
dido por la misma sin mayor gravitación en 
sus finanzas;

¡Por. ello,

El Interventor Federal <enj la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativo] 

Decreta con Fuerza de Ley;

Art. 1? — Acuérdase a Ja Municipalidad de 
Apolinario Saravia un préstamo por. la- suma 
de $ 20.600.— m|n. (Veinte Mil Pesos Moneda 
Nacional), a los fines .expresados precedente
mente.

Art. 2? — El importe, consignado en el ar
tículo anterior deberá tomarse de Rentas Ge
nerales con imputación al presente decreto y 
con cargo de reintegro de las participaciones 
anuales que correspondan a .la Comuna.

Art. 3? — El préstamo acordado por el ar
ticulo 1?, será amortizado por la Municipalidad 
de Apolinario Saravia en cinco 1'5) cuotas a- 
nuales iguales y consecutivas, sin interés, con 
.vencimiento al 30 de noviembre de cada año.

se.de
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Art. 4? — Dispónese que las. cuotas ¡mencio
nadas en el articulo anterior, sean deducidas 
por Contaduría General mediante comunicacio. 
nes al Banco Provincial de Salta, d6 las par
ticipaciones que corresponden a la Municipali
dad de Apolinario Sai-avia.

Art. 5? — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

¡Art. 6? —- El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General. „

Art. 7? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

JUAN FRANCISCO MATHO 
ROQUE RAUL BLANOHE

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO -N? 7917—G.
SALTA, Mayo 10 de 1957.
Orden de Pago Anual Anticipada N'-’ 104.
Expte. N? 6586)57.
De conformidad a la Ley de Contabilidad vi

gente N? 941)48, artículo 39? y concordantes, y 
a raiz de haberse aprobado el Presupuesto de 
Gastos por los nueve (9) duodécimos para el 
presente ejercicio, mediante Decreto-Ley N? 400 
del 25 de febrero del corriente año; y atento 
a lo solicitado por Contaduría General de la 
Provincia en nota, de fecha 3 de mayo en 
curso,
El Interventor Federal en la Provincia dé Salta 

DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de la Habilitación de Pagos del Poder Ju
dicial, la suma da Trescientos Setenta y Tres 
Mil Quinientos Veintidós Pesos con 50|100 M| 
Nacional ($ 873.522 50 m|n.), mediante libra
mientos parciales que se formularán a medida 
que- las necesidades lo exijan y con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, los valores que 
demandará el pago de haberes en el transcur
so del corriente año al personal del Juzgado 
de Minas, y con imputación al Anexo F— In
ciso 1)2— Item 1— “Gastos en Personal”, de 
la Ley de Presupuesto en vigor, Decreto-Ley 
N? 40.0.

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Pública.

. DECRETO N? 7918—E.
SALTA, Mayo 10 de 1957.
Expte. N? 471'8—A—956.
Orden de Pago N? 402.
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia obsesiva el decreto N? 5754¡56, Orden de 
Pago N? 402, y solicita 'se deje sin efecto y' 
se dicte otro idéntico, en razón de haber en
trado en .aquella repartición con posterioridad 
al cierre del ejercicio financiero J.956;

Por ello,
El ‘Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
•Art. .1? — Déjase sin efecto el decreto N? 

5754 —Orden de Pago N? 402— del 24 de di
ciembre de 1956, por las razones apuntadas pre 
cadentemente. ■

Art. 2? — Apiñábanse las planillas de liqui- 
.. dación desintereses por mora en el pago de. 

certificados de la obra “Balneario Municipal”, 
emitidas a favor de ’la Empresa- Mazzotta y. 

Cadu. S. R.- Ltda., por la- suma de $ 21.147.50 
m|n. (Veintiún Mjil Ciento Cuarenta y SIéte 
Pesos con 50|00 Moneda Nacional).

Art. ¡3? — Reconócese un crédito de $ 21.147.50 
(Veintiún m¡í Ciento Cuarenta y Siete' Pesos 
con .50)00 Moneda Nacional), importe de las 
planillas aprobadas ' precedentemente, a favor 
de Dirección de Arquitectura,: -y para que opor
tunamente lo haga efectivo a su beneficiario.

Art. 4? — 'Con -intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por su Tesorería Ge
neral liquídese a favor de Dirección de Arqui
tectura-, la suma de $ 21.147.50 m|n. (Veintiún 
Mil Ciento Cuarenta -y Siete Pesos con 50|00' 
Moneda Nacional)), en cancelación del crédito 
reconocido precedentemente, para que, con car
go de rendir cuenta, haga efectivo a la Em
presa Mazzotta y Caidú s. R. Ltda., el importe 
de las planillas aprobadas por el artículo 2?;. 
con imputación ai rubro “Trabajos y obras Pú 
blicas— Fondos Nacionales— Aporte Federal c| 
cargo de reembolso” -de la Ley de Presupuesto, 
ejercicio 1957.

Art. 5'-’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO JULIO CHUEK® 

Es Copia: ) ; '
PEDRO ANDRES ABBANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública-

DECRETO N? 7919-E.
SALTA, Mayo 10 de 1957.
Expte. N? 4852—A—56.
VISTO que Dirección de Arquitectura solici

ta se liquide a su favor la suma de $ 171.732.39 
mjn., que deberá transferir a Administración 
General de Aguas de Salta, a fin de que esta 
repartición financie los gastos -que demande la 
obra “Ampliación Red Cloacal en Villa Estela” 
(ciudad), como obra complementaria del barrio 
de 98 casas que se realizan en el mismo,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Con intervención de Contaduría, 

General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, la suma de $ 171.732.39 m|n. (Ciento 
Setenta y Un. Mil Setecientos Treinta y Dos 
Pesos con 39)100 Moneda Nacional), con impu
tación al Capítulo I— Título 5— Subtítulo A— 
Rubro Funcional II— Unidad Funcional 28— 
“Construcción casas en Barrio Villa Estela — 
Dpto. Capital”.

Art. 2? — El pramencio.nado importe deberá 
depositarlo Dirección de Arquitectura a faivor 
de Administración General de Aguas de Salta, 
para que esta- repartición pueda financiar los 
trabajos de “Ampliación Red Cloacal en Villa 
Estela” (capital).

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA. 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 7920—A.
SALTA, Mayo 10 de 1957.
VISTO la renuncia presentada por el Dr. Jo 

sé Antonino Cornejo, al cargo de Oficial • 3? 
—Jefe del Senvicio Médico Asistencia!— del 
Instituto Provincial de Seguros dependiente del 
Ministerio del rubro; y atento a lo informado 
por la Subsecretaría de Asuntos Sociales,
El Interventor Federal .en la Provincia de -Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 

por el Dr. José Anto.nino Cornejo —L. E. N? 
4.036.7411— al cargo de Oficial 3?, Jefe del Ser 
vicio Médico Asister.ñal del Instituto Provincial 
de Seguros, dependiente del Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud' Pública, con anterioridad 
al día" i9 de abril ppdó., y dánsele las gracias 
por los servicio^ prestados.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese-, insérte-, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Ministro de Gobierno, J. él. Pública, ínter, a 
cargo de la Cartera de Asuntos S. y S. Pública.

Es Copia:
- ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos Sociales

y Salud Pública 

. DECRETO N'-' 7921—|A.
SALTA, Mayo 10 de 1957.
Expt-e. N? 339—D—57 (N? 3|57 de la Caja de 

Jubilaciones, y -Pensiones de la Provincia),
VISTO en este expediente la Resolución N? 

•'1'53 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia-, reconociendo servicios prestados 
en la Policía de la Provincia por Don Luciano 
Díaz y declarándolos computables para la ju
bilación que tramita ante la Sección Ley 4349 
del Instituto Nacional de Provisión social.

Atento a Jos cargos, cómputos e informes de 
¡fojas 8 y 9 y vuelta; a lo dispuesto en artícu
los 1, 3, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 93-16) 
46, en artículos 1 a 6 y 9 del Convenio de Re 
ciprocidad, J-ubilatoria aprobada- por Ley 1041)49 
y en artículos 18 a 20 del Decreto Ley 77|56; 
y a lo dictaminados por el señor Asesor Letra
do del Ministerio del rubro a fojas 13,
El /Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Apruébase la. Resolución N? 153 de 

la Caja- de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia dg fecha 4 de abril pasado, cuya parte 
pertinente dispone:

“Art. 1? — Reconocer los servicios prestados 
por el _señor Luciano Díaz en la Policía -de 
Campana, durante Dos (2) Años y Veintiséis 
(26) Días y formular a tal efecto cargos al 
mencionado afiliado y al patronal, por las su
mas de $ 198.93 m¡n. (Ciento Noventa y Ocho 
Pesos con Noventa y Tres Centavos Moneda- 
Nacional), respectivamente, de conformidad a 
■las disposiciones del artículo 20 del Decreto- 
Ley -77)56; -cargo que el interesado deberá in
gresar ante la C.aja Nacional de Precisión pa
ra el personal del Estado, debiendo reclamarse 
la- parte que corresponde al patronal para su 
posterior transferencia a la citada Caja”.

"Art. 2? — Declarar Computables en la for
ma y condiciones establecidas por Decreto-Ley 
Nacional N” 9816)46, Dos (2) Años y Veintiséis 
(26) Días de servicios prestados en la Adminis 
tración Pública de esta Provincia por el señor 
Luciano Díaz, Mat. Ind. N? 3.934.48.1, para a- 
■creditarlos ante la Caja Nacional de Previsión 
•para el Personal del Estado”1.

“Art. 3? — Establecer en $ 248.20 m|,n. (Dos
cientos Cuarenta y Ocho Pesos con Veinte Gen 
tavos Moneda Nacional), la cantidad que, a su 
requerimiento debe ser ingresada o transferida 
'a' la Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal del Estado, en concepto de cargos for
mulados por aplicación del Decreto Ley 77)56 
y diferencia- del cargo artículo 2o del Decreto 
Ley Nacional N? 9316)46.

“Art. 4‘-’ — La- suma de $ 49.28 m|n. (Cua
renta- y Nueve-Pesos con Veintiocho Centavos 
Moneda Nacional), en concepto de diferencia 
del cargo artículo 20 del Decreto Ley Nacional 
N? 9316)46, deberá ser ingresada ante la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal del Es
tado por el señor Luciano Díaz”.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
' ANDRES MENDIETA
Jefe- de -Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 7922—A. •
SALTA, Mayo 10 de 1957.
Expíes. Nos. 23.944)57 y 23.425)56.
VISTO en estos expedientes -el reconocimien

to -de servicios solicitado a favor de los Docto
res Juan Carlos Martearena y Ame Hoygaard, ; 
prestados, en reemplazo de los Dres. ■ Dardo
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1. las y A-guíU'r. Garau, respectivamente, y a- 
tento a lo ’ üjLormado por las Oiicina de Per
sonal y la Dirección de Administración, en ca
da uno de los citados expedientes,

El JnterventOT Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Reconóceme los servicios presta
dos por el Dr. Juan Carlos Marteareña —L. E. 
N9 3*924.651 — como Oficial 59 —Médico Regio
nal de Vaqueros, Las Costas y San Lorenzo, 
durante el tiempo comprendido entre el. 11. de 
febrero y 6 de marzo del corriente año, en 
reemplazo del titular Dr. Cardo Filas, que se 
encontraba en uso de licencia reglamentaria.

Art. 2? — Reconócense, los servicios prestados 
por el Dr. Ame Hoygaard, —C. I. N.’4B,424— 
como Oficial Principal" —Médico Regional de 
Angastacc— durante el tiempo comprendido en 
tre el 13 de febrero y 8 do marzo del corriente 
año, en reemplazo del titular Dr. Agustín Ga
rau, que se encontraba en uso de licencia- re
glamentaria,

Art. 3? — El gasto que demande., el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
ai Anexo E— Inciso 1¿— Item I— Principal 
a) 1— Pare al 211 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia — E. 1956.

Art. 4’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, ínter, a 
cargo de la Gaitera de Asuntos S. y S. Pública.

Es Copia:
.ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública 

DECRETO N" 7923—A. 
SALTA, Mayo 10 de 1957.
Expte. N? 24.487(57.
VISTO este expediente en el que la Subse

cretaría de Economía y Finanzas, solicita que 
a la mayor brevedad s?. provea, el cargo de 
Jefe de División dn Fomento de Cooperativas 
y Mutualidades del Departamento de Acción So 
cía!, d.pcndiente de la Subsecretaría de Asun 
tos Sociales, con el fin de dar cumplimiento 
al Decreto-Ley N-’ 397,. de fecha 21 de febrero 
del corriente año, facilitándose así que se rea
lice la acción dn fomento cooperativista en que 
están empeñadas las autoridades gubernativas,
El Interventor Federal en- 3'a. Provincia de Salta 

DECRETA:
Art, 1? — Desígnase, con carácter interino, 

Jefe de División de Fomento de Cooperativas 
y Mutualidades del Di parlamento de Acción So 
cial, dependiente de la Subsecretaría de Asun
tos Sociales, al señor ,José Adolfo Antonio Ca
ja! —L. E. N'-' 3.947.',70—, con anterioridad al 
día 1® de abril Ppdo, quién tendrá a su cargo 
todos los asuntos relacionados con la acción de 
fomento cooperativista, previstos en el Decreta 
Ley N9 397, de fecha 21 de febrero del co
rriente año.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo E— Inciso 8—2— Departamento de Ac
ción Social— División de Fomento de Coopera 
tivas y Mutualidades —Principal a) 1— Parcial 
1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NO'GUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, ínter, a 
cargo de la Cartera de Asuntos S. y S. Pública.

Es Copia: 
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud.’ Pública
Sueldo 

DECRETO N? 7924—A.
SALTA, Mayo 10 de 1957. „
Expíe. N9 23.268|56. ’
VISTO' este expediente; atento a los infor

mes producidos .por la Oficina, de Personal y »
Ja Dirección de Administración del Ministerio . „
del rubro, . ',___________

El- Intervenir Federal en la Provincia de Salta
“ DECRETA:
Art. r? — Re'onócense loSiscnvicios prestados 

por el señor José René Molina —L. E. N9 
7.244.784— como empleado de Servicios Genera 
les Transitorio a Sueldo -Categoría G9- del Hos
pital" del M. lagro, con la remuneración mensual 
de § 600.— m|n, durante el tiempo compren
dido desde el K de enero al 26 de febrero del 
año eñ curso, por haberse desempeñado en ream 
plazo, de. la titular Sita. Luz Oliva Moya, que 
se. encontraba con licencia extraordinaria.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo E— Inc’s"' T— Item I— principal a) 
1— Parcial 2|1 de ib Ley de Presi;nurrío — 
Ejercicio. 1957,

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

'DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, inter. a 
cargo- de- la- Cartera de: Asuntos S. y S. Pública.

Es Copia:
ANDRES. MENDIETA
Jefe da Despacho de Asuntos Sociales y Sa

lud Pública.

DECRETO N9 7925—A.
SALTA, Mayo 10 de 1957.
Expíes. Nos. 23.890(57, 24.131(57, 24.131(57 (2) 

y 23.989(57.
VISTO en éstos expedientes lo solicitado por 

la Dirección- de Medicina Asistencia] y Direc
ción de Medicina San’taria y atento a lo ma- 
iMí-estado’ p» ’a Oficina de Personal y la Di
rección d'é Administración del" Ministerio del 
rubro,.

El- Interventor Federal en la Provincia d'J Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Reconóceme los servicios presta
dos por el señor Santos Silisque -L. E. N9 
3.958.608- comp Auxiliar 59 -Enlermero de la 
Cárcel Penitenciaria-, desde el 1° enero al 31 
de marzo del corriente eñe, en n" empiezo del 
titular de dicho cargo Don Carlos V. P.az, que 
fuera trasladado a prestar servicios en la Di
rección- de Administración debiendo atenderse 
sus haberes con. imputación al Anexo E- Inciso 
I- Item 1- Principal a) 1- Parcial 2(1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia -Ejercicio 1957 
Expíe. N9 23-'390¡57, 24.131|57 y 24.131)57 (2).
Art. 29 — Reconóceme los servicios presta

dos por el señor Juan Carlos Farfán -L. E. N9 
7.238.958-. como personal de senvicio Categoría 
5? -ÍPaóni.de Brigada d’e la Dirección de Medici
na sanitaria, desde el 4 al 17 de enero del co
rriente año, en reemplazo del titular de dicho 
cargo Sr. Pelro N. Iradiz que se encontraba 
en uso de licencia extraordinaria en cumpli
miento del servicio Militar; debiendo imputar
se este gasto al Ajnexo E- inciso I- Item 1- 
Priñcipal a) 4- Parcial 2|1 de la Ley de Presu
puesto en v'gencia -Ejercicio 1957.

Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN. FRANCISCO MATHO 

Ministro de Gobierno, J. ,é f. Pública, inTer. a 
cargo de la Cartera de Asuntos S. y S. Pública. 
Es. Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública-

DECRETO' N? 7CÍS-E.
SALTA, LO de mayo de 1957.
VISTO- la necesidad- de proceder al rápido dí- 

ligenciamiento de los" asuntos en trámite de 
la Dirección.- Provincial de Turismo y Cultu
ra- a. fin- de posibilitarle el pronto despacho de 
los mismos;

Por ello,

Interventor- Federal en la Provincia ds Salta 
¡DECRETA:

3Art. l9 — Autorizase a. la. Dirección. Prpvin- 
c'ai’ ds Turismo y Cultura para realizar la tra
mitación efe re t asuntos en forma directa ante 

-a Die"-jió;i el o Ai quitectura-, Administración 
Clex.cmlide Aguas di Salte y Administración de 
Vialidad de Salte,, sin el reqipsito de elevación 
ai Ministerio de Economía, Finanzas y. Obras 
Públicas.

-Art. 2?— El presente Decreto será refrendario 
por los señores, M-nisti’cs. dp Economía, Finan
zas y Obras Públicas y de Gobierno Justicia é 
Instrucción Pública.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese»

DOMINGO NOGUES ACUNA ' 
ALBERTO JULIO OHUEKE.

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefa de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO. N9 7927ME.
SALTA, 10 de mayo de 1957.
Expíe. N9 52441957.
VISTO la necesidad de modificar la escala de 

viáticos que fija el Decreto N9 8600, de fecha 
27 de enero de 1954; en lo que respecte a los 
traslados de les funcionarlos o agentes del Es
tado fuera del territorio de la Provincia; y
CONSIDERANDO:

Que los viáticos deben liquidarse en basa al 
concepto de que los mismos representan a las 
comisiones una equitativa- compensación de los 
gastos que ellas tengan en el cumplimiento de 
su cometido y no un beneficio en favor ds los. 
agentes;

Que los fijados por el Decreto vigente en lo 
que se refiere a las comisiones destacadas fue
ra de la Provincia son demasiado elevados, lo 
que no condice con la austeridad que debo 
primar en- la función pública;

Que los mismos inciden en el Presupuesto a- 
fectando su equilibrio económico;

Que es norma de este Gobierno la- conten
ción de ios gastos y la supresión de aquellos 

ffqu<? se estimen innecesarios, propendiendo al 
restablecimiento, económico, en 1a Provincia;

Por ello y atento a lo informado por Ja Co
misión de Presupuesto, Reorganización y Fis
calización de la Administración Provincial, •
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

En Acuerdo General de Ministros 
DECRETA:

Art. l9 — Derógase el Decreto N9 8600, de 
fecha 27 de enero; de 1954, y cualquier otra dis
posición que se oponga a- la presente.

Art. 2? — Modificase el inciso k), articuló 29 
del Decreto N9 8348|53, el que queda redactado 
en la siguiente forma:

“k) La escala de viáticos- se ajustará al si
guiente detalla: 

hasta 
de

$»> 999.—
1.000.— hasta ” 1.499.—

$ 60 —
70 —

diarios

1.500.—
2.000.—

” » 1.999.—
2..499,—

n

»>
80.—
90 — »>

fl

>» 2.500. —
3.500. —

>> Ii

En adelante
3.-499. — n 100—

150 —

%25c3%258dPa%25c3%25b3ni.de


PAG. 1696

“.El sueldo que s& ha de tomar cpnto base pa- 
"ra la aplicación de esta escala, -es el sueldo 
“básico, mensual. de que se góce según presu- 
“ puesto-en vigencia”.

Art. 39 — Inclúyese en. el artículo 2'-’ del 
Decreto N9 8348|53, como inciso n) la siguien- 
t¿. disposición:
“ ñ) Cuando la Comisión del agente o agentes 
“ se realice en las -provincias limítrofes, la 
!' escala del inciso k) será aumentada en un 
'“.‘.-25%, y en üñ 50% cuando la comisión 
“ tenga lugar- en las demás provincias o 
“ °en la Capital Federal”-.

■ Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro •Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
AT.BTCR.TO JULIO CHÜEKE 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despachó del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

-DECRETO -N9 7928—E.
»,SÁLTA, 10 de mayo de 1957.
‘ Expte. N? 1524-1957.

VISTO la necesidad de reglamentar el pago 
' de (tioras extraordinarias que prestan los agen

tes.'del Estado Provincial;y
CONSIDERANDO:
.¡Que debe aplicarse ...el. mismo criterio en to

das' las dependencias, de ia Administración Pú
blica a fin de evitar diferencias o privilegios;

• . Que las .mismas deben abonarse después de 
la jornadas de 8 horas diarias, debiendo los

.'empleados asistir- a su atrába-jo en caso nece
sario luego de la pornada habitual de 6 horas 
hasta cumplir las 8 horas diarias sin cobrar 
remuneración extraordinarias;

. .■ Por ello,
¿1 -Interventor Federal en la- Provincia' de Salta 

' * en acuerdo db Ministros 
DECRETA;

Art.. 1’ — Las horas extraordinarias empeza- 
-rán a ■ computarse después de cumplido el hora- 
’.riósi de 8 horas diarias, aunque el empleado 
^presta servicio en. otra repartición distinta de 

.‘aiqiíélla. en que realice su trabajo normal.
. ,.Art...2° — La liquidación -se hará sobre el 

sueldo nominal de'presupuesto y en base a la 
. siguiente escala:
'Sueldo de $ 2.000.— en adelante, horas diurna 
$ 12.— hora nocturna $ 14.—
Sueldo de § 1.500 a $ 1.999 hora diurna $ 10.— 
hora nocturna $.12.—
Sueldo hasta 8 1-499 hora diurna $8.— hora 

.-.noctuiiia $10.— ■
• 'Art. 3? — Entiéndese por horas diurnas, las

- comprendidos entre las 7.30 a 20, consideradas 
del 1’ dé noviembre al 30 de marzo; y, de 8 a 
19, del 1? de abril .al 30 de octubre.

Art. 49 — Entiéndese por horas nocturnas, 
de 20.01 a 7.29 y de 19.01 a 7.59 durante los 
mismos períodos anteriores, respectivamente.

Art. '5’:---- Comuniqúese, publíquese,, insérte-
• sé en el Registro Oficial y archívese;
., . o DOMINGO NOGUES ACUNA 

ALBERTO JULIO CHÜEKE 
JUAN FRANCISCO MATHO 

ROQUE RAUL BLANOHE 
,é.-Es Copia: : ■ -
< . SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
. “ ,F. y O. Públicas

DECRETO N? 7929—A.
• SALTA, 10 de mayo de 1957.

r Expte. N9 58-D-1956 (N9 2096)56 de la Oaja de 
■■ Jubilaciones y'-Pensiones de la Provincia).

VISTO en este expediente las solicitudes de 
la' Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de aprobación de las Resoluciones N9 
619’ del .5 de.setiembre y N? 673 del 8 de oc
tubre!, ambas del año 1956, por las que se _de-

- niega, -en la primera, manteniéndose tal dene-
- 'gastón en la segunda, el pedido dé subsidio del 

artículo. 66. del Decreto Ley- 77-)56 -interpuesto 
por Doña Elsa Savlna Sara- -Abán de Durahd; y

^yjNSIDERANELQt;. 1 ■
Que a la peticionante se le dieron por termi

nada®-sus. funciones de Encargadas dé 3?‘car 
t’egoríá de la oficina- del. Registro' Civil’ de Se
cútalas, que se .desempeñó durante ihás dé cin
co años, en razón de haber sido Sub-Deiegada 
censista en' el lugar 'de su residencia durante el 
régimen depuesto; vale decir que su -separación 
del cargo obedeció a una ley especial (Decreto 
Ley Nacional 4258) por su actuación política y 
no por mal desempeño de su empleo;

Que por otra parte, sería reagravar y agudi
zar la sanción, moral y perjuicio pecuniario de 
la cesantía, dispuesta, con una grave. sanción 
de carácter económico,’si-se denegara el rein
tegro de los aportes que efectuó a’la- Caja;

Per ello y atento a lo dictaminado por el Sr. 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fojas- 
22 a 24 y por el Sr. Fiscal de Estado a fs. 16,

El Interventor Federal en la Provincia, de Salta 
DECRETA:

Art. i9 — Desestímase las Resoluciones N9 
619 y 673 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia de fecha 5 de septiembre 
y 8 "le octubre de 1956 respectivamente y de
clárase en su lugar, que doña Elsa gavina A.- 
bán de Durand, tiene derecho a ,1a devolución 
de sus. aportes efectuados a la- expresada re
partición, de conformidad a lo dispuesto por el- 
artículo 66 del decreto Ley 77|56.

Art. 29 — Vuelva a la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia a sus efectos.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, ínter, a 
cargo de la Cartera de Asuntos S. y S. Pública

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 7930—A.
ISALTA, 10 de mayo de 1957.
Expte. N? 29|A(56 (NÍ 18'69)56 de Ja Caja de 

Jub. y Pens. de la Provincia).
VISTO en este expediente el recurso presen

tado por Doña Esperanza Burgos de Aguirre, 
de reconsideración del- Decreto N9 8723 de fe
cha 20 de junio de -1936, por el que se apro
bó la Resolución N9 406 de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la. Provincia denegan
do el pedido de subsidio interpuesto por la-pe
ticionante, por no encontrarse encuadrada den
tro de la disposiciones el art. 66 del Decreto 
Ley N9 77)56; y .
CONSIDERANDO: "

Qué, como lo expresa- el señor Fiscal de Es
tado en su dictamen de fs. 18, la peticionante 
se desempeñó como legisladora provincial en 
el régimen derrocado y cesó én su'cargo de au
xiliar 39, enfermera del consultorio Barrio Cam 
po Caseros, en virtud de lo dispuesto por el 
Decreto ¡Provincial N9 2261 al . 26 marzo de 1956 
el • cual daba-por terminadas sus funciones por 
estar la empleada comprendida en él decreto 
Ley Nacional N9 4258 art. I9 inc. a); es decir, 

'que la separación fué dispuesta en base a una 
ley especial, por la actuación política de la in
teresada y no por un motivo inherente' al car
go de enfermera que desempeñaba;

QUg por otra parte,- como lo manifiesta el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro, 
la sanción moral que implica la aplicación del 
Decreto Nacional N? 4258, a la par del per
juicio pecuniario de la cesantía, no debe -por e- 
lemental principio humano reagravarse y agu
dizarse con la sanción de carácter económico, 
que significa la negativa. del reintegro de los 
anortes que efectuó a la Caja;

Bar ello y atento a lo dictaminado por el 
señor -Asesor Letrado de lá Sécretária de Esta
do ide referencia a; fs. 24 y 25 y por el Fiscal de 
Estado a fs.’18, ... .. . ..

Él¿Interventor..Federal de lá' Frovíhoía íle Salía' 
. - . '-. - D E C R.E-TA: ,

Árt. 1» — Revócase' el Decreto -N9 3723 de fe-- 
cha- 2o de junio de 1956, que aprueba la Reso
lución N9 496 de la- Caja de Jubilaciones y Pen 
■siones de la -Provincia, y declárase en su' lu
gar que doña Esperanza. Burgos de Aguirre, a 

■quien se dieron por terminadas las funciones 
“per 'una ley 'especial, tiene derecho a. la devolu- 
' ción'de sus aportes efectuados a la' referida re- 
‘ partición, de conformidad ,a lo dispuesto en el 

art. 66 del decreto Ley N9 77|56.
Art.'29 '— Vuelva a la'Ca ja'de Jubilaciones y 

Pensiones' de la Provincia a sus efectos. 
' Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

• Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, inter, a 
cargo de la Cartera de Asuntos S. y S. Pública.

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

DECRETO N9 7931—G. .
SALTA, 1'0 de mayo de 1957.
íExpte. N9 6400)57.
VISTO el presente expediente en el. que la 

'Escuela Provincial de Bellas Artes “Tomás Ca
brera", soljeita la designación de. los ganado
res del ‘Concurso de títulos y antecedentes” e- 
festilado por Resolución Ministerial N9 409, pa 
ra ocupar los cargos varantes, de Profesores de 
Dibujo y color,

El Interventor Federal en la Provincia-de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Designase en los cargos vacantes 
existentes en la Escueia ' Provincial de Bellas 
Artes “Tomás Cabrera”,- Profesores de Dibujo 
y Color (-Oficiales l"s.>, a los ganadores del 
“Concurso de títulos y antecedentes" efectua
do por Resolución Ministerial N9 499 dé fecha 
28 de marzo del año en curso, al señor Cefe- 
rino Rivero (O. 1916—M. I. N9 0.142-126-r-C: I. 
N? 1.550.314—(D. M. N° 1), y la señorita Ali
na Carmen Neyman, (C. 1934- L. C. N9 1.391. 
011.—C. I. N9 79.072), a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus funciones.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese...

' DOMINGO NOGUES ACUNA
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
-MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 7932—G.
SAIITA, 10 de mayo de 1957.
Expte. N9 6702)57.
VTlSTO Jo solicitado en nota N9 1048 de fe

cha 3 dé mayo del corriente año, por Jefa
tura de Policía,

El luísiventar Federal de la Provincia del Salta 
•DECRETA:

Art. 11 — Acéptase la. renuncia presentada 
por don Alberto Arancibía. Ríos, en el cargo 
de Agente plaza N9 243 de la Comisaría Sec
ción'Tercéra, con anterioridad al día l9 de ina
yo del año • -en curso. - ;

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el, Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial 'Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 7933—G. •
SALTA, 10 de mayo de 1957.
Expte. N9 6362|57.
VISTO este- -expediente en el cual Jefatura 

'de Policía, eleva a conocimiento y aprobación 
de- esta Intervención Federal, Resolución 'dic
tada con feehii 25- de 'aJÓril ¿el año.'en curso. 



BOLETIN OFICIAL SALTA, 20 BE MAYÓ DE 1957

por la que aprueba provisoriamente el Progra- 
i-a, de Orden' Cerrado a desarrollarse curanto 
el “Curso de Períeccionorntónto para Oficiales" 
que se cumple en la Eseuesa de Policía de Sal
ta,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

f
Art. 1’ — Apunábase la Resolución dictada 

con fecha 25 de abril de 1957, por Jefatura de 
Policía ' de la Provincia, y cuyo texto se trans
cribe a continuación:
“VÍsqU: El Programa de Orden cerrado pre- 
“ sentado por la- Dirección de la Escuela de Po 
"licia de Salta, a desarrollarse durante el cur- 
"sp de Perfeccionamiento para Oficiales que 
'se cumplirá en 'la' tatema «onfcnne a los tér 
“minos dsl Decieto-Loy N’ 203 de fecha 7 de 
“ Mayo, de 1956; y, OONSiEDER'ANDO: Que su 
contexto satiface los objetivos inmediatos en 
“ cuanto propende a su capacitación y péiíec- 

." ctenamiento paulatino para su desímpeio pos 
“isricr como instructores; EL-JEFE DE PO- 
“LICIA DE LA PROVINCIA, RESUELVE: 
" 1’ — Apruébase el Programa de Orden ce- 
" irado presentado- por la Dirección de la Es- 
“ cuela de Policía de Salta, a desarrollarse du- 
“ rante el “Curso de Perfeccionamiento para O- 
“ficiales — Año 1957”.

.<‘<29 — Elévese a S. E. el señor Ministro de 
. " Gob erno, Justicia é Instrucción Pública a e- 
“factos de su consideración y fines pertinentes 
«.3 >_ Tome razón Sub-Jefatura, Secretaria Ge- 
“ neral,''Tesorería, Divisiones de Seguridad, In
vestigaciones, Personal, Comunicaciones, Ofici
alía de Piensa, a los fines que a cada una co- 
" ¿responda, fecho elívese Fdo: ARTURO C. 
" ©IERRA Comandante Principal (R), Jefe de 
“Policía;" ■

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de 'Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N’ 7934—G.
SALTA, 10 de-mayo de 1957.

VISTAS estas solicitudes de licencias por eü- 
feim dad del personal de Jefatura de Policía, 
y .atento a los, -certificados médicos adjuntos 
expedidos por ia Oficina del Servicio de Reco- 
noc’mient.ps Médicos de la Prov ncia y lo in
formado por .Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta , 
*’ 'DECRETA :

Art. T' — Concédese licencia por enfermedad 
con. goce de .eue’do, ai personal de Jefatura de 
Policía,. ■qué -seguidamente se detalla: 
Benjamín .páyalos, In&p. Oral.: diez (10) días, 
con anterioridad al día 15 de abril de 195'7,- (Art, 
28’ -Ley Ñ’ 1082155) ¡
Modesto Flores, Agente, noventa (90) días, con 
anterioridad a) día ®1 de marzo de 1957. (Art. 
14? -Ley N« 1882J55);

'Hermenegildo Guanea, Agente: déZ CIÓ) días, 
con anteriorklad 'ai día 28 de maríSo de 1957, 
(Art. 13’ -Ley .1882(55);
Alfonso Moya, Cabo i’: diez (10) días, con aftté 
rioridád'al día 28 de marzo de 1957 (Art. 13’ 
Ley N’-1882|55); • '
Alberto Wayar, Agentes diez (10) ‘días con an
terioridad -al día 23 de marzo de 1957. (Art. 
13’ -Ley N’ 1882¡55);
Agustín Rosa Alvares, Agente: diez (10) dias, 
con anterioridad’ al día 25 de marzo de 1957, 

•'I•.{•Art. :l'7’LLey- N’1882¡55);
Feliciano Tmoteo Borquez, Agénte! diez (10) 

’ ‘días, con'anterioridad .al día 21 de tnarzo de 
' 1957, (Art. 13’ -Ley N’ 1882155);

? Fernando .reboque, Agente: d!éz (10) díás, 6óh 
•• Anterioridad al día 31 dé marzo de 1Ó57, (Aft.

1-3’ -Ley N’. 1882155);
Ñatlvi.dad OrUK, Agehtei treinta (30) días, coh 

. .anterioridad al día 27 de marzo dé 1957, ('Art.
14’ -Ley Ñ’ 1832(5'5),‘ .
Jfyoréntín Raihíréz, Agenté: Treinta (3Ó) díáá 

c-n anter.'.-r'drill al día 27 de marzo de 1957, 
lArt-, 1¡’ -Ley js# 18(>2,S5);
Luis A. Rlvadeneira, -Of. Ayte.: diez (10) días, 
con anterioridad, ai día 31 de marzo de 1957, 
(Art. 13’ -ley N’ 1882|55); •
Oajmate Tapia, Of. Ayte.: veinte (20) días, con 
anterioridad ai da 29 de marzo de 1957, (Art. 
18’ -Ley N’ 1882|E'j).

Art. 2’.— Connm'quese, pubJfqusse. insirie
se en el Registro Of c’a! y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Of cial Mayor ds Gobierno, Justicia é 
Instrucción rúbi’ca.

DEOR.’é TO N’ 793'5—G.
SALTA, 10 de mayo da 1957.
Expíe. N’ 6700(57.

’V STA la nota N’ 1046 de fecha 3 de mayo 
del corriente año, y- atento a- lo solicitado en !a 
m sma por Jefatura de Policía,
El .Interventor Federal de la Provincia de Sarta 

DECRETA:
Art. 1’ — Rectificase ei decreto N’ 7637 de 

fecha 25 de abril del año en curso, dejándose 
establecido qúe 1.a confirmación dispuesta en el 
mismo como (Músico de ,10 m> (Oficial Ayudan
te) de la Banda de Música de Policía, a favor 
dsl sofipr Rafael Guantón, lo es con el nombre 
de FEÍÁPE y nó ccmó erróneamente se lo con 
firmará en el citado decreto.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. •

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno,’ Justicia é 
Instrucción Pública.

DECÍRETO N’ 7936—G,
SALTA, 10 de mayo de 1957.

' Expíe. N’ 6534|57.
VISTO lo solicitado en nota Ñ’ 1066 de fe

cha 8 dg mayo del corriente año, por Jefatura 
dé Policía,
El Interventor Federal de la Provincia de Sarta 

D E C.R E T A :

Art. 1’ —• Asciéndese, con anterioridad al día 
1’ de mayo del año en curso, ai personal de 
Jefatura de Policía, que a continuación se de
talla:
1’) Al cargo de Secretario General de Pcliria 

de la Provincia (Personal Superior de Se
guridad y Defensa), al actual Inspector Ma 
yor don Santiago Alberto Jándula, d?l tais 
mo personal y en reemplazo dQ don Anto
nio Orinando;

2’) Al cargo de Inspector Mayor del Personal 
de Seguridad y Defensa, al actual Inspec
tor Principal don Pablo Alfredo Gómez, 
dé! mismo personal y én teéiñplazo dé don 
Santiago Alberto- Jándula.

Art. 2’-— Comuniqúese, publíquese, insérte
le eñ el Registro. Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Conia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é I. Pública. 

DE’RETO Ñ’ 793'7-G.
salía; 10 de mayó de 19S7.
EXpte. Ñ’ 641í|57. ' '
VISTA !&• nota Ñ’ 251-O-elévada por ia Cár

cel Penitenciaría, con fecha 26 de abril del co
rriente áñó, y átantó a íó solicitado éñ ia mis
ma, ■

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Árt, 1’ — Apruébase' qon anterioridad al día 
i’ de mayo de 1957, los hdráfiós de invierno éS
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tablecidcs na:a Ir.s s’gident.j " ivls htr.s ¿r ’a Car 
eel Penite-ciarL; Danjón de Sto-rid-ci y De
fensa, División*  Industrial y División Penal, • 
íespectivamente, transer-biéndose a continuación 
el m amo:

DIVISION ADMINISTRATIVA Y DIVISION" 
IiNjOUSTidíAL

“Secretaría.: De lunes a viernes de -8,00 'a 14,00 
Contaduría: De lunes a viernes de 8,00 a 14,00 
Tesoiería: De lupas a viernes de S,00 a 14,00 
Ar.'hivo: De lunes a viernes de 8C0 a 14,00 
Inventarios: De i'únes a vierpes de 8,00 a.14,00 
Peculio: De lunes a viernes dé 8.00 a 14,00 • 
Ve-ta d pan: De' lunes a viernes '(Angel Tíha 
i i de 6,3Ú a 18,( 0 — . . . .
Venta d- jun: sábados de-.6,30.a’ 8,3<J<-“ , .

Cocina Penal: De lunes a dtm'ngo, (Rótatiyo) 
F.’ 'Redas y L. Aban) de 7,30 a 19,00'.—7, '.'' • 
Jardinero, De lunes a viernes (Mañana de 7,3'J 
a 12,00.— .
Jardinero: De lunes a viernes (Mañana) .de 
7,30 a 12,00.— ’ ' .
reiU-iUeria -renal: De lunes .a yismes de. 8,00 
a li.uj — ...r
Peluquería Penal:- sábados da 8,00- a , 12,ÚO.~-.

Exposición y.Ventas: De .lunesa.viernes. (P. 
vUiudhuy y Sra. de Flores) de .8,00. á 14(00..’—•' 
5ssp-éiciou y Ventas: De lunes a^'viéines; (R. 
Solo y Aunando González) de. 12,00 a 18,30,.-—. 
Exposic ón y Ven.as: sábados (Todo §1 -perso
na:) de 8,00 a 12,00.— . . • ■ •■•-• :•-■' ,
Oficina de Compras: De lunes a viernes. (J.úan 
Martínez y F. Amado) de 8,rO a 14 00.— .• 
Oficina de Compras: De- lunes -a .viernes? <T1 
to Fastaana) da 12,00 a 18,30.—
Oficina de Compras; sábados .(.Todo él.peísp*  
nal) de 8,00 a 12,po.-- ■•
Depósito General: De lunes .a. viernes; (Oscar 
Sea tata y A. Aramayo) de 8,00" a 14,00.—; • 
Depósito General: da lunes ..a viernes José; D. 
Díaz y D. Chocchar) de 12,00 a p3,30l-L 
Depósito Gcñgial: sábados (Todo*  el personal) 
de 8,00 a 12,00.— .. ’ '• '
Oficina de TáLeres: Da lunes a viernes; (Ro 
sendo Rojas y R. Sánchez) de- 8,00' a 14,00.— 
pficinia de Talleres: De lunes a viernes (AL 
rred> Wierna y E. Leiva) de 12,00 .a -.18,30.— 
Ta'.le:es en .general: de lunes a viernes (Maña
na) de 7,30 a 12,00.— • ’ . ’
Talleres en General de lunes . a viernes (Tarde) 
de 14,00 a 18,00.— '
Imprenta: dé lunes a viernes (Jefe de Impren 
ta) 8,3.9 a 12— ' . •. ;..v
imprenta de lunes a viernes-.Jefe, d.: Impren
ta) (Tarde) de 14,30 a 18,30.— .. • ;..;r '
linotipistas: de lunes a viernes (Manuel Bal- 
maieda) da 7,30 a 14.00.— '•
Linotipistas; de lúnes a Viernes (Robtnto Soúlé) 
de 12,00 a 18,30. •
Tipógrafos; de lunes ai Viernes (Raúl Tórres) da 
7,3o a 14,00.—
Tipógrafos: da iliñéS a vi&mcs (Roqué Aíápá) 
de 12,00 a 18,30.— ■ . / '
Impresores: de ItiíieS á ViérlleS (Múreos "Pare
des y E, Valléjos) & 7,3(1. a 14,30 ..
Impresores, de lunes a viernes (Juan Gutié
rrez), de 12' a 19.

EtKuedernsdores: de lunes a viernes- (Anto
nio Ghuchqy) de 730 a 14.30.— -' 
En-uade-nndores: dé lunes a-viernes (Franeis 
co .'rolaba) de 12,00 a '19,00. —

- Ocmpag'nsidor: ds lunes a viernes' ‘ (Teodoro 
Borlanb), do 7.30 á 14. ' ' »

■ PERSONAL DE ¡SEGURIDAD' Y DEFENSA.

Alcaidía Cárc&l; Alcaide,, sin horario, '■ ■

Sub A’éaida, dé lunes a Viernes de 7 a" 14.
Un oficial de Alcaidía-i de lunes a 'Viernes de 
7 a 14. .

Dos Oficiales: dé lunes a viernes (Alcaidía), 
do 14 á 21. •' -

_ tfii Oficial,dé Alcaidía: sábados, domingos y 
feriados (rotativo), de 8 a 12 y de 15 a 19. • 
Guardia Interna: de lunes,a sábado (Jefe Gd'a. 
Interna), de 7 a, 14.

Sub-Jefe, Gdia.'Interna: de íuhes a'Wado. 
dé 14 a 21,
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■ Jefes de día: sábados, domingos y feriados, ds 
•' 8 -a 24.
Conserje: domingos y feriados, de 14 a 18.3.0'. 

’-Inspectores:-de lunes a viernes (de semúclo) 
de - 7- á 7.30 día sig.
Inspectores: sábado, domingos y feriados (de 
servicio) de 8 a 8 día sig.

' DeRefrán: d&‘lunes a sábado zde -7-a 14. 
Da Retén: de limes a sábado de 14 a 21.30. 
Celadores: de lunes a viernes (de servicio) de

■ ” 7 a 7.30 del día sig.
Celadores: sábados, domingos y feriados (de 

. servicio) de 8 a 8 del día sig.
Enfermería: de limes a viernes (enfermero 1er. 
.turno?, de 8 a 14.
Enfermería: de lunes a viernes (enfermero 2? 
turnó) de 14 .a 20.
Enfermería: sábados, domingos y feriados (tur
nó' ■ alternado) d@ 10 a 12.

... Escuela: de lunes a viernes (adultos), de 13 
á 14.45.
Cantina: de lunes a viernes, de 12.45 a 13.45 
y 18.15'a 1'8.50.
Cantina: sábados, de 9.30 a 11.30.

' ' PERSONAL DE SEGURIDAD Y DEFENSA

Guardia Externa: Jefe Guardia externa, sin ho 
latió.—
Sub- Jefe; De lunes a viernes de 13,80 a 
21,30.—

” Sábados de 8 a 12.— •
• Oficial Guardia Externa: de lunes a sabado (de 

servicio), dP 7 a 7.30 del día sig.
. ■ Oficial Guardia Externa: domingos y feriados 

’ (dé servicio),- de 8 a 8 del día sig.
De Retén: de lunes a viernes, de 8 a 12 y 

:-l&SO a 18.
■De -Retén:. sábado, de-8 a- 12 ■

~ ' -Encargado Compañía: de lunes a viernes (ma
ñana), de 7 a 12; (Tarde), de 15 a-18 y sába-

■ .dos, de 8 a 12.
Personal de Tropa: de limes a viernes (de sei- 

' • ., ylcloLde 7 a 7.30 del día. sig.
Personal 'de. Trepa: domingos y feriados (de 

. seijvició) de 8.a 8 del día. sig.
Furriel: de'lunes a viernes (Mañana), de 8 a 12. 
.(TardO>. de .15 'á 18.30; sábados, de 8 .a 12. 
Oficina de Contralor: de lune^ a viernes (Ma-

. ñaña), de 8 a 12; (Tarde), de 15 a 18.30; sá
bados, de 3 a 12.
(Peluquería de empleados: de lunes a viernes, 
de 8 a 14; sábados, -de 8 a 12.

- Encargado Cocina Empleados; de lunes a súba
• ' dos- (Mañana), de 8 á 12; (Tarde), de 14.30 

a- 18.30.
Cocinero Cocina 'Empleados: de lunes a vier-

' .íies (Mariana), de 8 a 12; (Tarde), de Í6> a 10.30. 
Domingos y feriados (Mañana), de 8 a 12;

•’ (Tarde), de 16 á 19.'
Mecánico de Automotores: de lunes a viernes

■ (Mañana) de' 8 á 12; (Tarde), de 14.30 a 18.30;
Sábados, de 8 a 12.
Chóferes: Servicio Canadiense, permanente, de 

■ 7.30 a 7.30 del día sig; servicio Ford, perma- 
, nente, de 6.30 á 6.30 del día sig.

Escuela: de lunes a Viernes (Menores agrega- 
. doá y procesados), de 15 a 17.
DIVISION PENAD (LUNES A VIERNES)

Desencierro,‘horas 6.30,
Mate:' horas 7 a 7.15. 
Recuento:. horas 7.15 a 7.25.

. -. Entrada al trabajo en general: horas 7.30. 
¡Salida, del trabajo y recuento: .horas 12. 
Almuerzo: horas 12.15 a 12.45. 
Limpieza Pabellón: horas 12.45 a 13.

■ Descanso: horas 13 a 13.45.— 
Apertura de la Proveeduría: hs. 12.45 a 13.45.

. Instrucción primaria:, horas 13 a 14.45. 
Entrada al trabajo: horas 14.
Merienda; horas 16.
Salida- del trabajo y recuento; horas 18.

‘ Baño e higiene: horas 18.05 a 19.
’■ Cena:' horas 19.15 a 19.45.— 

Encierro en general; horas 20.05. 
Silén'elo: horas 21.

... sASAfióg'»

-.. ■beseiiclefi'ó: basas 7.
‘"'Mate: horas 7.30 a 7.45., 

.¡Recuento: hóráS 7.50 a á< •

Salida al trabajo personal fajineros, granja y 
■huerta, horas 8. ■- ■■
Limpieza en general:-horas 8 a 9.30,
Lavado de ropa de los reclusos; -lis. 9.30 a'-11.30. 
Recuento: horas 11.45. • ■
Almuerzo: horas 12.15 a 13. ■ ' •
Descanso- «ir el Pabellón: horas 13.15 a- 14.-30. 
Recreo,- lavado de ropa y prácticas, deportivas: 
de horas 14 30 a 18.
Merienda: lionas 16. - ' .-
Recuento: horas 18.15.
Eaños: liras 18.15 a 19.
Cena: horas 19 á 19.45.'
Encierro: horas 20.45.
Silencio: horas 21.

DOMINGOS' Y FERIADOS
Desencierro: horas i.
Mate: horas 7.30 a 7.-45.
Recuento': horas 7.50 a 8.
Acto religioso: horas 8.
Salida al trabajo personal fajineros, granja y 
huerta, horas 8.4'5. . .'
Recreo, lavado de ropa y prácticas deportivas: 
horas 8.45 a 11.30.
Recuento y baños: horas 11.35 a 12.10? 
Almuerzo: horas. 12.15 ,a 13,
Salida al patio de recreo: horas 13.45 a 18. 
Visitas: horas 14 a 18.
Merienda: horas 16.-
Recuento: horas- 18 a 18.15,
Cena: horas 19 a 19.45,
Encierro:-hóras 20.45.
Silencio: horas 21.- -

Fdo.: ADOLFO TEOFILO DÍP, Director.
Art. 29.— Comuniqúese, .publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y ■ archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

JUAN FRANCISCO MATHO
Es ‘Ccpia: , t
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é -I. Pública.

Deireto N? 733S-G
Salta, 10 de Mayo de '1957 
Expedienté N9 6555)57.

Visto lo solicitado por la Comisión Remisora 
y Coordinadora de la Legislación de la Prcvín- 
c'a, en nota N? 164 de fecha 3 de mayo del 
corriente año, ' .
El .interventor Federal de la Provinoiá da Salta

■ D ,E -Q »• E -T A' !■' ■ < ’ '
Art. 19 — Rectifícase el decreto N9 7618 de 

feoha '24 • do -abril de 1957, dejándose estable
cido que la confirmación .dispuesta' -en él' mis
mo a favor del .señor, Adolfo Ara-mayo; ■ lo es 
en el cargo de auxiliar 59 de la Biblioteca dé 
la Legislatura, 'y no cómo auxiliar S’ -comó se 
consigna -en el mencionado decreto. ■■ '

Art. 29 -T- Comuniqúese,.-publíquese; insérta
se en el Registro'.Oficial y archívese.-

DOMINGO NOGUÉS ACUNA
. JUAN Francisco matíío

Es Copia:
. MTGUE-L.,.SANTIAGO MACIEL ■-

Oficial Máyór dé Gobierno, J. é I. Pública.

. 'Decreto N9'7930-0
Salta, 10 de Máyo ds -1’957
Expediente N? -579'7|5'7 - ' ■

■ Visto este expediente en el cual la Dirección 
General de Escuelas de Mahualídad-es, solicita 
autorización para,, adquirir en 'forma, directa los 
materiales detallados a- ■ fojas 13 dél .présente 
expediente, a la firma “La Valenciana’’, Domin
go Alonso y Ota.; y atento a lo informado por. 
Contaduría General a fojas 17,
El interventor Federal en. la. Provincia de Salta 

D E.C R E‘T.A: .
Art. 19 _ Autorízase a lá 'Dirección General 

de Escuélas de Mahuálidádes, a adquirir én form
ina directa de lá firma “La Váléncianás’, Do- 

. mingo .Alonso y Cía., de. la Capital Federal, los 
ánatérialés'qiie.'sé.Retallan' a fojas 13 de éstos- 
obrados; debiéndose imputar' la erogación que 

- se origine al Anexo D- Inciso X- Otros.Gastos- 

Principal b)l- Parcial 13, de la Lej, de Pre
supuesto en vigor; Orden-'dé Pago. -Anual'1 N’ 
34. La presente adquisición se 'encuentra en
cuadrada en las disposiciones del 'articulo 50 
inciso'h) de la Ley'N? 941)48*̂  Contabilidad 
vigente.
;. Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese éri el Registro Oficial y‘ archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
' MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N9 79-40-G . 1
Salta, 18 de mayo de 1957 ’
Expediente N? 6351[57

Visto. el presente expediente en el qué ei se
cretarlo de la H. Cámara de Senadores, don Mi 
guel Ferrán Rey solicita noventa días de licen
cia por enfermedad; y atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia a fojas 
5,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA;-
Art. I9.— .Concédese, noventa (90)-. días de 

licencia por enfermedad, con. goce de sueldo, a 
■, favo:; del señor secretario de la H. Cámara de 

Senadores, den Miguel Ferrán Rey, con ante
rioridad .al día 22 de abril del corriente año, 
de acuerdo al articulo 14 de la ley N9 1882¡55.

Art. 29 — Comuniqúese publíquese, insérte
se en.el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
- MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 7941—G,
SALTA. 10 de mayo de 1957.
Expte. N9 6205|57. .
VISTO este expediente en el cual la Oficial 

49 de la H-. Cámara de Diputados, señora Sil
via -Martínez de Ibarra, solicita. cuarenta y dos 
días de licencia por gravidez; y .atento a- lo in
formado por Contaduría General de- la Provin
cia a fojas 3,
El .Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA;

Art. I9 — Concédense, cuarenta y dos (42) 
dias de licencia por gravidez,' con goce de suel
do-, .a faivor de la Oficial 49. de la H. Cámara 
de Diputados, señora Silvia Martínez de Iba- 
ría, con anterioridad al día 15 de abril del año 
en curso, de acuerdo al artículo 23 de la Ley 
NT 1832155.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se'en el Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO ■ 

•' Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Pública.
inu _ .j—i

DECRETO N9 7942—G?
■ SALTA, lo de mayo de 1957,

VISTO §1 présente expedienté en el que lá 
Oficial 49 dq la secretaría General de la Inter
vención Federal, Señora- Olga Nelda Saravia. de
Mondada, solícita diez días de licencia por en
fermedad; y atento a lo' informado por Con
taduría General de la Provincia a fs. 3,
El Interventor Federal en Jal Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19 — -Concédense, diez CIÓ) días de li

cencia por enfermedad, con goce de sueldo, a 
favor de lá jOficia-l 49‘de lá Secretaría General 
de lá intervención Federal, .señora oiga Nelda 
Sai'ávia de Mondada, con-anterioridad al día 

'22 de abril -del año eii. curso, de acuerdo al 
Art. 28 de la Ley N? Í882¡55, ,
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Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL

'• Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N’ 7943—G.
SALTA, 10 de mayo de 1957.
Expte. N? 6716(57.
VISTA la nota N’ 147-M-ll de fecha 6 de 

mayo del corriente año, y atento a lo solicita
do en la . misma por la Dirección General del 
Registro Civil,
El Interventor Federal en la Provincia dé Salta 

DECRETA:
— Desígnase, interinamente, Encarga- ■ 
Oficina del Registro Civil de la loca- 
santa Victoria (Pueblo) a la Auto-

Art. 1’ 
da de la 
lidad de _ 
ridad policial (Gendarmería Nacional) de la 
misma localidad, mientras dure la licencia con
cedida al titular don Néstor Casasola.

Art 2’ — Comuniqúese; publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
. JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N’ 7944—G.
SALTA, 10 de mayo de 1957.
Expte. NV 6556|57.
VISTO lo solicitado por la Secretaría Ge

neral de la Intervención Federal, en ¡Memorán
dum “A” N’ .32 de fecha 2 de mayo del co
rriente año,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1’ — Autorízase a Ja Habilitación de Pa

gos del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, a liquidar cuatro (4) días de 
viáticos dobles y gastos de movilidad, a favor 
del chófer’de la Secretaría General de la In
tervención Federal, don Patrocinio López, quién 
viajó a la ciudad de San Salvador de Jujuy, 
en misión Oficial, los días 23 al 26 de abril del 
año en curso.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia!
MIGUEL SANTIAGO. MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 7945—G.
SALTA, 10 de mayo de 1957.
VISTO el decreto N’ 7170 dé fecha 1’ de a- 

bril del corriente año, dictado por ésta Inter
vención Federal, relacionado con la prórroga 
de becas concedidas a estudiantes universi
tarios y secundarios;

El Interventor Federal1 en la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1? — Rectifiqúese el inciso’ 4? dél decre
to Na 7171 de fecha ,1|4|57, dejándose estable
cido que el verdadero nombre del becado • Gui
llermo Araiz és; Natalio Carlos Araiz, y nó co
mo erróneamente se consignaba en el mencio
nado decreto.

Art. 2?.— Rectifiqúese los incisos 9’, 15’, 24’, 
33’ y 42’, del decreto N’ 7170 de fecha 1(4(57, 
dejándose establecido que ol monto de las be
cas conced.das a los estudiantes: “Paublo Co
lina, Guillermo R. Chocobar, Carlos Alberto 
Herrera, Nelly Jesús Molina y Roberto S. Te- 
ruele”, es por la suma de Doscientos pesos 
Mensuales ($ 200) respectivamente, y nó Cien 
Pesos, Como se mencionaba en el citado decre
to- ..... . i

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y ai-chívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
’ JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

corren 
que se 

P-ecios,

DECRETO N’ 7946—G.
SALTA, Mayo 10 de 1957.
Espediente N’ 9029|56 y 8849,(56.
Visto este expediente en .el que 

agregadas las propuestas de las casas 
presentaron al llamado a concurso do 
para la provisión de 400 diplomas con desti
no a la Escuela Nocturna de Estudios Comer
ciales “Hipólito Irigoyen”; y atento a lo in
formado por Contaduría General a fs. 8 vta. 
del Expediente N’ 8849|56,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’ — Adjudícase, a la Librería “El 
Colegio”, de esta ciudad, la provisión de 400 
(cuatrocientos) diplomas con destino a la Es
cuela Nocturna de Estudios Comerciales “H1 
pólito Irigoyen”, en la suma de Setecientos 
Ochenta Pesos M(N. ($ 780.—,m|n.), por ser 
dicha propuesta la más conveniente de entre 
las casas que se presentaron; debiéndose im
putar el gasto de referencia al Anexo D— In
ciso IX— Otros Gastos— Principal a)l— Par
cial 39, de la Ley de Presupuesto en vigencia, 
Orden de Pago Anual N’ 57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y- archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N’ 7947—G.
SALTA, Mayo 10 de 1957(
Vistas estas solicitudes de licencias por en

fermedad pertenecientes a empleados de dis
tintas Reparticiones de la Administración 
Provincial, y atento a los certificados médicos 
adjuntos expedidos por la Oficina del Servi
cio de Reconocimientos Médicos de la Provin
cia y lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia ti: Salta 
DECRETA:

Art. 1’ —• Concédese licencia per enfermedad 
con goce de sueldo al siguiente personal de 
la Administración provincial que se detalla:

Calmen Gladys í. de Oapobianco: emplea
da de lá Escuela dé Sellas Artes, diez (10) 
días, con anterioridad al día 29 de marzo de 
1957, (Art. 28’ — Ley N’ 1882(55);

Lida Graciela Saravia de Valdez; Auxiliar 
3’ de la. Dirección Grail, de! Archivo de la 
Provincia, cuarenta y dos (42) días, con ante*  
lióridad al día 8 de abril de 1957, (Art. 23’ 
— Ley N’ 1882(55);’

Carmen Rivas, Auxiliar 3’. de la Bibliote
ca Provincial, treinta (3Ó) días, con anterio
ridad al día 21 de marzo de 1957, (Art. 14 — 
Ley N’ 1882(55);

Rufina Ríos de Mutual:: Auxiliar 5’ de la 
Dirección Grál. del Registro Civil, diez (10) 
días, con anterioridad ál 
1957 (Art. 14’ — Ley N’

Natal López: empleado 
lá Cárcel Penitenciaría, 
anterioridad al día 28 de
13’ — eyL N’ 1882|55).

Art.. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO M^THO

Es Copia!
MÍGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública.

día 20 da marzo dé
1882 |55) i
dé lá Dirección de 
diez (10) días, con 

marzo dé 195?. (Art.

DECRETO N’ 7948—G.
SALTA, Mayo 10 ae 1957. . .
Expte. N’ 6370(57. .
Visto el presente expediente en el cual el em 

pleado de la Escuela Superior de Ciencias ■ 
Económicas, señor Marcelo Larrán, solicita 
siete días de licencia por razones de estudio, 
y atento al informe producido por Contadu
ría General,

El interventor Federal en la Provincia de Salta 
DE C’RE T A : '

Art.ll’ — Concédese licencia por el término 
de siete (7) días con ‘goce de sueldo al em
pleado de la Escuela Superior de Ciencias 
Económicas de Salta señor Marcelo Larrán, 
por razones de estudio con anterioridad ai a.a 
18 de marzo de 1957, dé conformidad al Art. 

’30’ de la Ley N’ 1382(55.
Art. 2’ —. Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
Miguel Santiago Mactel
Oficial Mayor de Gob. Justicia é l.. Pública

DECRETO N’ 7949—G.
SALTA, Mayo 10 de 1957.' _ .
Expediente N’ 6421|57.
Visto el presente expediente en el que la 

Dirección de Archivo de la Provincia, eleva 
a conocimiento y aprobación de esta Interven
ción Federal, Resoluciones Nros 5 y 6 dicta
das con fecha 24 y 25 de abril del corriente 
año, respectivamente, .. .

El Interventor Federal en la Provincia de Sálta
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N’ 5 dic
tada con fecha 24 de abril del año en curso, 
por la Dirección de Archivo de la Provincia, 
y cuyo texto se transcribe a continuación:

“Y VISTOS: El decreto N’ 6979 de Gobier- . 
no, fecha 14 de Marzo de 1957, por el cual sé 
aprueba la Reglamentación a que debe ajus
tar su funcionamiento ésta-Dirección de Ar
chivo de la Provincia, y siendo necesario en 
consecuencia,' proceder a designar el personal 
que llenará funciones internas, de acuerdó al 
Capítulo III Art. 39 de la misma; Por ello, 
El Director de la Dirección de Archivo de la 
Provincia, Resuelve: Art. 1’ — a) Nómbrase 
jefe de la Sección -Judicial al señor, Oarlos 
López .Reina; b) Desígnase encargada de Me-’ 
sa General de Entradas a'la séñóritá María 
Angélica Esnal; o) Desígnase encargada de 
lá Oficina de Dactilografía a la señora, María 
Isabel Gauffín de Oianchi. Art.: 2’ . Nóm
brase Jefe de lá Sección Registro OiVil a !á 
señora María Inés Ürrizaga .de Avellaneda,— 
Art. 3’ — Dé Fórmula. Fdo:. Ese. Merco An
tonio Rúiz Moreno, Director de Archivo’ de la 
Provincia”. ’

Aít. 2? — Apruébase la Resolución N’ 6 dio 
tada con fecha 25 de abril del co’Tiente año, 
por la Dirección de Archivo _de la Provin

cia, y Que textualmente dice: ’ "

“VISTOS: que entre las funciones específi
cas asignadas a esta Dirección de Archivo de 
lá Provincia, se incluye la de resguardar los 
documentos é instrumentos ■ públicos archiva
dos en ella, los que deben 'permanecer incó
lumes, eñ toda su validez legal; '

“Que él uso de lapiceras, cualesquiera que 
ellas fueren, por parte del consultante de un 
instrumento archivado en esta’ Repartición, po 
dría, en un acto involuntario, 'deteriorarlo en 
partes esenciales, invalidándolo' Jegalmenfe o 
simplemente x perjudicándolo; ’Por todo ello, 
El Director de la Dirección de Archivo de la 
Provincia, Resuelve:

“Art. 1? ,— Prohíbese el uso de cualesquier 
clase de lapiceras por parte de las personas 
que consulten instrumentos públicos archiva
dos en esta Dirección,

“Art. 2? — Autorízase al Jefe de la Sección 
JudlQialf o en sii defacto & ig, jeisena
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gada del préstamo de dichos instrumentos, a 
. . retirarlos de iumediatao, cuando' el consultan

te, no diera cumplimiento a Ib determinado 
’ ' por ..el artículo l9 de esta resolución.

-rt “Árt. 3» — La falta de cumplimiento de es- 
■1!;íaí.resolución por parte de los empleados rmn- 
>C5cii5nádos; ‘■drte.'ihinaiá la -suspensión de los mis- 
■''mbsr’por él'téín£ih'ó'!llé' dies días.

. -‘.‘Árt. 49 — Comuniqúese, al • Ministerio • de 
■ Gqbi.erno,i.déseJ.-p^<icias . a los periódicos de es- 

’:ta"Pfóyi'ncia y "feqng -archívese, Fdo.:
.Ese..- Marco Antonio Ruis Morenj Director de 
Archivo de la Provincia.

Art. 3» — Comuniqúese, publiquese, insértese 
eh -el Registro Oficial y archívese.

” ’ ' ’ . DOMINGO NOGUES ACUNA
t ' JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
-MIGUEL SANTIAGO MACIEL

‘ Oficial' Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública.

DÉÜR&ro N». 7950—G,
” 'SALTA, Mayo 10 dé 1937.

■' '•“.Vista la solicitud de licencia por enfermedad 
-preseirtada-por la Auxiliar 5» de la H. Cáma- 
ra dé A'.qui eres adscripta al Juzgado Electoral, 

’■ Srta. María Teresa Stramandinoli, y átenlo 
al certificado médico expedido por la Oficina 
del Servicio de ■ Reconocimientos Médicos y L-í 

•cencías de la Provincia, y a lo informado
.. por Contaduría General,

.'interventor Federal de la Provincia de Salta 
■■ DECRETA:

Art, í» •— Concédese licengia por enfermo» 
.-.‘j;dgd,scqjl-goce de sueldo, de conformidad al Art.
• ,18 dé la Ley 1882|55, a ............... ' "

Cámara de Alquileres, 
'.Electoral; Srtá.. María

• - .10/ días, a, partir del
■ • . 20 días, a partir

la Auxiliar 5’ dfes la' H. 
adscripta al Juzgado 

Teresa Stramandinoli: 
23 de febrero de 1957 

... . del 7 de marzo de, 19 ó ?
/.• 1 Art, 2? — Comuniqúese, publiquese, insé’te- 

• se-en el Registro ■ Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES- ACUSA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

-hÁ Es Copia:. ' ■ ' '• ■
-.MIGUEL SANTIAGO MAOÍBL ?. " ' 

'.¡'“Oficial. Mayor de Gobierno, Just'íctó'é 1
Instrucción Pública, '

■ • DBU&ÉTO N» 7951—G.
■ rSALTA.: Mayo 16 de 1957;

■ i-Gídan- de pagó, 163.. c 
Eixpédiénté N» 526i|5.t ;í: -

Visto-el decreto"¿Ñ?;7060 óe'fe-.há 22 de tna»; 
-zo de ■ 1957,..medíante-...él' ótiál se; reconoce un' 

’-.f ..crédito en- ,la suma- dé;' A 488.10, a/favor de la 
Hábilitapión 'de'■•.Pagos .'del, r'MlúisUrio de Go- 
biernoj,-Justicia é ■insteu'ccióniEiíóiica y aten- 

' ' ó •to -apío.-informado .por contaduría Gencrál,

t ¡El interventor Fcdsral en la Provincia til Salta
.. _ . ' DE C R E T-Á :

. ''i " Fi’evta- intervención '.de Contaduría
; 1 General, liquídese pói‘ Tesorería General d*  

. ,1a misma dependencia, la suma de Ouátrn-
. A. r.cieritós--Ochenta y Ocho Pesos con 10(100 m:ñ. ■ 

($-.488U0'mlñ.!)-,' áfavor’ de la Habilitación de 
Pagos- del Ministerio !de Gobierno, Justicia é 

•y f Instrucción ^Pública,- para- que en su oportürti*  
Afdád Ihaga efectiva dicha suma al Suortln Club, 

en concepto -.de Una -comida- ofrecida al señor 
Ministro1 dé! Iniéítor/el -día 25 de noviembre 

•j de 1956,''■débiótidóse’ ’';‘.imputar el mencionado 
gasto al. AneXo-G.-TíréiSó-Unico— -Deuda Públi« 
ca—. Prinóipál--2A.óí>afciai 4“ de la Ley de 

- Presupuesto-vigente^-» Ejercicio 1957.
;. Art. 2°..— Cómütífipiése, publiquese, insérte-

. . se en él’ Registro -üíltlál y archívese.

• - ■ DOMINGO NOGUES ACUÑA
JUAÑ FRANCISCO MATI-ÍO 

*. ’ Es Copia: ■ . • .
’ ' 'MIGUEL SANTIAGO.MAÓIÉL.

- Oficial Mayó? de Gob'iertío, j. é I, Pública,

DECRETO N9 7952—G.
SALTA, Mayó lí)' de 1957. ' ’ . .
Expsdiente N'-’ 65E6¡;,7. . '
Anexo “D"’ Crtk-tn ¿le Pagó Anual Anticipa

da N» 105.
Da conform'dad a la Ley de Contabilidad 

vigente N? 941(48— artículo 38» .y concordan 
tes, y a raíz dé haberse aprobado si Presupues 
to de Gastos por ¡os nueve (9) duodécimos pa 
ra el presente - ejercicio, m'ediante Decretó— 
Ley N9 400 del 25 de febrero del corriente 
año; y alento a lo solicitado "por Contaduría. 
General ue la Provincia en (pota de fecha 
3 de mayo en curso.

El Interventor Federal en la Provincia dr Salla
■ DECRETA:'

Art. 1» — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, 
a favor de la Habilitación de Pagos del Minís 
terio de Gobierno, Justicia é instrucción Púbii 
ca, la suma de Cincuenta y Ocho Mil Quinien
tos Sesenta y ‘Seis Pesos con 75|100 MN. ($ 
58.566.75 m|n.), mediante libramientos paicia 

. les que.se formularán a medida que las nece
sidades lo exijan y con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, los valores que demandará 
el pago de haberes en el transcurso del co
rriente año al personal ae la Cficrna d-1 Su
ministros, j' con imputación al Anexo D— In
ciso . 1|2— Item 1— “Gastos en Personal”, de 
la Ley. de Presupuesto en -vigor, Decreto-Ley 
N» 400, .■

Art. 2» —Comuniques^, publiquese, insérte
se en el Registro'.Oficial. y archívese.

DOMINGO •• NOGUES ' ACUSA
• JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copias
MIGUEL i SANTIAGO MACIEL

Cf-'c'al Mayor "de Gobierno,. Justicia é 
Instrucción Pública,

DEOBfiTÓ N? 7953—Én - ■
SALTA, Mayo.TÚ dó .1957.
Expediente Ñ9_,1673—57.- ;
Atento a lo solicitado, por .Dirección., de Ar

quitectura de lar. Provincia mediante nota de 
fe;toa ’3 dé mayo'.deh¡añoren--curso,

’ Si Interventor E^tt^ráljeñjífi.'jj-ovincia de Salta

Aít.-- i- ■— Desígnase, con anterioridad ai 1» 
,,.de Mayó en curso, Jeíe del Depártarntuto di 
'’'feoiistrúcciones- de Dirección ,de Arquitectura 

de la Provincia, al ;Ing. .Héctor Herrero, actual 
• Jefe ¿.del Departamento de Estudios y Proyec
tos, dé dicha Repartición,

Art. 2» — Desígnase, ■departir del I9 dé ma
yo en curso, Jefe del Departamento de Estu
dios y Proyectos 'de Direcéión'de Arquitectura 
de la Provincia, ál Ihg. Civil .Tuba! Gustavo 
Franco, actual Jefe dél Departamento de "Con
servación de la-citada dependencia. . ..

Art. 3? — Desígnase, a partir dél i9. de mayó 
en curso, Jefe del Departamento de Qons'erva- 
cióti de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, ,al íng. Civil Silvio Pédro ■ Caprotta, 
tual empleado técnico' jorna-lizado (transité» 
rió) de está- repartición.

Art. 4? — Desígnase, a partir de la fecha- 
del presente- decreto, -Ayudantes Profesionales 
de Ira. (Profesionales Universitarios) de Di
rección de Arquitectura de la Provincia, con 
la- asignación mensual de $ 3.600.*-'  al Arqui
tecto Arnóldo Mellérétzky y ai Ingeniero en 
Construcciones Wolf .Gugenbichier; debiéndose 
im-in^ar sus haberes al Anexo C— Inciso V“-“l 
— 6tastOS en Personal Pi'ihcipal b) “Jornales' ; 
Parcial 2(1 ‘Partidas- Globales” Personal a 
jornal — Presupuesto '19S7-. . ' -.

Art-. 5’ —■ Comuniqúese, pú-blíquése, íiisérte-... 
as en él Registro'Oficiál y archívese, ■

.'•¿01MFWSIÓ iNOGURS ACT.»a 
ALÉSSlií’d dÜLÍÓ CtiüÉKÉ

Es Captar.'
PEDRO ANDRÉS' ARRAN2 ' ''?? 

jefa de Despachó -Subsecretaría dé 6i FfibiiCaá ' “

DECRETO N» 795íWx. - s. ...
SALTA,. Mayo ,11 de, 1957. ' .

- Debiendo arribar en el día - de la fecha, .des
■ de la Capital Federal, S. S.' el señor Ministro 

dé Economía, Finanzas y Obras Públicas, doc
tor Adolfo Gaggiolo,

El Interventor F,.doral en la Provincia ele Salta 
DECRETA;

Art. I9 — Pón'ese' en posesión de la Cartera 
de Economía, Finanzas y. Obras Públicas,-.; al 
titular de la misma, doctor Adolfo Gaggiolo.

Art. 2» — Comuniqúese, publiquese, insérte-. 
se en el Registro Oficial y archívese?- ¿

DOMINGO NOGUES’ AOUKÁ 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

SALTA,* ‘Mayo 13 de 1057. 
DECRETO N» 7955—E.

Encontrándose ausente el Interventor de Ad
ministración de Vialidad ■ de Salta,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. :19 — Encárgase interinamente del Des 
pacho de Administración'de Vialidad de Salta, 
mientras dure la ausencia del Titular, al seííor 
Jefe de ia División Estudios y Proyectos de 
dicha repartición, Ihg. Néstor Víctor Longare- 
11a. •

Art. 2»-.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Cfic’al y.archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO 

EfCópiat1-’ 1 '
■ PEÓfeó'- ANDRES ARRANZ 
íefé dé-Despachó -Subsecretaría dé U. Ffibíifiñá 

■BEÓi?,ÍTÍ3'‘ír9170£á'-®. : ■
SALTA, Muyo'13 dé 1957.
Expediente N9..1758(1957.■ ■
Vsrtó-la vacante;"existente, y átenlo a--las 

necesidades del servicio, /■
■ . ■■ / --i ‘ ■

El TntterventQF Federal ;é,njIabPr,(>vinpjái .de Salta

Art. i? — DésígnaSs/'á ú'ahiifúe’'ía--Whá en 
que tome posesión del.cargó,.■’ÓoHíacl& .Fiscal 

■de Contaduría ■Géner&'l: ;7d^ iá. ^Piovinii'ia., ál 
Contador Público y'Perito Ñá'cióiial'JdóS Éran- 

.cisco Moron Giménez,..N»; 7.228.253— 
Clase 1930— .con lá' asignación mensual qu“ 
para él mismo fija el Presupuesto.-,.- General de 
Gastos en vigor,.. í

Art. 2» —' Oomüníquese.j.^úb.'iquése,; insérte
se ne el Registro Ofíéi'al' -jr árcínvérg."

DOMINGO ■ NOQUES- ACUSA 
ADOLFO 'GAGGIOLO

Es Copia- ■ .
Santiago FeliS .Alonso' .•flSra'ero
Jé.'e dé Despacho 'd&l Minísiei’io d-¿ E., F. y O. P.

DECRETO N» 7057—>G< . ' ■-
.. SALTA, Mayo 13 de 1987. ,

Expedienté N9 6641|57. '
De conformidad á lá Ley de Contabilidad 

Vigente N» 941| — art.. 39? y'süs concordantes
y a rafe i.de- .haberse aprobado el -Presupuesto 
dé Gastos, por jqieve ,duócíécim:¿si7pára;;^| - pre
sente ,ejercicio, ..mediante decr,qt,q^nlli6jq 400 

•’de fecha 25 de febrero ppdo., ,y.;íit§)ito.--¿p in
formado .por Contaduría. General,‘A i-j-.,

■ . ■. .- ■“. ■? "íiS
El Interventor Federal en lá F£óv¡nc!a.,ch(.Salta

■ . p Je C|.R ®
14— -Amplíase lá pi’dm^déí&ago-Anual 

'.^.Ántlcrbáda N9- 67- én. lá .súma dé. .■'píéntó'-'Vein- 
.í-tis'ié'fé /tóil Trescientos Óihcuentá:.,.y¿*Si,0e.  Pé- 
^jsÓéf.con '5.0|100- Monéda Nacional..(,$:-í2ÍjLJ'357.59 
' dé Acuerdó á lá•'siguiente ■fórrna'-y.ipro« 

porción que’se deta-iig; ■ .



I
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1 ODER JUDICIAL: ’ .
■ ANEXO “F” — INCISO UNICO;

• . Principal a) 1 ....'................ $ 118.357.50
Principal b) 1 .....................  ” 9.000.—

$ 127.357.50

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se’ en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO -NOGUES ACUNA 
■JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL- SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justic’a é 
Instrucción Pública; ■

DECRETO N’ 7958—G.
SALTA, Mayo 13 de de Í957. ’
Expediente N? 6050(57.
Visto el presente expediente en el que co

rren agregadas planillas de horas Extraordina 
rias devengadas por el personal de servicio del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, correspondientes a los meses de enero, 
febrero y marzo del año en curso; y atento a 
lo informado por Contaduría General,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

■ Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General liquídese por Tesorería General 
de la misma dependencia, la suma de DOS 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA y CUATRO 
PESOS con 31(100 m|n. ($ 2.954.31 m|n.), 
a favor de la Habilitación de Pagos del Minis 
terió de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, para que esta haga efectiva dicha suma 
a los beneficiarios del crédito Personal de Ser
vicio del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, en la forma y proporción 
indicada en las planillas adjuntas y en con
cepto de horas extraordinarias devengadas co
rrespondientes a los meses de Enero, Febrero 
y Marzo del corriente año; debiéndose impu-

■ tar dicho gasto a las siguientes partidas de la 
•Ley de-Presupuesto vigente:

1(1— Item 1— Principal 
................. ,....$ 2.569.—

1|1— Item 1— Principal 
.......................... ” 385.31

Anexo D— Inciso 
c) 2— Parcial 5— 
'Anexo- D-^’ Inciso
el 2— Parcial 1—

$ 2.954.31

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el . Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
' ‘ JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de. Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 7959—G.
SALTA, MAYO 13 de 1957.
Visto que el próximo 25 de Mayo se cumple 

•el 1479 aniversario de la siempre gloriosa Re
volución que dió origen a la .emancipación 
americana y a la constitución de la Nación 
Argentina, hecho histórico de trascendencia 
permanente y universal, que el tirano depuesto 
pretendió menoscabar y degradar; y,

’ CONSIDERANDO:
Que la ,gran Revolución de Mayo estuvo 

inspirarla, en ideales y .principios que a través 
, de largos años y vicisitudes tuvieron su pri
mera concreción efectiva en la Constitución 
de 1853, que fue coronación de largas guerras 

.para, lograr la emancipación de América y la 
organización nacional, después de la cruenta 
batalla de Caseros;

Que la batalla de Caseros puso punto final 
a la primera ominosa tiranía que debieron 
padecer lós argentinos y permitió por el triun 
fo de la Nación en Armas, bajo la conducción 

’del 'General Urquiza, -llegar- a un largó perío- 

d ; de paz al amparo de lá léy Constitucional 
que coiic.etó, en ese momento, la realización 
posible de los ideales de Mayo, truncados y 
puestos en peligro de desaparecer por obra de 
la segunda tiranía, contra la cual también 
hubo de reaccionar el pueblo argentino para 
reconquistar el derecho a cumplir su destino 
dentro de la línea de Mayo y Caseros; camino 
permanente del -verdadero desarrollo de lá Na 
ción, abierto de. nuevo , por la fuerza de las ar 
mas que han logrado salvar al país de la anar 
qúía y de la total degradación;

Que esta segunda Revolución aspira a ser 
la continuación de la Revolución de Mayo de 
1810 y a prevenir, para siempre jamás que d_- 
nuevo los habitantes de esta tierra Ubre ten- 
'gan-que apelar a la razón extrema dé la fuer
za para' evitar nuevas tiranías y sólo puede 
tener su desenlace en la restauración indiscu 
tida de la ley constitucional que asegure el 
cumplimiento de la voluntad del pueblo por 
medio de sus legítimos representantes' expresa 
da en 1a- futura convención nacional para la 

reforma de la Constitución;
Que- las fundamentales circunstancias seña

ladas y todas Jas que puedan agregarse pol
los patrióticos sentimientos del pueblo de Sal 
ta, hacen de este 25 de Mayo próximo un 
acontecim’ento c-.re, en la Patr'a de Gtie-mes, 
tiene especial trascendencia é induce a su ac
tual Gobierno a destacarlo públicamente co
mo un acto de reconocimiento a los Proce
res de la Nación y como un homenaje al ver
dadero pueblo argentino, que no varía, en sus 
nobles virtudes, a celebrarlo con júbilo y es 
peranza en el futuro de la Nación, de las pro 
vincias y de todos sus habitantes;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia ae Salta 
DECRETA:

Art. 1°.— Adherir a los actos dispuestos por 
el Comando de la Va. División de Ejército, con 
motivo de cumplirse el 1479 - aniversario de la 
Revolución del 25 de Mayo de 1810.

Art. 29.— Desígnase una Comisión Honora
ria, integrada por: Monseñor Miguel Angel Ver 
gara, Coronel (R) don Miguel Angel Di Pascuo 
Doctor Enrique A. Vidal, doctor Ernesto M. 
Aráoz, señora Sara Sola de Castellanos, señora 
Blanca Etchevhere de Saravia Valdez, doctor 
Federico Saravia Toledo, doctor Cristián Pulo, 
señor José Nicolás Martínez, señor Juan Bau 
tista Martocchia, señor Ricardo Echenique, se 
ñor Moisés Gallo Castellanos, doctor Carlos 
Saravia Cornejo, Teniente Coronel (R) don 
Víctor Adolfo San Miguel y señor' Josué Cám 
pos, la que colaborará con-la intervención Fe 
deral y sugerirá a la misma la realización de 
los! actos y festejos tendientes a day mayor brillo 
a la celebración patria.

Art. 39.— Dése la correspondiente interven
ción a Jefatura de Policía, para la mejor or
ganización de los servicios respectivos; y a 
la Municipalidad de la Capital, para la orna 
mentación é iluminación del Cabildo Históri
co.

Art. 4’.— Invítese a los funcionarios y em 
pleados de la administración Nacional, provin 
cial y municipal, autoridades eclesiásticas, edu
cacionales, cuerpo consular, prensa, sindicatos, 
asociaciones y muy especialmente al pueblo 
en general, a concurrir a los actos que oportu 
namente se darán a conocer.

Art.' 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE ÜRZAGASTI 

Oficial 29 del Ministerio de G„ J. é I. Pública.

DECRETO N« 79G0-A. -
SALTA, Mayo 13- de 1957.
Expte. N? 23.494(51
—VISTO fen esté Expediente lo solicitado 

por la Dirección de Mjediciiía Social, atento

a lo manifestado per la- Oficina de Peái- mil 
y la Dirección de Administración del Ministerio 
del rubro, -

El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 
DECRETA: - -

Art. I?.— Reconóceme los servicios presta 
dos por el Dr. Eduardo Temer, L. E. N? 
7.221.847, como Oficial 79 -Médico del Hospital 

Josefa Arenales de Urlburu- dependiente - de 
la Dirección de Medicina Social, desde el 10 
al 31 de diciembre de 1956.

Art. 29.— El gasto que demande- el cumplí • 
miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
de’-.erá imputarse al Anexo E- Inciso I- Item 
1- Trínc-'pai ají- Parcial 2(1- de la Ley de Pre 
supuesto, vigencia.a-1 31 de diciembre de 1956.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA*
JUAN FRANCISCO MATHO.

Ministro de Gobierno, J.-é I. Pública; ínter, a. 
cargo de la Cartera de Asuntos S-. y S. Pública.

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho dé A. Soc. y "Salud Pública

DECRETO N? 7961-A. ‘ '
SALTA, Mayo 13 de 1957.
Expte. N? 341|M|57 (N? 5878(58 de'la Caja de 

■Jubilaciones jr Pensiones de la Provincia).
—VISTO en este expedienté la Resolución 

N9 158 de Ja Olaja d? Jnbi'aciories y Pens.ones 
de la Provincia reconociendo servicios' presta 
dos a la Policía de la Provincia y declarándo
los computables para la jubilación , que trami 
ta ante la Caja Nacional de Previsión -para 
el Personal del-Estado;

Atento a los cargos, cómputos é informes de 
fojas 10 y 11-y vuelta; a lo dispuesto en ártl 
oulos 1, 8, 8 y 20 del Decreto-Ley Nacional 9316| 
46, en- artículos 1 a 6 y 9 del conivenio.de Reci
procidad Jubilatoria aprobado por Ley 1041(49 y 
en artículos 18 a 20 del Decreto Ley 77(56; y a 
lo dictaminado por el señor Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro a fojas 15,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta" 

DECRETA:^

Art. 19.— Apruébase la Resolución N9 158 ‘ 
de. la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, de fecha 8 de abril pasado, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. 19.— Reconocer los servicios presta 
“dos por el señor Florencio M-amaní en la Po
licía de lá Capital, durante Dos (2)'Años, Dos 
(2) Meses y.veintisiete (27) Días y formular a - 
tal efecto cargos al mencionado afiliado y al 
patronal, por las sumas de $ 322.80 m|n. (Tres 
cientos veintidós pesos con. ochenta centavos 
moneda nacional) respectivamente, de confor
midad a las disposiciones del artículo 20 del 
Decreto Ley 77(56, importe que deberá ser in
gresado ante la Caja Nacional de previsión 
para el Personal del Estado por el señor Mama 
nf y reclamarse la parte que. corresponde • al 
patronal, para su ‘posterior transferencia a la 
citada Caja.” . . .... ...

“Art. 29.— Declarar Computables eñ da'.for
ma y condiciones establecidas- per Decreto Ley, 
Nacional N? 9316|46, dos (2) años, dóé (2) me
ses y veintisiete (27) días de servicios presta
dos en la .Administración Pública de‘esta Pro 
vincia por el señor Florencio; Mamání,' Mat.
Ind. N’ 3.877.673, para acreditarlos, ante,1a Ca | 
ja Nacional de Previsión para' c-1 Personar'iiel 
Estado.”

“Art. 39.— Establecer.en $.'376.60 mjn.-. (Tres 
centoc setenta v seis pesos con sesenta, centa
vos moneda- nacional) la cantidad que, a su 
requerimiento debe ser ingresada o transferida 
a la Caja Nacional de .Previsión para el Per 
sonal del Estado, en concepto de cargos, fo- 
mulados por aplicación del artículo 20 dei De 
cr'eto Ley 77(56 y diferencia del eargo: artícu
lo 20 del Decreto.Ley Nacional 9316(46.

conivenio.de
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- “Art. 4?.— La suma de $ 53.80 m|n. (Cin
cuenta y tres pesos con ochenta centavos mo
neda nacional) por diferencia dél cargo- artícu 
lo 20 del Decreto Ley Nacional N? 9316|46,. de
berá ser ingresada^ ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado por el 
señor Florencio Maman!.”

Art. 2? —Cornúniquesé; publíquese, insérte
se en eb Registro Oficial y archívese.

- ■ UOMINGOl'NOGUES- ACUNA
JUAN FRANCISCO MATHO 

Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, ínter, a 
cargó dé la Cartera de Asuntos S. y S. Pública.

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 7963-A.
SALTA, Mayo 13 de 1957.

. Expte. N’ 356-R-1957 (N? 1779|57, 1644j53,
1‘7Í-5¡51-, 122|54 y 744]54 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia).

—-VISTO en estos expediente' la Resolución 
N? 167 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, acordando pensión a Doña- 
Ofelia Michel de Rivas en su carácter de viu 
da del jubilado Don Cristóbal Rivas y.

CONSIDERANDO:

Que con la documentación respectiva (fs. 
'3 .a 6) se encuentran probados el fallecimien

to del causante y el vínculo de parentesco que 
ló unía a la peticionante,

Por ello y atento al cuadro de pensión é in
- formes de fojas 8 y vuelta; a lo dispuesto en 

artículo 55 inciso a), a 57, 63, 88 y 89' del De
creto Ley 77¡56 y a lo dictaminado por el Se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
a fojas 11,
El- Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA:
Art. 1?.— Apruébase la Resolución N" 167 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 17 de abril pasado cuya par 
te pertinente dispone:

“Art. 1?.— Acordar a la señora Ofelia Mi
chel de Rivas Libreta Cívica N’ 9.463.365 el 
beneficio de pensión que establece el artículo 
55 inc. a) del Decreto Ley N? 77)56, en su ca
rácter de cóyuge supérstite del jubilado falle 
cido, don Cristóbal Rivas, con un haber de 
pensión mensual dé $ 903.60 m|n. (Novecientos 
tres pesos con sesenta centavos moneda nació 
nal), a liquidarse desde la fecha de deceso del 
causante.”

Art. 2'-1 —Comuniqúese, publíquese, insérte
nse en el: Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, ínter, a 
cargo de la Cartera de Asuntos S. y S. Pública- 

Es 'Copia:
- ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho dé A. Soc. y Salud Pública

' DECRETO N? 7963-A.
SALTA, Mayo 13 de 1957.

- Expte. N? 342-R-1957 (Ni 2439|56 de la- Caja 
-de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).

... —VISTO en- este expediente la Resolución 
Ni 154 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

' de la Provincia- acordando a Dona María An
gela- Castillo de Ruíz un subsidio de $ 3.100 
en concepto de-gastos de inhumación del- jubi 

f lado fallecido Don Welindo Rosa Castillo fa
llecido el 19 de Junio de 1956 sin dejar perso 

| rnás con dereeñó a pensión,

Atento a que se encuentran probados el fa
llecimiento a. fojas-8 y 9, y el gasto efectuado 
para, la inhumación a fojas 2; a- lo establecido 
en el artículo 71 del Decreto Ley 77-56 y en 

• artículo 58 del Decreto 2831¡56 y a lo dictamina 
• do por el señor Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 25¿ . • .

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i?.— Apruébase la Resolución N9 154 
de la Oa-ja de Jubilaciones y Pensiones dé la 
Provincia, de fecha 4 de. abril pasado,-cuya-par 
te. pertinente dispone:

“Art. 1».— Acordar a lá señora María An 
guia Castillo de' Bufe, Libreta • Cívica N? 
3.969.609 el subsidio que establece el', artículo 
71 del Decreto Ley 77|56, pór la suma- de $'3.1üU 
m|n. (Tres mil cien pesos moneda nacional) 
en concepto de gastos de sepelio efectuadas 
por la peticionante con motivo del fahecimie-> 
to del jubilado de- esta Caja, don Welindo Ro 
sa Castillo;, importe que - deberá imputarse a 
la cuenta. “Subsidio Decreto Ley 77|56.”

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, inter. a- 
cargo de la- Cartera de A. Social y S. Pública

Es Copia:
ANDRES MENDIETA '

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 7964-A.
SALTA, Mayo 13 de 1957.
Expte. N9 24.369|57.
—VISTO la- solicitud de licencia extraordina 

ria presentada por la Auxiliar 5? del Hospital 
del Señor del Milagro, doña Juana Aguirre 
y atento a lo informado por la Oficina de Per 
sonal del Ministerio del rubro,

El Interventor Federas en la Provincia dé Salta 
DECRETA:

Art. 1».— Concédense veinte (20) días de 
licencia extraordinaria, sin goce de sueldo y 
con anterioridad al día 2 de mayo del corrien 
te año, a la Auxiliar 5? -Ayudante de Cocina 
del Hospital del Señor del Milagro- dependien 
té de la-Dirección de'Medicina Asistenciál, do 
ñá Juana Aguirre -0. de I. N9 20.685- Policía 
de Salta- por encontrarse comprendida en' las 

disposiciones del Art. 29 -última parte- de la 
Ley N'-’ 1882 en vigencia.

Art, 2? — Comuniqúese, publíquese; insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, inter. a 
cargo de la Cartera de Asuntos S. jr S. Pública.

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N? 7965-A.
SALTA, Mayo 13 de 1957.
Expte. N9 24.516]57.
—VISTO este expediente en el que la Dú’ec 

ción de Administración del Ministerio del ru 
bro presenta planillas de sueldos y reconoci
miento de- servicios, por el importe total de 
$ 9.318.26, correspondientes a personal quess 
desempeñó! durante el año 1956-en diversas de
pendencias del citado Departamento; y,
CONSIDERANDO:

Que el importe- indicado pertenece a un e-jér 
cicló vencido y ya cerrado; habiéndo caído en 
consecuencia bajo la sanción del artículo 659 
de la Ley de Contabilidad vigente, modifica 
do por Ley N? 1764|54;

Por ello y atento a lo informado por la 
Contaduría General de la Provincia,
El Interventor Federal dé tó Provincia; dé- Salta 

.DECRETA:
Art. I?.— Reconócese un crédito en la su

ma de $ 9.318.26 (Nueve mil trescientos die
ciocho pesos -con 26|100) m|n. á favor'dé la 
Habilitación' de Pagos dél' Ministerio dé, A'sun 
tos Sociales, y Salud Pública, para que en- su 
oportunidad haga- efectivo' los importes corres 

pendientes a- cada uno de- los beneficiarios d'-1e 
se detallan en las. planillas que- corren de fojas 
1 a 8 dé estas actuaciones, en la forma--y pro 
porción que en las mismas se especifica, y en 
virtud- de serle concurrentes las disposiciones 
del: art. 65? de la Ley de Contabilidad en vigor, 
modificado por lá Ley N9 1764|54.

Art. 2-9-,— Por Tesorería General, previa in
tervención de- Contaduría General de la Provin 
cía, liquídese a favor de la Habilitación de-Pa 
gos del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, la suma de $ 9.318.26 (Nueve mil 

trescientos dieciocho pesos con 26|100) m|n., 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
a los fines indicados en el artículo anterior; 
debiendo imputarse este gasto al Anevo G- In 
ciso Unico- Partida Principal 2- Parcial 4 de 
la Ley de Presupuesto vigente..

Art. 39 — Comuniqúese, -publíquese,- insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, inter. a 
cargo de la Cartera de Asuntos S. y S; Pública.
Es Copia:

ANDRES MENDIETA 
Jefe de Despacho dé Asuntos

Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 7966-A.
SALTA, Mayo 13 de 1957.
Expte. N9 23.907|57.
—VISTO este expediente en el que se solí 

cita reconocimiento de los servicios prestados 
durante el mes de enero del año en curso, 
del personal que se detalla a fs. 1 de estas ac
tuaciones, dependiente de los Centros de Vis 9 
Respiratorias; atento a los informes de la Ofi 
ciña de Personal, Dirección de Administración 
y Subsecretaría de Salud Pública del Ministerio 
del rubro ,

El Interventor .Federa! en ’a Provincia de Salta 
DECRETA :

Art. I».— Reconócense los servicios prestados 
por-el Sr.. Absa-lór^-Brandan, L. E. N9 7.143.815 
como Personal de Servicio Transitorio a Suei 
do, -Categoría Sexta- del Centro- de Vias Res 
piraterías dependiente de la Dirección de Medí 
ciña - Social, durante el tiempo comprendido 
desde el 1? al 31 de enero del año en curso.

Art. 29.— Reconócense los servicios presta
dos por la Stra. Feliciana Fabián, L. C. N9 
2.537.549; como Personal de Servicio Transito 
rio- a Sueldo, -Categoría Sexta- del Centro de 
Vías Respiratorias dependiente de la Dirección 
de Medicina Social, durante el tiempo compren 
dido desde el 19 al 31 de enero del año en cur 
so.

Art. 39.— Reconócense los servicios presta
dos por la Sra. Azucena- Flores de Toro, L, C. 

N9 1.638 ..070, como Personal de servicio transí 
torio a sueldo -categoría sexta- del Centro de 
Vías Respiratorias depeñidiéríté de la Dirección 
de Medicina Social durante el tiempo compren 
dido desde'- el 1? ail 31 de enero del año -en curso.

Art. 49.— Reconócense los servicios presta
dos por la Sra. Carmen Díaz de Valverdi, L. 
C. N9 9.481.397, como Personal, de Servicio 
Transitorio a Sueldo, -Categoría Sextai-. dé{ 
Centro de Vías Respiratorias dependiente de 
la Dirección, de Medicina Social, durante el 
tiempo comprendido desde el 19 al 31 de ene 
ro del año en curso.

•Art. 59.— Reconócense los servicios presta 
dos por la Sra. Lidia Estrada de Gutiérrez, 
L. C. N? 9.489.272, como Personal de Servicio 
Transitorio a Sueldo, -Categoría 69- del Centro 
de Vías .Respiratorias dependiente de la Direc 
ción de Medicina Social, durante el tiempo com 
prendido desde el 15 al 31 de énero del año en 
curso.

Art. 69.— El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E- Inciso .1- Item 1- 
Principal a)4- Parcial’ 2|1 dé la Ley de Prest! 

púestó eh vigor -Ejercicio 1956. ’ 
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Art. -7?.— Comuniqúese, publíquese, insérte' 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho dé A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N? 7967-A.
SALTA, Mayo 13 de 1857.
■Exgte. N? 24.517157.
—VIS.TO este expediente en el que 1a- Direc 

ción de Administración del Ministerio del ru
bro presenta planillas de Sueldos por el mes 
de diciembre 'de 1956 y por el impo’-te total de 
$ 6.900.— correspondiente al personal que sé 
detalla en las mismas; y

CONSIDERANDO:
Que el importe indicado pertenece a un ejer 

cicio vencido y ya cerrado, habiendo caído en 
consecuencia bajo la sanción del art. 65? de la 
Ley de Contabilidad en vigencia, modificado 
por Ley N“ 1764|54;

Por ello y atento a lo informado por la Con 
taduría General de la Provincia,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA:

Art. 1?.— Reconócese un orédito en la suma 
1 de $ 6.900.— (Seis mil novecientos pesos) m|n. 

a favor de la Habilitación de Pagos del Minis 
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública, pa 
ra que en su oportunidad haga efectivo los 
importes correspondientes a cada uno de los 
beneficiarios que se detalan en las planillas 
que corren de fojas 1 a 8 de estas actuaciones, 
en la forma y proporción que en ias 'mismas 
se especifica, y en virtud de serle concurrentes 
las disposiciones del art. 65'-’ de la Ley ds Con 
tabilidad en vigor, modificado por la Ley N? 
1764|54.

Art. 2?.— Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General _de la Pro 
vincia, liquídese a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
.Salud Pública, la suma de $ 6.900.— (Seis mil 
novecientos pesos) m|n., con cargo de opor
tuna rendición de cuentas y a los fines indica 

* dos en el artículo anterior; debiendo imputar 
se esta • erogación al Anexo G- Inciso Unico- 
Partida Principal 2- Parcial 4 de la Ley de Pee 
supuesto en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, inter. a 
cargo de la Cartera de Asuntos S. y S. Pública.

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N« 7968—A
SALTA, Mayo 13 de 1957.
Expedientes Nros 24.529 y 24.53.2|57.
Visto en estos expedientes las designaciones 

solicitadas por la Dirección de Medicina Asis 
tencial a favor de los doctores José Herrera 
y Félix Korsarz, como Médicos Auxiliares de 
las Salas “Santa Teresa” y “Dr. José Félix 
Uriburu”, respectivamente, del Hospital del 
Señor del Milagro, con carácter ad-honorem; 
y atento a los informes d6 la Subsecretaría de 
Salud Pública del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal de Ja Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1? — Desígnase con carácter ad-hono
rem al doctor José Herrera, L. E. ,N? 3.952.935, 
Médico Auxiliar de la Sala “Santa- Teresa”, del 
Hospital del Señor del Milagro, a partir de 
la fecha del presente decreto, debiendo el ci
tado profesional dar cumplimiento al horario 

y demás disposiciones en vigencia de acuerdo 
ál reglamento interno de dicho estableci
miento.

Art. 2? — Desígnase con carácter ad-hono
rem al doctor Félix Korsarz, L. E. N? 7.221.596, 
Médico Auxiliar de la Sala. “Dr. José Fébx 
Uriburu” del Hospital del Señor del Milagro, 
a partir de la fecha del presente decreto, de
biendo el citado profesional dar cumplimiento 
al horario y demás disposiciones en vigencia, 
de acuerdo al reglamento interno de dicho es 
tablecimiento.

Art. 3? — Comuniqúese, pub íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOM’NGO NOGUE1 ACUNA ' 
JUAN FRANCISCO MATHO .

Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, inter. a 
cargo de la Cartera de Asuntos S. y S. Pública.

Es Copia:
ANDRES MENDIETA ' 

Jefe de Despacho de Asuntos 
Sociales y Salud Pública

DECRETO N° 7969—A.
SALTA, Mayo 13 de 1957.
Expediente N*->  21.730 y agreg. 21.730 (2)¡57.- 
Visto las actuaciones practicadas en el pre

sente expediente relacionadas con la licencia 
por enfermedad a favor de la Srta. Modesta 
Vilte, Auxiliar Administrativa de Inspec
ción de Farmacias, dependiente de la Direc
ción de Medicina Asistencial; y atento a lo 
informado por la Contaduría General de la 
Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:'

Art. 1? — Concédense veintiocho días de lú 
cencía por enfermedad a contar desde el 1’ y 
hasta el 28 de noviembre pasado, a la Srta. 
Modesta Vilte, L. E. N? 0.652.17'4, Auxiliar 
5? Administrativa de Inspección de Farmacias, 
dependiente de la Dirección de Medicina Asis
tencia!, por encontrarse comprendida en las 
disposiciones del Art. 13? de la Ley N? 1882 
en vigencia.

Art. 2?.— Comuniqúese, puoliquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, inter. a 
cargo de la Cartera de Asuntos S. y S. Pública.

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N? 7970—A.
SALTA, Mayo 13 de 1957.
Expedientes Nros. 2271—ÍL—57; 1648—Oh—

57; 1649—Oh—57; 2286—C—57; 2287—C-----57;

2267—L—57; 2251—R—57; 2269—S—57; 2249—
E—57; 2268—F—57; 2259—G-^57; 2260—G—57;

2265—P—57; 2255—G—57; 2257—G—57, 1708— 
R—5'7; 1812—R—57.

Visto en estos expedientes los certificados 
de licencias por enfermedad expedidos por el 
Servicio de Reconocimientos Médicos y Licen
cias a favor de diversos empleados del Minis
terio del rubro; atento a lo informado por la 
Oficina de Personal y la Contaduría General 
de la Provincia,
El Interventor Federal de la Prevínola do Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Concédense treinta (30) días de 

licencia por enfermedad con anterioridad al día 
6 de marzo del año en curso, al Dr. Ernesto 
Vicente López, Pasaporte N° 111—393, —Oficial 
51-’— Médico Regional de Chicoana, de confor
midad a-1 Art. 13 de la Ley 1’882. (Rapté. N? 
227.1|57). - . -

.i 1 f 17c
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Art. 2? — Concédense veintinueve (29) di.’/J ¡ 
de licencia por enfermedad, con anterioridad 1 
al día 1’ de enero del corriente año, a la ¡ 
Sra. Natividad Zapata Vda. de Chuchus, L. C. : 
N? 1.257.278 —Categoría 4?—Personal de Ser- j 
vicios Generales Transitorio á sueldo del Hos- > 
pita! del Señor del Milagro; de acuerdo a lo 1 
dispuesto en el Art. 13 de la Ley 1882. (Exp. I 
te N» 1648—Ch—57).

Art. 3? — Concédense veinte (20) días de 11 
cencía por enfermedad, con anterioridad al día ■ 
12 de diciembre de 1956, a la Sra. Natividad 
Zapata Vda. de Chuchuy, L. O. N? 1.257.278 ' 
—Categoría 4?— Personal de Servicios Gene
ra ’es Transitorio a Sueldo— del Hospital del 
Seror del Milagro, de acuerdo~a lo estableci
do en el Art. 13 de la Ley 1882.— (Expte. N« 
1649—011—57).

Art. 4? — Concédense diez (10) días de li
cencia ..por enfermedad, con anterioridad al 
día 20 de marzo de 1957, a la Srta. Bernardi
na Condolí, L. C. N? 2.993.572, Categoría 6? 
—Personal de Servicios Generales Transito
rio a Sueldo del Hospital del Señor del Mila-. 
gro— de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 13 
de la Ley 1882. — (Expte. 2286—C.).

Art. 5? — Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al • 
día 19 de marzo del corriente año,' a la Sra. 
Beatriz M. de Carrizo, L. C. N? 3.184:952 — 
Personal de Servicios Generales Transitorio a 
Sueldo del Hospital del Señor del Milagro- 
de acuerdo a lo establecido en el Art. 13 de 
la Ley 1882. (Expte. N? 2287—C—57).

Art. 6? — Concédense diex (10) días de licen
cia .por enfermedad, con anterioridad al día 
31 de marzo del año en curso, a la Sra-. Ali
cia P. de Luna, L. C. N? 1.651.416, Categoría 
6? -Personal de Servicios Generales Transitoro 
a Sueldo del Hospital del Señor del Milagro 
de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 13 de la 
Ley 1882.— (Expte. N? 2251-R-57.

Art. 7? — Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día 
15 de marzo del corriente año, a la Sra. Mar
garita D. de Romano, L. C. N? 9.462.608, Au
xiliar 4? -Enfermera del Hospital del Señor dei 
Milagro en virtud de lo que establece el Art.. 
13 de la Lej' 1882.— (Expte. N? 2251-R-57).

Art. 8’ — Concédense diez (10) díás de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al dm 
15 de marzo del corriente año, a la .Sra. Ma
ría de Scardomaglio, L. C. N? 9.492.456 -Au
xiliar 4?- Enfermera del Hospital del Señor del 
Milagro, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 
13 de la Ley 1882. (Expte. N? 2269-S-57.)

Art. 9'-’ — Concediendo quince (15) días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad ai 
día 13 de febrero del año en curso, p Ja Sra. 
Angélica M. Vda. de Esteban, L. C. N1-’ 9.483 
703 -Auxiliar ’6«- Ayudante Enfermera del Hos 
pital del Señor del Milagro, de acuerdo a lo 
dispuesta en el Art. 13 de la Ley 1882. <Exptñ. 
2249-E-57).

Art. 10? — Concédense dieciocho (18) días 
de licencia por enfermedad, con anterioridad 
al día 19 de febrero del corriente año, al Dr. 
Jiuan Fabiano Ccdazzi, L. E. N? 1.-795.518- O 
ficial 3?- Jefe del Servicio Odontológico de la 
Asistencia Pública, de acuerdo a lo dispuesta 
en el Art. 13 de la Ley 1882. (.Expte. N? 2268 

-F-57).

Art. 11» — Concédense diez (10) días" de li
cencia por enfermedad, con anterioriídad al 
día 24 de febrero del año en curso, a la Srta. 
Angélica Giménez, L. C. N? 1.629.946 -Auxi
liar 6° -Cocinera del Hospital del Señor 
Milagro, de acuerdo a lo establecido en el Art. 
13 de la Ley 1882. (Expte. N? 225S-G-57).

Art. 12? — Concédense diez (10) días de li
cencia por ' enfermedad, con anterioridad a! 
día 6 de marzo de 1957, a la Srta. Angélica 
Giménez, L. C. N? 1.629.946, -Auxiliar 6'-’ -Co
cinera del Hospital del Señor dél Milagro, de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 13 de la 
Ley 1882, (Expte. N? 2260-G-57.).
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Art. 13? — Concédense quince (15) días de 
'licencia por enfermedad, con anterioridad al 
día 18' de febrero del año en curso, al Sr. 
Salvador Pérez, L. E. N? 3.916.492, Auxiliar 
6? -Chófer- de la Dirección de Medicina Sani
taria, de acuerdo a lo que establece el Art. 
13 de la Ley 1882. (Expte. N? 2265-P-57).

Art. 14? — Concédanse diez (10) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al 
día 7 de febrero del corriente año, a la Sita. 
Efigenia Gómez, L. C. N? 1,257.962 -Categoría 
4«- Personal de Servicios Generales Transitorio' 
a Sueldo, dél Hospital del Señor del Milagro 
de "acuerdo a lo establecido en el Art. 13 de 
la Ley 1882. (Expte. N9 2255-G-57).

Art. 15? — Concédense noventa (90) días 
. de licencia por enfermedad, con anterioridad 

al día 18 de febrero del corriente año, al Sr. 
Luis Ernesto Guzmán, L. E. N? 7.246.282 -Au
xiliar S?- de la Jefautra de Despacho del Mi
nisterio del rubro, de acuerdo a lo que esta
blece el Art. 14 de la Ley 1882. (Expte. N9 

■ 2257-G-57).
Art." 16? — Concédense treinta (30) días de 

licencia por enfermedad, con anterioridad al 
día 28 de enero del corriente año, a la Sita 
María Rodríguez, L. C. N? 9.469.819 -Catego
ría 6? -Personal de Servicios Generales Tran
sitorio a Sueldo del Hospital de Rosario de 
Lerma; de acuerdo a lo que establece el Art. 
17.de la Ley 1882. (Expte. N9 1708-R-57).

Art. 179 — Concédense sesenta (60) días de 
licencia por enfermedad, con anterioridad al 
día'19 de marzo del corriente año, a la Srta.

• María Isidora Rodríguez, L. C. N? 9.481.424—
- Auxiliar 49— Enfermera del Hospital del Se

ñor del Milagro, de acuerdo a lo dispuesto en 
el Art. 17 de la Ley 1882. (Expte. N? 1812— 
R—57).
-Art. 18?.— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, ínter, a 
cargo de la Cartera de Asuntos S. y S. Pública.

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 7971—A;
SALTA, Mayo 13 de 1957.
Expediente N9 335—C—57 (N? 2544—Ch—57 

de Contaduría Gral. de la Peía)
■ VISTO en estas actuaciones, originadas en 
expediente N9 1080|55 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, por el que 
es acordó jubilación a don Casimiro Chamo- 

,, rro Iñigo, la nota N9 585 dé7 la expresada re

partición solicitando el ingreso de $ 533.93 y 
$ 322.— en concepto de cargos del artículo 20 
del Decreto Ley 77|56 y $ 16.188.90 del artículo 
21 del mismo Decreto Ley por aportes patro
nales no efectuados oportunamente sobre suel
dos percibidos por el titular en Dirección Ge- 

' ñera! de Rentas, Camara de Diputados y Cáma
ra de Senadores respectivamente y atento al 

.. infonm’e de- Contaduría General de la Piwín- 
cía a fojas-2,’.
El Interventor Federal en la Provincia (la Salta 

DECRETA:
Art. i9 —" Reconócese xm crédito a favor de

• la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro- 
í" vincia, por la suma de Diecisiete mil cuaren- 

tay cuatro pesos con ochenta y tres centavos 
($ 17.044.83) -Moneda Nacional por aportes pa
tronales omitidos de efectuai- sobre sueldos per
cibidos por don Casimiro Chamorro Iñigo en

- Dirección General de Rentas, Cámara de Dipu
tados y Cámara de Senadores de la Provincia.

Art. 29 — Por Tesorería General previa inter-
- vención de Contadmía General de Ja Provin

cia, liquídese a favor de la Caja de Jubilacio
nes .y-Pensiones de la Provincia, la cantidad de

■ ■ -.gAS/BÁ,’ 36 BIÍ MASO DÉ í0g?

Diecisiete mil cuarenta y cuatro pesos con o- 
dienta y tres pesos Moneda Nacional, por el 
concepto expresado en el artículo anterior, con 
imputación al Anexo G- INCISO UNICO — Par 
tida Principal 2- Parcial. 4, ie ía Ley de Presu
puesto vigente.

Art. 39 —' Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, ínter, a 
cargo de la Cartera de Asuntos S. y S. Pública.

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 7972—A.
SALTA, 13 de mayo de 1957.
Expte. N9 24.165|57.
VISTO en este expediente el reconocimiento 

de servicios solicitado por Ja Interventora del 
Hogar Escuela “Luis Linares” de La Caldera, 
a favor del señor Sixto Pastor Ugarte y aten
to a lo informado por la-Oficina de Personal y 
Ja Dirección de Administración del Ministerio 
del rubro,
El Interventor Federal ,en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Reconócense los servicios prestados 

.por el Señor Sixto Pastor Ugarte -C. I. N9 
90.298- como Peón de Patio, Categoría 9'-’ -Per
sonal de Servicio Transitorio a Sueldo- del Ho
gar Escuela ‘Luis Linaies” de La Caldera, du
rante el tiempo comprendido desde el 1? al 31 
de enero del año en curso.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al Anexo E- Inciso I- Item 1- Prin
cipal a) 4- Parcial 2|1- de la Ley de Presupues
to en vigencia -Ejercicio 1957.

Art. S9 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, ínter, a 
cargo de la Cartera de Asuntos S. y S. Pública. 
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

EDICTOS DE WS

N9 15595 — SOLICITUD DE PERMISO PA 
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA: EN EL DEPAR
TAMENTO DE "LOS ANDES” PRESENTA
DA POR EL SEÑOR JULIO ENRIQUE GAR
CIA PINTO: EL DIA VEINTE Y SEIS DE

FEBRERO DE 1954 — HORAS ONCE Y 
QUINCE: EN EXPEDIENTE N9 100.566-G-La 
Autoridad Minera Provincial, notifica a los 
que sé consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término1 
de Ley; que se ha presentado el siguiente es
crito con sus anotaciones y proveídos dice así: 

Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada para cateo en el presente expe 
diente, para lo cual' se ha tomado, como punto 
de referencia el mojón N? 1 de la Mina "RO
SARIO”, exp. N? 1696—S—49— y se midieron
15.000 metros Norte para llegar al punto de 
partida, desde donde se midieron 2.000 metros 
Norte, 10.000 metros Oeste, 2.000 metros Sud, 
y por Último 10.000 metros Este para cerrar 
el perímetro de la superficie solicitada. Según 
estos datos que son dados por el interesado es- 
croquis de fs. 1, y escrito de fs. .2, y según el 
plano minero, la zona solicitada se encuentra 
libre de otros pedimentos mineros y compren
dida dentro de la Zona de Seguridad (Art. 
l9a— Decreto N9 14.587—14'6.— En el libro co
rrespondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo el número de orden. — Se adjunta cro-
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quis concordante con la ubicación gráfica efec 
tuada, croquis del cual se acompaña otra copia 
para ser remitida a la Comisión Nacional de 
Zonas'de Seguridad. Oficina de Registro Gráfi
co, Octubre 11 de 1956- —Héctor Hugo Elias.
— Señor Jefe Francisco Uriburu Michel por 
el' Dr. Julio Enrique "García Pinto, manifiesta 
conformidad con la ubicación gráfica dada en 
el presente cateo. — F. Uriburu Michel. —'

o
Salta, Marzo 29 de 1957." — Regístrese, publí
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Escribanía de Minas, de con 
formidad con lo -establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería. — Notifíquese, repóngase 
y resérvese en la misma hasta su oportunidad.
— Outes. — Ló que se hace saber a sus efec
tos. — Salta, Mayo 20 de 1957. — AGUSTIN 
ESCALADA YRIONDO, Secretario totumo.

e) 23|5 al 5¡6|57.

N9 15556 — Solicitud de permiso para explo
ración y cateo de sustancias de primera y se
gunda categoría, en el Departamento de "Los 
Andes” en expediente N? .62.112— "T”— presen 
tada por el señor Otilio Eldo Osear Terlera el 
día viente y seis de Mayo de 1955-horas nueve.

La Autoridad Minera Provincial, notifica a 
todos los que se consideren con algún, derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley: que se ha presentado el si
guiente escrito con sus anotaciones y proveídos 
dice así: Señor Jefe; Digo, Que deseo realzar 
cateo en terrenos sin cercar ni cultivar de pro 
piedad fiscal, en una superficie de 2.000 hectá
reas, Departamento de Los Andes, ubicada de 
acuerdo al croquis que acompaña y a la si
guiente descripción: Se tomará como punto de 
partida el mojón sudoeste de la pertenencia Sur 
de la mina SARITA N9 1434—0— de este pun
to cuatro mil metros Sur; de aquí cinco mil 
metros al Oeste; de este punto cuatro mil me
tros con dirección Norte; y de este cinco mil 
metros al Este, hasta encontrar el punto de 
partida, cerrando este perímetro la superficie 

■55 - Señor jefe: Informo que en el Registro 
Gráfico el presente pedimento resulta hallarse 
libre de superposición. El mismo cae dentro de 
la zona de seguridad. A fojas 5 acompaño un 
exímelo del registro Gráfico. Salta 6 de Marzo 
de 1956— José M. Torres, jefe de sección Señor 
Delegado: Manifiesto conformidad al croquis de 
ubicación de dicho expediente de Registro Grá 
fico — O. Terlera— Salta, Marzo 20 de 1957— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Escri
banía dé Minas, de conformidad con lo esta
blecido por el art. 25 del Código de Minería 
notifíquese, repóngase y resérvese m la misma 
hasta su oportunidad. Outes, lo que se hace 
saber a sus efectos.

Salta, Mayo 17 de 1957.
Dr. LUIS VÍCTOR OUTES, Juez de Minas de 
la Provincia de Salta.—

e) 20)5 ai 3)6)1957.

LICITACIONES PUBLICAS

N9 15609 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA YS. N9 351
—Por el término de 10 días a contar desde 

el 30 de Mayo del corriente año, llámase a Li
citación Pública YS. N? 351 para la adquisición 
de Tejido de Alambre, cuya apertura se efec
tuará el día 11 de Junio de 1957, a. las 11 horas

—Los interesados en Pliegos de • Condiciones 
y otras consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de los Y. P. F. del Norte (Oficina 
de Compras en Plaza), sita en Campamento 
Vespucío (Salta), donde se llevará a cabo el 
acto de apertura en el día 5' hora indicada am 
teriormente.
Ing. ARMANDO J. VENTüRINI — Administra
dor.

e) 30|5 al 12[6|57.'

17.de


BOLETIN OFICIAL 'SALTA, 30 BE MAYO BE 1957 PAG. 1705

N.9 15606 YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL ÑOR 
TE — LICITACION PUBLICA YS. N? 349.— 

Por eíLtérmino de 10 días a contar desde é> 
23 de mayo del corriente año, llámase a Li
citación Pública N’ 349 para la provisión de 
Eleetrobombas, cuya apertura se efectuará el 
día 3 de junio de 1957, á las 11 horas.

¡Los interesados • en Pliegos de Condiciones 
y otras consultas, pueden dirigirse a la Admi 
nistración del Norte de los Y.P.F. (Oficina de 
Compras en Plaza), sita en Campamento Ves 
pucio (Salta), donde se llevará a cabo e] acto 
de apertura en el día y hora indicada anterior
mente.

Ing. Armando J. Venturini — Administrador 
e) 29(5 al 3| 6 -57.

N» 15598 — YACIMIENTOS PETROLI- ' 
PEROS FISCALES 

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA N° 345|57

Llámase a Licitación Pública N? 345(57 para 
la contratación de la Mano de Obra para el 
MONTAJE Y DESMONTAJE DE CAÑERIAS 
EN ZONA NORTE, cuya apertura se efectua
rá el día 7 de JUNIO del cte. año a las 11 ho
ras, en' la Oficina’ de Contratos de la Adminis
tración del Norte, sita en Campamento Ves- 
cio.

Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y a la Represen
tación Legal, calle Deán Funes 8, Salta. Pre
cio del pliego $ 40.— m(n. (Cuarenta Pesos 
Moneda Nacional) cada .uno.

.Ing. HECTOR M|' GIORDANO — Administra
dor Accidental.

e) 24(5 al 7|6|57

N“ 15660 — MUNICIPALIDAD DE PICHA- 
NAL — LICITACION PUBLICA.—

Llámase a licitación para el día 17 de Junio 
de 1957, para la adquisición de un camión nue
vo .con tanque para r.’egp con destino a esta 
Municipalidad.
’ El pliego da condiciones se encuentra en la 
Municipalidad de Pichana!, Provincia de Salta, 
y deberán ser presentados hasta las .11 horas 
,del día ,17 de Júnio.de 1957.
ALFR1ÍDÓ ABRAHAM. Interventor.
"Pichánal, 14 de Mayo de 1957.

el 20|5 al 17'6(57. .

N» 15544 — -Ministerio .de .Obras Públicas de 
.da Nación. Dirección Nacional de Vialidad. 
.Licitación pública de las obras de Ruta 50, tra 
mo Río Pescado — Río Bermejo, sección Río 
Pescado — Solazuty, $ 3.818.841.45.

Sección Río Bermejo — Salázuty y puentes, 
,$12.782.955.15.

Se aceptan 'propuestas globales, ,o separadas. 
Presentación propuestas: 14 de’junio, a las 15 
horas, en la Sala de "¡Licitaciones, Av. Maípú 
3, planta baja,' Capital Federal.

e) 17(5 al 7|6|57.

N« 15543 — LICITACION PUBLICA YS. N? 
348.— Para la provisión dé Casillas- carpas de 
madera, cuya apertura sé efectuará en’día 98 
de mayo de 1957, á las 11 horas’.

Los interesados .en Pliegos de Condiciones y 
otras'consultas; pueden dirigirse a la-Adminis 
tración de los Y.P.F. .del Norte (Oficina de 
Compras’.en Plaza), sit^á en Campamento Ves 
pucio .(Salta), donde se' llevará a cabo el acto 
de .apertura ’ en, ¿’i iiíá’.y ..hora indicada ante
riormente. * ' ■*
Ing. .Héctor M. Giordano - Administ. Accidental 

" ' ” ’ ” e) 16 al 29( 5 (57.

EDICTOS CITATORIOS
Ñ? ;15590 — RW: 'í¿pté. 13.402(48. — CAN- 

DEL ARIA'yiVÁ'S DE AUFRERÉ s.’ r. p|102^-2.
Publicación sin 'Cargó en ‘Boletín Oficial

"r EDICTO CITATORIO

A los efectos' establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Candelaria Vivas dé 
Aúfrere tiene solicitado reconocimiento 'de 
concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,03 l(segundo a derivar del 
río La Caldera (margen derecha), una super
ficie de 600 m2. del inmueble catastrado bajo 
el N? 148, ubicado en el Dpto. La Caldera. — 
En estiaje, tendrá turno de 2 horas cada 8 días, 
con la mitad del caudal de la acequia Munici 
pal.

SALTA, 22 de Mayo de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
ELVA VIOLETA ALBEZA — Registro de 
Aguas — Á. G. A. S.

. e) 23|5 al 6(6(57

N? 15589 — REF: Expte. 13.210(48. — RI
CARDO ABAN y DOLORES CHOQUE DE 
ABAN S. r. p.[102—‘2. ’ ’ ’

Publicación sin Cargo en Boletín Oficial 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Ricardo Aban y Do
lores Choque de Abán tienen solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 1,31 l|segundo a 
derivar del Río Calchaquí. (margen derecha), 
por la acequia San Isidro, 2% Has. del inmue
ble "San Fernando”, catastro N9 453,- ubicado 
en el Partido de Seclantás, Dpto. de Molinos. 
En estiaje, tendrá turno de 6 horas cada 11 
días, con todo el caudal de la mencionada ace
quia.

SALTA, 22 de Mayo de 1957.
. ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

ELVA VIOLETA ALBEZA — Registro de 
Aguas — A. G. A. S.

e) 23(5 al 6|6|57

N? 15588 — REF: Expte. 1740(51. — MARIA 
GUZMAN DE LOPEZ y -OTROS s. r. p|102—2.

Publicación Sin Cargo en Boletín Oficial 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que María Guzmán de 
López,’Rafael Servando López, Sabina Manuela 
López de López, Justino Damian López, José 
Blas López, Leonida López de Guzmán, Rícar 
do Bumualdo López, Mercedes Gonza de Guz- 
mán y Genaro Guzmán, tienen solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública pa
ra irrigar, con una dotación de 0.78 1 (segundo 
a derivar del río Calchaquí (margen izquierda) 
por la acequia El Colte, 1 Ha. 5000 m2. del 
inmueble “La Esquina”, catastro N9 29’9 ubi
cado.. en. el Partido de Seclantás, Dpto. Moli
nos. — En estiaje, tendrá turno de 24 horas 
cada 11 días, con todo el caudal de la citada 
acequia.

SALTA, 22 de Mayo de. 1957.
ADMIÑISTRÁCIÓÑ GENERAL DE AGUAS 
ELVA VIOLETA ALBEZA — Registro de 
Aguas — A’ G. A. S.

e) 23[5 al 6|6|57

N9 15566 — Expte. 13493(48. EMILIA VIVAS 
DE GUERRERO s. r. p| — EDICTO CITATO
RIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Emilia Vivas de Gue 
rrero tíene solicitado reconocimiento de‘conce
sión dé ®gua pública para irrigar con una do
tación de 0,79 l|segundo a derivar del rio La 
Caldera (margen derecha), 1,5.000 Has. del in
mueble "Terreno”, catastro Ñ’ 49 ubicado en 
.el Dpto. de "La ^Caldera.— En estiaje, la pro
piedad tendrá derecho a*  un Turnó*  dé 6 horas 
cada’ 15 días, .con la mitad del caudal de la 
acequia Municipal.

Salta, Mayo .20 "de 1957. 
ADMTNISTRAOION GENERAL DE AGUAS

’ e) 21(5 -al 4|6|57.

N? 15542 — REF: Expte. 2»41|53.— JOSE 
FAUSTINO FLORES s . o.|p. 34-2.—

-EDICTO CITATORIO
,A_los efectos establecidos por'el Código de 

Aguas,' se hace saber qué -José- Faustino; Flores 
tiene ’ solicitado otorgamiento de concesión jSe

agua pública para irrigar con un caudal de 
52,5 l(segundo a derivar del canal matriz de ’ 
riego de la Colonización ,:B” de colonia Santa 
Rosa y con carácter temporal-eventual, 100 Has. 
del inmueble “Establecimiento. Neptuno”, catas 
tro 3587 de Orán.— En estiaje. La dotación 
estará supeditada a los caudales disponibles dei 
no y a lo que les corresponda a los titulares 
de aguas azriba del canil de riego, pudiéndose 
en casos, 'reforzar la dotación del citado - canal 
para su uso. • .

SALTA, 15 de mayo de 1957. 
Administración General dé Aguas.

• ’ e) 16 al 29| 5157. ’

C3NCURSO DE PRECIOS

N9 15561 — M.UNTSPALJíDAD DU PICHA- 
NAL — CONCURSO DD PRECIOS.—

Llámase a concurro de precios .para él 7 de*  
Jun'o de 1957, para la. venta de un camión d_- 
c'arado en desuso marc¿i Cheviolet■— Modelo 
1935. ’ '

Esta unidad puede ser revirada en esta Mu
nicipalidad y los sobres serán abiertos a- las 
11 .horas del día 7 .de Junio de 1957. 
ALFREDO ABRAHAM, Interventor.—

■Pichana!, 14 de 'Mayo de 1957. ’
e) 20(5 al 10(6(57.

REMATE ADMINISTRATIVO

N9 15607 — BANCO. DE PRESTAMOS Y 
ASISTENCIA SOCIAL

REMATE PUBLICÓ ADMINISTRATIVO
. Desde el 6 de junio prmo. y subsiguientes 
días a las 18.30’horas.
"Pólizas comprendidas: las emitidas hasta el 
28 de diciembre de 1956 con vencimiento ál 29 

de marzo dé 1957.
‘Exibición: Los días 3, 4 y 5 de junio desde 
las 18.30 horas”.

Raúl Mario Casale — Interventor.
e)'29|5 al 3(6 ¡57.

SECC’O^ 3ÜUICIAL

EDICTOS -SUCESORIOS.

. ’N¡» 15605 — TESTAMENTARIO: — t-or di- 
posición del Sr. .Juez de .1?- Instancia, 1? Nom’ 
nación-Civil .y Comercial, se. hace sabe’ que ha 
sido abierta la. .sucesión testamentaria dé don 
Robustiahó .Farf'áhA En consecuencia cítase 
a herederos' y' acreedores deí causante por 
treinta días ,y en ..especial a alcira Petróna 
Arapa y Hugo Oscar,.Farán han sido institui
dos como herederas '.en' eí¿testamento del can
sante, bajo apercibimiento de Ley.

SALTA, Mayo 20 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario;

•e) 29(5 al 12(7(57.

N9 15601 — El Juez en lo Civil y. Comercial 
de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de doña María Luisa 
Peñalba de Castellanos.

Salta, Mayo -23 - de '1957 — Dr. S. ERNES
TO YAZLLE, Secretario.

e) 24(5 al 8(7(57.

N? 15599 — EDICTO. — El Dr. Daniel Ove
jero Sola, Juez dé Primera Instancia Quinta 
Nominación en lo Civil' y Comercia^ cita por 
el término de treinta días a herederos y aeree 
dores de don Víctor Tufiño para que hagan'va 

ler sus derechos, bajo apercibimiento .de Ley.
Salta,-23 de mayo de 1957.— Df .S. ERNES

TO YAZLLE; Secretario."
e) 24(5 a.l 8(7|57/

•N9 • 15583 —El Sr. Juez .de Segunda Nomine 
qión Civil Comercial,’ ’elta y émpjaza_pór’train

J%25c3%25banio.de
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ta días a herederos y acreedores de julio Lo
zano.
' SALTA, Mayo 9 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.
e) 22)5 al 4) 7 157.

N» 15579 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia en la Civil y Comercial, Ter 
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Julia 
Morales de Arias.— Salta, 21 de mayo de 1957. 

A. Escalada Yriondo, Secretario.
e) 22|5 al 4|7|57.

N? 15578 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia y 4» Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos y acree
dores de Matilde Terán de Eustamante.— Bal
día, Mayo 17 de 1957.
Dr S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 21|5 al 3|7|57.

N? 15574 — Angel J. Vidal, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta No 
minación, cita y emplaza por 30 ¿lías a los he 
rederos y acreedores de la Sucesión de Justo 
Miguel Díaz.— Salta, 14 de Febrero de 1957. 
Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.—

e) 21|5 al 3|7|S7.

N? 15573 — EDICTOS:
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Primera Ins

tancia, Cuarta Nominacóin en lo Civil y Co
mercial de la Ciudad de Salta, cita y emplaza 
por el término de 30 días a herederos, acree
dores y legatarios de don Luis Fernández, pa- 

’ xa que comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Secretaría.— Salta, 17 de Mayo de 1957.
.S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 21(5 al 3(7)57.

- N" -15572 — JUICIO -SUCESORIO.__
José Angel Cejas, Juez de Paz Propietario 

de La Viña, cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acreedores de Doña Inés Bo.-ivar, fa

llecida, bajo apercibimiento de Ley.— La Viña, 
Abril 15 de 1957.
JOSE ANGEL CEJAS, Juez de Paz.

e) 21|5 al 4|6[57.

. NT1? 15565 — EDICTOS.
El Señor Juez de Primera Instancia Primera 

■Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Camilo Figuéroa.
NICANOR ARANA URIOSTÍsT, Seoretario.

Salta, Abril 30 de 1957.
e) 21|5 al 3(7)57.

N9 15559 — SUCESORIO.—
Vicente Sola, Juez de primera Instancia y 

Primera Nominación en lo CivJ y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
-acreedores de dvFa María Magdalena Uche de 
Sepúlveda.—
- Salta, Mayo 17 de 1957.
Dr NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario

e) 20|5| al 2|7|57.

- N» 15558 — EDICTO SUCESORIO.—
b El-Sr. Juez de Tercera Nominación en lo. Ci- 
-v’-l y Comercial cita y emplaza a los herederos 
y . acreedores de don Filemón López, para que
en. el término de treinta días comparezcan a 
estar a derecho.— Salta, 3Ó de Abril de 1957. 
AGUSTIN ESCALADA YRT¡ONDO, Secretario.

e) 20¡5 al 2)7)57..

• . -15555 — SUCESORIO.—-
•Juez Primera Instancia. Segunda Nominación, 

Civil y Comercial; ’citá'y "ertíplaza ip'or treinta 
dias a herederos y acreedores de don Manuel

Hipólito Medina.— Salta, 15 de M;ayo de 1957. 
ANIBAL URTBARRI, Escribano Secretario.—

e) 20|5 al 2|7|57.

N9 15552 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Dr. Vicente Sola, Juez de 1» Instancia 1“ No
minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res dé don Camilo Tomás Eugenio Borelli, pa 
ra que dentro de dicho término hagan valer 
sus derechos. Secretaría, Salta, 15 de mayo de 
1957. — Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 17(5 al 28|6|57.

N- 15550 — "SUCESORIO: El Juez de Paz 
Propietario que suscribe, oita por treinta días 
a herederos y acreedores, de la sucesión, En

carnación y Florinda Telaba por edictos que 
se publicarán en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño para que lo hagan valer dentro de di
cho término. Chicoana, Mayo 13 de 1957. — 
Máximo A. Requena, Juez de Paz Propietario, 
Chicoana.

e) 17|5 al 19|7|57.

N? 15549 — EDICTO: El Juez de Paz que 
suscribe, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de la Sucesión de Lucinda Moya 
de Rodríguez, por edictos que se publicarán 
en “El Boletín Oficial” y “Foro Salteño”, ba 
jo apercibimiento de Ley. Chicoana, Abril 5 de 
1957. — Máximo A. Requena, Juez de Paz Pro 
pietario, Chicoana.

e) 17|5 al l’|7|57.

N? 15547 — SUCESORIO: El Sr. Juez Civil 
y Comercial de Tercera Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Constantino Knudsen. — Salta, 
mayo 15 de 1957. — Agustín Escalada Yrion
do, Secretario.

e) 17|5 al l’|7|57.

N° 15541 — SUCESORIO: El Juez en lo Ci 
vil y Comercial Primera Instancia Segunda- 
Nominación Doctor José G. Arias Almagro ci 
ta por treinta ¿lías a herederos y acreedores 
de Loreto Sánchez.— Salta, Mayo de 1957.— 
Aníbal Urribarri, Secretario.

e) 16|5 al 28) 6 |57.

N" 15525 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita 'y emplaza por treinta 
días a acreedores y herederos de Gabriel Mo
lina Ruíz. — Salta, Mayo 10 de 1957. —
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. 

' 0) 14(5 al 26]6|57.

N? 15524 — SUCESORIO Y TESTAMENTA
RIO.—

El Sr. Juez Civiby Comercial de Tercera No 
minación, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de Da. Añgélica o Evan 
gelista Leiseca de Gutiérrez y de Don Faustino 
Gutiérrez y en especial a la heredera instituida 
por este último Da. Gregoria Colque de Gutié
rrez.— Salta, Mayo 9 de 1957.—

Edictos en Foro Salteño- y Boletín Oficial. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 13)5 al 24)6)57.

N? 15520 — VICENTE SOLA, Juez de Prime
ra Instancia a cargo del Juzgado de Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por
30 días a herederos y acreedores de don Duba- 
lerieo de Ja Cruz Torres. —- Salta, 8 de mayo 

-de ,1957. — Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, 
Secretario.

" e) 10]5 al 2'1)6)57.

■•N9 -15516 — SUCESORIO.- Sr. Juez Civil y 
•Comercial '3* * Nominación, cita..y .emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 

N“ 15469 — SUCESORIO
El Dr. Adolfo Torino, Juez de 3» Nominación C. 
y C. cita y emplaza por . treinta días a herede
ros y- acreedores de A-ida Nelly .o Halda Nelis 
Saravia. de Moya,— Salta; abril- 30. de 1957.- 
-. Agustín Escalada Yriondo -— Secretario'-

• - . e) 2)5 al 13)6157. ■

Javier Saravia. ’y .Dorila Yanci de Saravia.—
Salta, Mayo .6, de 1957.. " < ~ •
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 9)5 al -21|6|57.

■N° 15513 — EDICTO. — El Dr. Adolfo D. 
Torino, Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial de Tercera 'Nominación, cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
don ANTONIO MARTELLJ, oara que dentro 
de dicho término comparevan a hacer valer 
s.us. derechos.

Salta, 30 de abril de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo, 

e) 8)5| al 19(6(57.

N? 15511 — SUCESORIO:El señor Juez 
de 5® Nominación Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de MARIA ENCARNACION MARTINEZ 
DE SANCHEZ. Salta, Abril 30 de 1957. SAN
TIAGO S. FIORI, Secretario.

e) 8)5 al 19|6|57.

N? 15510 — SUCESORIO. — Juez Primera 
Instancia Segunda Nominación, Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta ¿lias a he
rederos y acreedores de don SANTIAGO PI- 
VOTTI. — Salta, 24 de . Abril de 1957. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 8|5 al 19|6|57.

N« 15509 — José G. Arias Almagro, Juez en 
le Civil de 2» Nominación, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de Primitivo Benicib 
Maldonado, por el término de treinta días y 
hace saber que ha sido declarado abierto el 
juicio sucesorio. — Salta, abril 26 de 1957. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

el 8)5 al 19|6|57.

N’ 15502 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores, de María Teresa 
Ordónez ó María Ordófiez u Ordóñez.— Salta, 2 
de mayo de 1957. Agustín Escalada - Yriondo. 
Secretario.

e) 7)5 al 18¡6|57.

N« 15488 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Solá Juez de Primera Instan 

cia Primera Nominación en lo Civil y Comer 
cial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña Trinidad, Moya-no, 
para que dentro de dicho término hagan va
ler sus derechos.— Secretaría, Salta, 13 da 
Marzo de 1957. i

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 6|5 al 14|6 ]57.

N9 15483 — El Juez Civil y Comercial de 
Cuarta Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de José Aba
día, bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Abril 30 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle - Secretario

e) 3)5 al 13) £’-157.

N? 15481 — SUCESORIO: El Señor Juez 
Ciyil de Cuarta Nominación,, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de ,d'on Jaime 
Rabich. Salta, abril 30 de 1957.— S. Ernesto 

-Yazlle.— Secretario. , -
' ■ el 3)5 al 14) 6157.
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N9 15467 — ¡EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

C. y C. 3 9 Nominación cita y emplaza a here 
deros y acreedores de la Sra. Hilaria Moya de 
Diez Gómez por el término de 30 días.

SALTA, 25 de abril de 1957.
Adolfo D. Torino — Juez de 1» Instancia en 

lo Civil y Comercial 3» Nominación
e) 2(5 al 13| 6,(57.

N9 15466 — EDICTO: El Sr. Juez en lo Ci
vil y Comercial de 1® Instancia y 1® Nom. 
.cita, por treinta días a herederos y acreedores 
de Ciiamse Dadda de Simón.— Salta, 30 de 
Abril de 1957.

Dr. Nicanor Arana Úrioste — Secretario
e) 2|5 al 13(6(57.

N9 15464 — EDICTO
El Señor Juez de Tercera Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a los herederos y acreedores de don An 
tonio Velarde.
■'■SALTA, Abril-25 de'1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 2(5 al 13(6(57.

N9 15459 — EDICTO
El Señor Juez de Tercera N.'minaclón en lo 

Civil y Comercial cita y emplaza pus treinta 
días a los herederos y acreedores de don Ab
don Cuevas y de Doña Beatriz Barconte (fe 
Cuevas.

SALTA, Abril 25 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 30(4 al 12r6|57.

N“ 15457 — EDICTOS
El Señor Juez de Primera Instancia, Cuar

ta Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Ciudad de Salta, Doctor Angel J. Vidal, cita 
y emplaza por treinta días a hereder ;s y aeree 
dores de don Francisco Moschetti.

SALTA, Abril 26 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Societario

e) 30(4 al J2f 6 |N<.

NO 15455 — EDICTOS
El Sr. Juez de 1» Instancia en lo Civil y Co

mercial no Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de la 
Sucesión de Emeteria Celedonia o Rudecinda 
Baleante de Alarcón. — ANIBAL URR1BABBI. 
Escribano Secretario.

e) 29(4 al ii|6|57.

N? 15453 — SUCESORIO.— Ei Señor Juez de 
3? Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 dí?s 

= a herederos y acreedores de Carmelo Cruz.— 
Salta, Febrero 7 de 1957.

Agustín Escalada Yriondo - Secretario
e) 29|4 al 1116| 57.

N? 15439— El Juez de Tercera Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Gertrudis Martínez Be- 
nítez de Cardozo. Salta, 24 de Abril de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 25(4 al 10J6|57

POSESION TREINTAÑAL

N« 15603 — EDICTO POSESORIO
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación 
cita por treinta días a los que se consideren 
afectados o con mejor título en la Posesión 
Treintañal solicitada por don Angel Fenelón 
Corra’es sobre el inmueble ubicado en Paso del 
Durazno, Metán Viejo, Dpto. de Metán, catas 
tro N9 252 con una extensión de 9 Has. 8.296 
mts.2 y 69 dm.2 o la que resulte dentro de los 
siguientes límites: al Norte con propiedad que 
fue de don José María Bemis hoy de sus suce
sores; al Este con el camino vecinal que sepa
ra’ esta propiedad de la de don Marcelino Ge- 

rardi; al. Sud. con propiedad de Dña. Jacinta 
Vda. de Galván y al Oeste con terrenos de la 
sucesión Ontiveros; encontrándose esta finca 
separada en dos fracciones por el camino pro 
vincial de Metán a Paso del Durazno que la 
atraviesa de Éste a Oeste.— Edictos por veinte 

veces en “Foro Salterio” y “Boletín Oficia?'.
SALTA, 23 de Mayo de 1957.— S. Ernesto 

Yazlle, Secretario.
ei 27i5 al 26|6|57

N9 15512 — EDICTO: — POSESION TREIN 
TAÑAL: Se hace saber que por ante el Juz
gado de Quinfa Nominación Civil y Comercial 
se ha presentado doña Benita Berón de Pala
cios iniciando juicio de posesión treintañal del 
siguiente inmueble ubicado en el pueblo de 
El Galpón —Metán—: “de 10 metros de frente 
por 27 metros de fondo, encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte: calle pública, 
Sud: con propiedad de Julia Sanmillán de 
Campos: Este: con propiedad de Amalia Mar
te de Zapiola y Oeste: con terrenos de propie
dad de la Municipalidad de El Galpón’. Con 
la siguiente nomenclatura catastral: “Departa 
mentó de Metán, pueblo el Galpón, manzana 
5, lote 5, catastro 899.” En consecuencia se h' ' 
conocer la iniciación del presente juicio a ilud
ios que tuvieren interés para que tomen par
ticipación en el mismo bajo apercibimiento de 
designarles defensor para que los represente.

Salta, 25 de abril de 1957. SANTIAGO 
FIORI, Secretario.

e) 8(5 al 19(6(57

POSESION DECENAL

N? 15597 — Juez Tercera Nominación Civn 
cita por treinta días a quienes invoquen mejor 
título sobre inmueble Manzana Uno, Parcela 
Dos, Partida 458 Rosario Lerma, ubicado en pue 
blo mismo nombre. SUPERFICIE: 6698,02 m2. 
Límites: Norte, camino al Molino; Sud, calle 
Torino:' Este, calle Alvarado; Oeste, sucesión 
Martín Yampa. Juicio: Posesión Decenal- Gue 
rra. Guadalupe Carlos de y otros.-.Salta, Febre 
ro 15 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta- _ 
rio.

e) 24(5 al 8|7|57.

r R.M ATES JUDICIALES
N9 15554 — Por JUSTO C. FIGUEROA

CORNEJO 
JUDICIAL

El día 17 de Julio de 1957 a las 17 y 30 ho
ras en mi escritorio de la calle Buenos Aires 
93 de esta ciudad, Remataré con la base de 
las dos terceras partes dé la valuación fiscal 
$ 14.066.— m|n. el terreno con casa ubicado 
en la calle Ayaeucho 160 y cuyas característi
cas son: terreno 12 mts. de frente por 38 mts. 
de fondo superficie total 456 mts.2. Casa cons
ta de 3 habitaciones principales, gran galería, 
cocina, etc. construcción de primera techos de 
zinc y tejuelas plantas frutales y jardín,, no
menclatura catastral: manzana 9 Frac. F par
cela 6 part. N9 6564. Títulos lib. 2 fol. 203 asien 
to 1 del B. de I. de la capital. Ordena el Sr. 
Juez de Primera Instancia y Segunda Nomina
ción en lo C. y O. en los autos “Samuel Feli
pe Caprini vs. Juan López y José López’’ Ex
pediente N? 14375. Edictos por 15 días en los 
diarios Boletín Oficial y Norte. — Justo C. 
Figueroa Cornejo — Martiliero.

e) 17(5 al 7(6157.

Ni 15551 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— Oasa en ésta ciudad.— Base 
6 8.000.—

El 10 de junio próximo a las 17 horas en 
mi escritorio Alberdi 323 por órden del señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en lo C. y O. «n juicio Honorarios de Manuel 
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López Sanábria y Alberto López Cross en jui 
ció Sucesorio de Zenov’a B. de Medina, proce
deré a vender con la tase de ocho mil pesos 
o sea las dos terceras partes de la tasación fis
cal casa habitación ubicada en ésta ciudad cá. 
lie Urquiza 363(367, entre Córdoba y Lerma- 
edificada sobre una superficie de 3)8,85 mts2- 
de terreno (9x34,25), comprendida dentro de. 

los siguientes límites generales: Norte, callé- 
Urquiza; Sud, propiedad de G. Pérez; Este, pro
piedad de G. Marrupe y Oeste propiedad de- 
Teoiiolinda F. de Bridoux.— Partida N9 5366.. 
En el acto .del remate veinte por ciento de! 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.

e) 17¡5 al 7(6(57.

N9 lgg40 _ pOK; JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA “EL ALGARROBO” O 

“AMAKELLA’» — BASE •? 760.000.00
El día viernes 14 de junio da 1957, a las .17.- 

Horas, en mi escritorio : Deán Funes 169- Sai 
ta, Remataré, con la Base de Setecientos mil 

pesos moneda nacional, la finca denominada 
‘El Algarrobo” ó “Amakella”, ubicada en el 
Partido de “La Quebrada”, Dpto. Anta, ésta 
Provincia. Limita: Norte con fincas ’Ebro' y 
“El Salto”: Oeste con fincas “El Salto’’ y “San 
Antonio del Pasaje”: Sud con fincas “Lum
breras” y Canas”: Este con fincas ’’E1 Ebro’ 
“Las Acheras”, “Los Nogales” y “Líbano-. Su

perficie según mensura judicial 20.174 Héc.
319 m. c. Título a folio 497 ask-nto 4 del libro

2 de R. I. de Anta.— El comprador entregará 
en el acto de la subasta el Veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo, ei 
saldo a los Treinta días de aprobado ei rema 
te por el Sr. Juez de la Causa.— Ordena Sr.
Juez de Primera Instancia .Cuarta Nominación 
C. y C. en juicio: “Ejecutivo - José Agustín 
Ressano y Otros vs. Ildefonso Fernández, Ex
pediente N? 19.175(54”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 15 díás 
en Boletín Oficial y El Tribuno.

e) 16(5 al 6¡ 6 (57-

N» 15482 — POR: ANDRES ILVENTO 
Judicial - Gasa en Tartagal - Base 8 27.446 oon 

66(100

El día 19 de Junio de 1957 a Jas 18 horas ré 
mataré en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. *),  
una casa esquina calle Bolivia esquina Bivada 
via Tartagal, • distinguida como lote 17 de .a 
manzana N? 2 del plano archivado bajo el
Nc 40 con las dimensiones siguientes: 35.01 
mts. por el lado Norte; 34.90 mts. lado Sud; 
sobre la calle Bolivia 23.80 mts. por su lado 
Este, sobre la calle Rivadavia y 24,85 mts. por 
su lado Oeste, con los linderos N. lote N9 16 
Sud, calle Bolivia, Este calle Rivadavia y Oís 
te lote N? 18. Inscripto a folio 469 asiento 2 
del libro de R. I. de Orán catastro 1080, par
cela 6. inmueble que 1? ha correspondido a la 
ejecutada en la hijuela del juicio sucesorio de 
Constantino Anagnostópulo, que se tramitó 
ante el Juzgado- de 1» Instancia l9 Nomina 
eión Expte. N9 31099.

Base de venta las dos tercera partes de su 
tasación Fiscal o sean Veintisiete mil cuatro 
cientos sesenta y se s pesos con 66(100 (27.466 
con 66(100), dinero de contado y al mejor pos 
tor. Seña 30% y el saldo una vez ap-obado ei 
remate. Comisión a cargo del comprador de 
acuerdo a Arancel. Ordena el Sr. Juez de l9 

■ Instancia 49 Nominación Expte. N» 20763 Ejecu
ción iniciado por Basilio Salustro ejecutivo vs. 
señora Carmen V. Vda. de Anagnostópulo. Bu 
blicación “Boletín Oficial” y diario “Norte" 
por 30 días. Por informes al suscripto Mart:- 

llero.
Andrés Ilvento - Martiliero Público Mendo

za 357 -Salta-
e) 3)5 al 14(6(57. .
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13458 — FÓR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — CAMPO EN ORAN — BASE 
? 75.800.— m|n.
■ Él día 13 de Junio de 1957, a las ±7 hoias, 
en. ‘ el escritorio sito en calle Buenos Aires 12 
■de esta ciudad, remataré con la base de Seten 
ta y cinco mil ochocientos pesos moneda na 
•cional, equivalentes a las dos tercera*'  paites 
•de su valuación fiscal, una fracción de campo 
■conocida' con el nombra de “Lote número cin 
•có”, de las 86 leguas, ubicado en los' departa
mentos de Anta, Rivadavia y Oran, teniendo

' dicho lote N® 5 una superficie de 11.948 ns., 
•52 áreas, 94 centíareas, comprendidas dentro 
de los siguientes límites: Norte, loL¡ número 
3; Sud, Estancia Hueco de Suri de Rafael Zx- 
garán; Este, con el lote número 6 y al Oeste, 
con el lote número 4.— En 'el acto del remate 
el comprador deberá abonar el 30% como se
ña y a cuenta de la venta.— Títulos: folio 186, 
asiento 15 del libro 25 R. I. Orán.— Nomen
clatura Catastral: Partida 188.— Ordena señor 
Juez de 1® Instancia 3® Nominación O. y C. eu 
íiuios: “Ejecución Hipotecaria- Francisco Jun 
cosa Demenech ys. Dionisio Medrano Orfcíz”. 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos por 
¿j días en Boletín Oficial y Norte.

e) 30T4 al 121 6 |57.

CITACIONES A JUICIO:

N® 15594 — CITACION A JUICIO. — El 
Sf. Juez de 1® Instancia 4® Nominación en lo 
Civil y Comercial, eri autos N? 21.495 “Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
vs. José Szonyi — Ordinario: Cumplimiento 

•de contrato”, cita al demandado por veinte 
días para que comparezca a contestar la de
manda, bajo apercibimiento de nombrársele' 
Defensor Oficial.

Salta, Mayo 16 de 1957. — Dr. S. Ernesto 
Yazlle, Secretario.

e) 23J5 al 21|6|57.

N® 15593 — CITACION A JUICIO. — El Sr. 
Juez; de 1® Instancia 4® Nominación en lo Ci
vil y Comercial, en autos N® 21.500 “Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia vs. 
Sebastián Miranda — Ordinario: Oumplimien 
to de contrato”, cita al demandado por vein
te días para que comparezca a contestar la 
demanda, bajo apercibimiento de nombrársele 
Defensor Oficial.

SALTA, Mayo 16 de 1957. — Dr. S. Ernesto 
Yazlle — Secretario.
. e) 23|5 al 21|6|57.

N? 15592 — CITACION A JUICIO. — El 
Sr. Juez de 1® Instancia 4® Nominación en Jo 
Civil y Comercial, en autos N® 21.524 “Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
vs. Francisco Jurado — Ordinario: Cumpli
miento de contrato”,, cita al demandado por 
veinte' das para que comparezca a contestar 
la demanda, bajo apercibimiento de nombrárse 
Je Defensor Oficial.

SALTA, Mayo 16 de 1957. —■ Dr. S. Ernesto 
Yazlle — Secretario.

e) 23|5 al 21T6|57.

- N® 15591 — CITACION A JUICIO. — 
JE1 Sr. Juez de 1® Instancia 4® Nominación en 
:1o Civil y Comercial, en autos -N® 21537 “Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
vs, Francisco Jurado — Ordinario: Oumpli- 

■.mieritq de contrato”,, cita al demandado por 
■veinte días para que comparezca a contestar 
la''demanda, bajo apercibimiento de nombrár

mele. Defensor Oficial. .
¡SALTA, Mayo 16, de 1957. — Dr. S. Ernesto . 

- Yazlle — Secretario'.
e)- 23|5. al- 21|6|57.'

N® 15582 — EDICTO CITATORIO:
El «Tribunal del Trabajo dé lá Provincia dé 

Salta, en .el juicio: “Cobro de salarios’, indem
nización por despido, etc. Steifensand, Egber- 
to vs. Marasco y Cía. S.R.L. -expte N’ 2069|57, 
cita y emplaza por ei término de 20' días á‘ la 
firma demandada, en la persona de su socio 
Administrador don Humberto Otto -Márasco, 
comparezca a tomar intervención' en el'juicio, 
bajo apercibimiento de ■ designarle defensor de 
oficio.

Salta, '11 de abril de ‘1957.
e) 22|5 'al 19| 6 ¡57.

. N® 15 526 — CITACION A JUICIO. — El Sr. 
Juez de 4® Nominación Civil y Comercial, en 
autos N® 21.502 “Caja de jubilaciones y Pen
siones de la Provincia vs. Espinosa Hnos. — 

Ordinario: Cumplimiento dé~Contrato”, cita a 
los demandados por veinte días para que com
parezcan a contestar la. demanda bajo aperci
bimiento de nombrarles Defensor Oficial.

Salta, Mayo 8 de'1957. — Dr. S. ERNESTO 
YAZLLE, Secretario.

e) 14|5 al 11|6|57.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

N’ 15515 — DESLINDE: ,
El Señor Juez de 1® Inct. Civil y Comercial 

5® Hcm. en exped. 253 disponen que se practi
quen en un todo de conformidad a lo dispuesto 
por los Arts. 573, 574. 576, 577 y 578 del C. de 
P. C. y C. por el Ingeniero propuesto Alberto 
A. Fe.’reyia Jas operaciones de deslinde mensu
ra y amojonamiento solicitadas por don Jorge 
Azar de-,las fincas San Carlos, .Amohata y 
Kilomentro 140, situadas en Anta y Limtadas: 
San Carlos: (4070 Ha.) -Norte Suri Blanco; Sud 
fcmt. 140; Este, Las Llanas y Amohata y Oeste, 
Pozo Escondido ó Iban -Amohata (2001 Ha.) N. 
Las Llanas; S.. La Paz; E„ Lá Paz; Oeste, 
San Carlos; y Kmt. 140.— KILOMETRO 140: 
(1913 Ha.) Norte, San Carlos; Súd Ico Pozo; 
Este, Amohata y La Paz y Oester Ivon, citán
dose al efecto por treinta días a colindantes e 
interesados en el Boletín Oficial y un diario 
que elija el interesado.

SALTA, 25 de marzo de 1957. 
Santiago S. Flore — Secretario.

- e) 9|5 al 2116157. '

N® 15396 — DESLINDE: — El Sr. Juez de 
1® Inst. Civil y Comercial 3® Nominación en 
Exp. 18469156 dispone que se practiquen por 
el Ing. propuesto Alberto A. Ferreyra las ope
raciones de deslindé, mensura y amojonamien 
to solicitadas por el Gobierno de la Prov de 
Salta de los Lotes 35 y. 58 situados en Anta, 
y limitados: Norte, Pozo del Tigre, Puerta 
Chiquita, Pozo Verde, Recreo, Tres Arroyos, 
La Charqueada, San Francisco y Desaguadero; 
Sud: Quebracho Solo, San Severo, Gavilán’Po
zo, San Antonio, Yucháncito, Las Blancas, 
Puerta del Mistol, San Agustín, jume Pozo, 
Pozo del Tigre, Yegua Muerta, San Vicente y 
Resistencia; Este: Gavilán Pozo, San Antonio, 
Las Blancas, Puertas del Mistol, San Francisco, 
Simbolito, La Charqueada, San Francisco y 
Las Cien Leguas Fiscales y al Oeste: Los Mo
llineóos, Pozo del Tigre, Merced de San Vicen
te, Puerta Chiquita, Resistencia y" Pozo Verde, 
citándose al efecto por trienta días a colindan 
tes é interesados en el Boletín Oficia! y Dia
rio Norte. — Salta, 21 de Marzo de 1957. — 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Sepretrio.

e) 1614' al 2915157.

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL:

N® 15586 — ESCRITURA NUMERÓ' CIENTO 
TREINTA Y-NUEVE;— SOCIEDAD DE ' RES
PONSABILIDAD 'LIMITADA' “CLERIGO. HER
MANOS” Eñ lá ciudad'dé Salta, capital de la 
Provincia 'del Tmisnió nombre, República Argen
tina, a los veinte-días del mes de Mayo de mil 
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novecientos cuarenta- y siete,' ’ ante mí, RAUL 
H. PULO,-' Escribano Público titular dél Regís- ' 
tro*  número dieciocho y testigos que al final se 
expresan y firman, comparecen Jos señores: don 
ERNESTO CLERlCO,'casado en-primeras nup
cias con doña Eva Drago,‘ domiciliado gn la ca
llé Bartolomé Mitre número seiscientos seten
ta y don; Antonio José Crérico, casado en pri
meras nupcias con doña Vince Drago, domici
liado en la calle Bartolomé Mitre número seis
cientos sesenta- y cuatro; aimbos comparecien
tes italianos, mayores de edad; de este vecin
dario, hábiles, a quienes de conocer doy fé; ydl 
cén: Que de común acuerdo han resuelto cons
tituir una sociedad de-responsabilidad limitada 
sirviendo de base la sociedad de hecho que in
tegran ambos comparecientes, cuya sociedad de 
hecho era a su vez continuadora de los nego
cios sociales de la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada “Ciérico Hermanos” ,1a que quedó di- 
súelta por expiración del plazo de duración de 
la misma, el treinta de Agosto de mil novecien
tos cincuenta y seis. — Queda la sociedad‘que 
const.tayen por ia presente -se regirá por las 
siguientes clausulas y condiciones: PRIMERA: 
Queda constituida entre los otorgantes una so
ciedad de responsabilidad'limitada con sujeción 
a la Ley nacional número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco, la que girará bajo la deno
minación de “CLERIGO'HERMANOS” SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LÍMITDA.— SE
GUNDO: El domicilio legal de la sociedad y el 
asiento gr.ncipal ele sus negocios será en El 
Galpón, Departamento de Metan, de esta Pro
vincia de Salta, pudiendo establecer agencias, 
sucursales p representaciones en cualquier otro 
lugar de lá Provin :¡a, de la República o en el 
exterior.— TERCERA: La sociedad tiene por ob
jeto la compra y venta de arroz en cáscara, su 
elaboración y venta de los productos y subpro
ductos; la compra-venta de ganado vacuno y 
demás semovientes y de establecimientos de 
campo, su fraccionamiento y loteo, la realiza
ción de toda clase de operaciones agrícola y ga
nadera, la explotación de fincas de campo, y la 
exportación y|o importación eñ todo ,1o atinen
te a los negocios de la sociedad, pudiendo ade-/
más realizar cualquier .otra actividad comercial 
berta, con excepción cíe las prohibidas por la 
ley citada.— CUARTO: El término de la dura
ción de la sociedad será de veinte años a con
tar- del día primero de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y seis, fecha en la que em
pezó su existencia y a la -que se retrotraen to
dos los efectos de este contrato dándose por vá
lidas todas las operaciones, y negocios realiza
dos desde entonces.— QUINTA: El capital so- 

.cial lo constituye la cantidad de TRES MILLO- 
'NES DE PESOS MONEDA NACIONAL, dividí-o 
do en trescientas cuotas de diez mil pesos ca
da una, que los socios han suscripto e integra
do totalmente por partes iguales o sea en la 
proporción de ciento cincuenta cuotas equiva
lentes a un millón quinientos mil pesos por. ca
da uno.— El capital social está representado
por. el activo liquido de le referida sociedad 'da 
hecho “Ciérico Hermanos”, según inventario y 
balance suscrito por los socios con la interven
ción del Contador Público don Andrés Fiore, 
del que agrego una copia a la presente y otra 
será presentada al Registro Público de Comer
cio para su archivo.— En consecuencia, queda 
transferido a la sociedad , que se constituye el 
activo y el pasivo de la’nombrada' sociedad de 
hecho declarando los socios que la .Sociedad de 
Responsabilidad Limitada “Ciérico Hermanos” 
toma a su cargo el activo y el pasivo de refe-1 
i-encía.— SEXTA: La. dirección y.administración 
de lá sociedad estará a cargo de ambos socios 
como Gerentes, quienes actuarán indistintamen
te y. tendrán'en-forma indistinta la-representa
ción de la sociedad, con las siguientes faculta
des :• Adquirir el dominio o-condominio de'bie
nes muebles, inmuebles, títulos, 'créditos, accio- . . 
nes y derechos, .pudiendo enajenarlos p grabar
los con Hipotecas,,prendas.- y .otras garantías; 
conferir poderes especiales'o generales' revocar 
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los mandatos, resolver, autorizar y llevar a ca
bo todos los actos y contratos que constituyen 
los fines sociales, hacer los pagos_ ordinarios y 
extraordinarios' de la administración, cobrar y 
percibir cualquier suma, de dinero p valores dan
do' recibos y finiquitos, nombrar y despedir el 
personal transigir o rescindir transacciones, for 
mular protestos y protestas, otorgar y acep

tar hipotecas, prendas u otras garantías y can
celarlas, realizar toda clase de trámites y ges
tiones ante las autoridades administrativas • y 
aduaneros, tomar dinero préstado de los Ban
cos oficiales e particulares y en especial de los 
Bancos de la Nación Argentina, Banco Central 
de la República Argentina, Banco Industrial de 
la República Argentina y Banco Provincial de 
Salta, por las cantidades y en la forma que 
convinieren, sometiéndose a los reglamentos y 

disposiciones de dichas instituciones de crédito, 
firmar, girar, endosar, avalar y aceptar che
ques, letras, pagarés, vales u otros papeles de 
comercio, hacer uso del crédito en cuenta co
rriente o en descubierto, descontar, pagarés, le
tras, vales u otros documentos, hacer, aceptar 
o rechazar consignaciones u oblaciones, efec
tuar depósitos de dinero o valores en los Ban
cos Oficiales o particulares y extraer total o 
parcialmente esos depósitos así como los cons
tituidos con anterioridad que se constituyan 
en lo sucesivo a nombre de la Sociedad filman
do al efecto los cheques y recibos correspondían 
tes, estar en juicios en defensa de los -intereses, 
de la Sociedad ya sea directamente o por in
termedio de apoderado; otorgar y firmar las es
crituras públicas y demás documentos públi
cos o privados que se requieran y realizar cuan
tos más actos, gestiones y diligencias sean nece 
sarios entendiéndose que estas facultades son 
simplemente enunciativas y no limitativas, pu- 
diendo en consecuencia los socios gerentes reali
zar, cualquier otro acto o gestión que sea me
nester para el mejor ejercicio del mandato y 
la defensa de los intereses sociales, con la úni
ca limitación de no comprometer los fondos de 
la Sociedad en negocios ajenos a ella ni fianza 
a favor de terceros.— Queda establecido que se 
requerirá la firma conjunta de los dos socios 
gerentes para el otorgamiento de escrituras de, 
compra-venta de inmuebles y constitución de 
hipotecas.— SEPTIMA: Anualmente en el mes 
de Diciembre se practicará un inventario y ba
lance general con determinación de las ganan
cias y pérdidas sin .perjuicio de ios balances 
parciales que se practicarán cuando los socios 
lo crean conveniente.— Los balances que no 

fueren observados dentro de los treinta días de 
practicados se considerarán automáticamente a- 
probado. —De las utilidades realizadas y líqui
das de cada ejercicio se destinará un cinco por 
ciento para formar el fondo de reserva legal que 
prescribe la ley once mil seiscientos cuarenta y 
cinco cesando dicha obligación cuando el fon
do de reserva legal alcance el diez por ciento 
del capital social.— El saldo de las utilidades 
se distribuirán entre los socios en proporción a 

sus cuotas de capital y las pérdidas serán so
portadas en la misma proporción.— Los socios 
de común acuerdo podrán crear otros fondos 

de reservas para la explotación o ampliación 
de los negocios y para responder a Jas leyes de 
trabajo y previsión social.-— OCTAVA: Los so
cios se reunirán en junta por lo menos una 
vez al año y toda vez que se los negocios so
ciales lo requiera.— Para la aprobación de ba
lances y cualquier otra resolución de la Jun
ta de Socios se requerirá mayoría de votos que
representen mayoría de capital.— NOVENA:. 
Ninguno de los socios podrá transferir sus cuo
tas sin el consentimiento expreso del otro so
cio.— DECIMA: Si alguno de los socios quisie
ra retirarse de la sociedad antes del vencimien
to del plazo fijado, el otro socio podrá adqui
rir las cuotas del socio saliente por el impor
te que resulte del último balance practicado 
más las utilidades que pudieran corresponderle 
desde la fecha de dicho balance hasta el día 
de su retiro.— El haber del socio saliente le 
será pagado en la forma y plazo que los socios 

convengan, el que no podrá ser inferior de un 
año a contar de su-retiro.— DECIMA. PRIME
RA: En caso de falleeimiento.de cualesquiera de 
los socios, el socio sobreviviente tendrá opción; 
a) Para aceptar el ingreso a la Sociedad de los 
.herederos del socio fallecido, con representación 
unificada; b) Para Adquirir las cuotas del "so
cio fallecido en la forma establecida en la claú- 
sula Décima, si los herederos del socio falleci
do no quisieran ingresar a la sociedad o no se 
aceptare su incorporación a la misma; c) Pa
ra disolver la Sociedad.— DECIMA SEGUNDA: 
Los socios por mayoría de votos que represen
ten mayoría de capital, podrán modificar o 
prorrogar el contrato social, aumentar el ca
pital mediante nuevos aportes o incorporando 
utilidades o reducirlo, transformar la sociedad 
en otra de tipo jurídico distinto, refundirla en 
otra sociedad y ceder’todo o parte de su activo 
y pasivo.— DECIMA TERCERA: En la disolu
ción de la sociedad, la liquidación será practi
cada por los socios Gerentes.— DECIMA CUAR
TA: Toda duda ó 'divergencia que se suscitare 

entre los socios durantg la existencia de la So
ciedad o en el momento de su disolución o li
quidación, será resuelta sin forma de juicio por 
árbitros arbitradores amiglables componedores 
nombrados uno por cada parte, quienes en ca
so de desacuerdo nombrarán un árbitro único 
cuyós fallos serán inapelables y tendrán para 
las partes autoridad de cosa juzgada.— DECI
MA QUINTA: En todo lo no previsto por este 
contrato, la Sociedad se regirá por las disposi
ciones de la ley once mil seiscientos cuarenta 
y cinco y las concordantes del Código de Co
mercio.— Bajo las anteriores condiciones las 
partes dan por constituida la Sociedad “Clérico 
Hermanos”, Sociedad de Responsabilidad Limi
tada y se obligan conforme a derecho.— De la 
presente constitución de sociedad se informó al 
Instituto Nacional de Previsión Social según co
municación número doscientos sesenta y dos| 
veinte, la que será presentada para su archivo 
conjuntamente con el primer testimonio de la 
presente.— Leída y ratificada firman los com
perecientes con los testigos don Humberto Bri- 
zuela y don Leonardo A. Laconi, vecinos, hábi
les y _de mi conocimiento, doy fé, como que a 
pedido de las partes se expide dos testimonios 
de la presente.— Redactada en cuatro sellados 
notariales numerados correlativamente desde 
cuarenta y siete mil ochocientos noventa y tres 
hasta cuarenta y siete mil ochocientos noventa 
y seis.— Sigue a la de número anterior que ter
mina al folio seiscientos veintinueve.-Raspado:

o-s-primero-d-del-Entre líneas: la explotación de 
fincas de campo-la proporción de-los.— Todo va 
le.— A. CLERIGO.— E. CLERIGO.— Tgo; Hum 
berto Brizuela.— Tgo: L. Laconi.— Ante mí: 
RAUL PULO.—

e) 23 al 29|5|57

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO
O

N? 15585 — TRANSFERENCIA DE 
FONDO DE COMERCIO

A los efectos de la Ley 11867, se hace saber 
que' doña María de los Angeles Borgoñón de 
Profesiones y don Ernesto S. Borgoñón han 
transferido todo el 'activo y pasivo de “El Co
legio Librería, Papelería é Imprenta Sociedad 
de Responsabilidad Limitada”, Con efecto re
troactivo al 31 de Diciembre' de 1956, a don 

Benito. Crivelli para oposiciones en España 
916 de esta Ciudad de Salta.

e) 23 al 29|5|57.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N’ 15600 — En la ciudad de Salta, capital 
de la Provincia del mismo nombre, República 
Argentina, a veinte y dos días del mes de Má- 

yo de mil novecientos cincuenta y siete, reu
nidos los señores. Ábraham Tito Rodríguez y 
José Esteban Noyman, domiciliados en las car- 
lies Adolfo Güemes seiscientos ochenta-' y cin
co y Virrey- Toledo trescientos setenta y dos,, 
respectivamente, únicos integrantes de la So

ciedad de Responsabilidad Limitada “ROTE-- 
NE”, inscripta en el Registro Público de Co— 
mercio al folio 392, asiento N? 3368 del Libro 
N’ 26 de “Contratos Sociales”, con fecha 19 
de octubre de 1955, resolvieron de común, 
acuerdo:

iv).— Que de conformidad a lo dispuesto- 
por el inc. 2° del art. 422 del Código de Co
mercio, han convenido de mutuo y amigable 
acuerdo, la disolución total de la Sociedad men- . 
clonada de la cual son los únicos integrantes.

2?).— Que la Sociedad disuelta lo hace de 
acuerdó al Balance e Inventario General prac 
ticado el 31 de Diciembre de 1956, no recono
ciendo ningún Pasivo y que a los efectos le
gales lo certifica el Contador Público don Ma-. 
nuel R. Guzmán.

3?) Que declaran ser solidarios responsables 
de cualquier carga posterior de que fuera ob
jeto la extinguida Sogiedad.
ABRAHAM TITO RODRIGUEZ — JOSE ES
TEBAN NEYMAN.

e) 2415 al 31|5|57.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

NV 15584 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
En cumplimiento de -la Ley N? 11867, se ha

ce saber que el señor Juan. Benjamín Zerpa, 
transfiere a favor del señor Eugenio Pérez el 
negocio de despensa al por menor ubicado en 
esta ciudad, calle 20 de Febrero 499, con ins
talaciones, maquinarias, existencias de merca

derías, muebles- y útiles, tomando el compra
dor, a su cargo el activo y el pasivo hasta to
talizar la suma de nueve mil pesos moneda- 
nacional.
Reclamos y oposiciones en calle Córdoba 127.

e) 22 al 2815 ¡57.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

NV 15608 — A los efectos legales, se hace sa
ber, por cinco días que la sociedad de hecho. 
Gangemi Hnos. con domicil'o en Cerrillos y Ro

sario de Lerma, se transformará en una Socie
dad de Responsabilidad Limitada, con un capi
tal de $ % 231.000 Doscientos treinta y un mil 
pesos moneda, nacional y se denominará Gan
gemi Hnos. s. R. L. y tendrá su asiento y do
micilio en la localidad de Cerrillos- de esta Pro
vincia. Oposiciones: Escribano Julio Raúl Men- 
dia. Alberdi 53 -1er. Piso -Of. 4.

el 30¡5 al 5|6(57.

S E C C J O N AVISOS

A VISOS

A tAS MUNlCTFALTDAVr^
De acnerdo «si decreto N*  5545 d? 31¡7¡-(-í ct 

obligatoria la publicación era este Boletín de 
los balancea trimestrales, los que gozarán és 
la boniffeacita establecida por el «secreto 
ll.líJ de 18 de Abril «te 194? —

falleeimiento.de


¡sp W

>- • ■ A $0S .SUSORXPTOBES
,Se recuerda qna trascripciones al BOL®- 

T-IN-GÉÍOIAL. deberán ser renpvsJas an el 
mes' de su venaimiantc

A LOS AVI8AD0BSS .

La primera publicación‘ de los s-dsos &»b<¡

ser controlada por los ■ interesado*  á fin d4

Talleres Grfttlcon
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
18ñ7

.salvar en' tiempo oporírano cuaíqaie»- error oes 
que se hubiera incurrido.

EL DIRECTOR


